
Sesión Extraordinaria celebrada en la 

Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el 

día dos de marzo del año dos mil veinte. 

 

Presidencia del Diputado Omar Milton 

López Avendaño. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las quince horas con veintidós 

minutos del día dos de marzo de dos mil 

veinte, en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo 

la Presidencia del Diputado Omar Milton 

López Avendaño, actuando como 

secretarios los diputados Jesús Rolando 

Pérez Saavedra y Javier Rafael Ortega 

Blancas. 

Presidente, se inicia esta Sesión 

Extraordinaria Pública y se pide a la 

Secretaría pase lista de las y los 

ciudadanos diputados que integran esta 

Sexagésima Tercera Legislatura y hecho 

lo anterior informe con su resultado. 

Secretaría, con su venia presidente, 

Diputada Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor 

Castro López; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez; Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra; Diputado José Luis 

Garrido Cruz; Diputada Ma. Del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada María Félix 

Pluma Flores; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Ceron; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Diputado Presidente se 

encuentra presente la mayoría de las y 

los diputados que integran esta 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

Presidente, en vista de que se encuentra 

presente la mayoría de las y los diputados 

que integran esta Sexagésima Tercera 

Legislatura y, en virtud de que existe 

quórum se declara legalmente instalada 

esta Sesión Extraordinaria Pública; se 

pide a todos los presentes ponerse de pie: 

“La Sexagésima Tercera Legislatura 

del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, siendo las 

quince horas con veinticuatro minutos 

del día dos de marzo de dos mil veinte, 



abre la Sesión Extraordinaria Pública 

para la que fue convocada por la 

Presidencia de la Mesa Directiva”. 

Gracias, favor de tomar asiento; se pide a 

la Secretaría proceda a dar lectura a la 

Convocatoria expedida por la Presidencia 

de la Mesa Directiva de la Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: La 

Presidencia de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 42 párrafo segundo, 43, 

54 fracción LXII y 85 párrafo cuarto de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 42 

párrafo tercero y 48 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, y 91 y 92 fracción II del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala: CONVOCA. A las y a 

los ciudadanos diputados integrantes de 

esta LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado, a celebrar Sesión Extraordinaria 

Pública en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado, el día 2 de marzo 

de 2020, a las 15:00 horas, para tratar los 

puntos siguientes: PRIMERO. Primera 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo, por el que la Sexagésima 

Tercera Legislatura, declara que se ha 

desarrollado de forma válida el proceso 

de selección para designar a un 

Consejero integrante del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado 

de Tlaxcala; que presenta la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos. SEGUNDO. 

Elección del Consejero integrante del 

Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala. Tlaxcala 

de Xicoténcatl a 2 de marzo de 2020. C. 

OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, 

DIP. PRESIDENTE, es cuánto. 

Presidente, para desahogar el primer 

punto de la Convocatoria, se pide al 

Ciudadano Diputado Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, integrante de la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, proceda a dar lectura del 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por 

el que la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado, 

declara que se ha desarrollado de 

forma válida el proceso de selección 

para designar a un Consejero 

integrante del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado de 

Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

MIGUEL ÁNGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES 



Con el permiso de la mesa, muy buenas 

tardes a todos, COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

HONORABLE ASAMBLEA: A la 

Comisión que suscribe le fue instruido por 

el Pleno de este Congreso del Estado, 

mediante acuerdo aprobado en sesión 

ordinaria efectuada el día cuatro de 

febrero del año que transcurre, para que, 

en su momento, elaborara la 

Convocatoria que regulara el proceso de 

selección para designar un consejero 

integrante del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado y desahogar 

las fases del mismo, por ende, en 

cumplimiento con lo establecido en la 

base tercera fracción IV de la 

Convocatoria aludida y con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 78, 81 y 

82 fracción XX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; 35, 36, 37 fracción XX, 

38 fracciones I y VII, 57 fracción XV, 124 

y 125 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, se procede a 

dictaminar con base en los siguientes: 

RESULTANDOS. 1. En sesión ordinaria 

del Pleno de este Congreso, celebrada en 

fecha cuatro de febrero del año en curso, 

mediante el acuerdo respectivo, se 

instruyó a la Comisión que suscribe a 

efecto de elaborar la Convocatoria dirigida 

a los profesionales del derecho de 

reconocido prestigio académico o que 

hayan destacado en el ejercicio de la 

profesión, que desearan participar en el 

proceso de selección para designar a un 

Consejero integrante del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado 

de Tlaxcala, misma que fue aprobada por 

esta en sesión, declarada como 

permanente, que se verificó el día trece de 

febrero de la anualidad que transcurre, 

publicada en dos periódicos de mayor 

circulación y en la página de internet 

oficial del Congreso del Estado, ese 

documento contiene, las bases, los 

requisitos y las fases del procedimiento de 

selección inherente. En cumplimiento a la 

fracción I de la Base Tercera de la 

Convocatoria respectiva, la Secretaría 

Parlamentaria del Congreso del Estado, 

recibió veintiséis solicitudes de registro de 

aspirantes, con documentos anexos, 

durante los días martes 18 y miércoles 19 

de febrero de la presente anualidad, 

asignando a tales solicitudes un número 

de folio cronológicamente progresivo, de 

modo que a la conclusión de la recepción 

de documentos, se generó una relación 

de aspirantes, verificándose en la misma 

el desistimiento del aspirante que le 

correspondió el folio número 022, siendo 

el contenido de dicha relación el siguiente:  

001 
LIC. ERICK HERNÁNDEZ XICOHTÉNCATL  

002 
LIC. JOSÉ ALEJANDRO GARCÍA VALLEJO  



003 
LIC. ALBERTO HERRERA VÁSQUEZ  

004 
LIC. CESAR CABRERA ORTEGA  

005 
LIC. PEDRO TECUAPACHO RODRÍGUEZ  

006 LIC. PABLO CADENA ROMERO  

007 
LIC. ENRIQUE ZEMPOALTECA MEJÍA  

008 LIC. RAYMUNDO AMADOR GARCÍA 

009 
LIC. ESTHER TEROVA COTE  

010 LIC. CARLOS DOMINGO TECOCOATZI 

JUÁREZ 

011 
LIC. CARLOS EDUARDO JIMÉNEZ CASCO 

012 LIC. MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ MORALES 

013 LIC. LUZ MARÍA VÁZQUEZ ÁVILA  

014 LIC. GERMAN LIMA GRACIA 

015 LIC. MIGUEL MOLINA CORTES 

016 LIC. JUAN ANTONIO GUTIÉRREZ MORALES 

017 
LIC. ARTURO MONTIEL MÁRQUEZ  

018 
LIC. JACINTO ROSARIO CUATECON  

019 LIC. RAFAEL JUÁREZ CASTAÑEDA 

020 
LIC. CLAUDIA ACOSTA VIEYRA 

021 
LIC. AURELIO GARCÍA LEMUS 

022 DESISTIMIENTO 

023 
LIC. CLAUDIA CERVANTES ROSALES 

024 LIC. ERIKA CORTES ZAMORA 

025 LIC. JUAN CARLOS CRUZ JIMÉNEZ 

026 LIC. EDITH ALEJANDRA SEGURA PAYAN 

 

2. Asimismo, mediante oficio número 

S.P.0332/2020 signado por la Encargada 

del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria, remitió a la Presidencia de 

la Comisión que suscribe, la 

documentación recibida de los aspirantes, 

en sobre cerrado, por cada uno de ellos, 

para efectos de su revisión y verificación 

del cumplimiento de los requisitos 

constitucionales, señalados en la 

Convocatoria. En consecuencia, el día 

veinte de febrero del año que transcurre, 

la Comisión que suscribe reinició la sesión 

permanente, a las catorce horas del día 

señalado y se procedió a abrir uno por uno 

los sobres referidos, de modo que se 

analizó minuciosamente cada uno de los 

documentos exhibidos por los aspirantes 

para acreditar los requisitos previstos por 

el artículo 83 de la Constitución Política 

del Estado. Para tal efecto, se elaboró una 

cédula de cada aspirante, en la que se 

asentó el señalamiento de los requisitos 

que se tuvieron por cumplidos, así como 

aquellos que no se lograron satisfacer; a 

esas cédulas la Comisión que suscribe se 

remite, como si a la letra se insertaran, 

para los efectos del presente dictamen. 

Concluida la revisión resultó que, de los 

veinticinco aspirantes, dos de ellos no 

cumplieron con uno de los requisitos 

constitucionales, por las razones y 

motivos que se expresan en el acta de 

dicha sesión permanente, la que se tiene 



por reproducida en sus términos para los 

efectos conducentes. En tal virtud, se 

determinó citar para el desahogo de la 

entrevista a que se refiere la Base 

Tercera, fracción II de la Convocatoria 

respectiva, a los veintitrés aspirantes 

restantes, siendo los siguientes:  

001 
LIC. ERICK HERNÁNDEZ XICOHTÉNCATL  

002 
LIC. JOSÉ ALEJANDRO GARCÍA VALLEJO  

003 
LIC. ALBERTO HERRERA VÁSQUEZ  

004 
LIC. CESAR CABRERA ORTEGA  

005 
LIC. PEDRO TECUAPACHO RODRÍGUEZ  

006 LIC. PABLO CADENA ROMERO  

007 
LIC. ENRIQUE ZEMPOALTECA MEJÍA  

009 
LIC. ESTHER TEROVA COTE  

010 LIC. CARLOS DOMINGO TECOCOATZI 

JUÁREZ 

011 
LIC. CARLOS EDUARDO JIMÉNEZ CASCO 

012 LIC. MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ MORALES 

013 LIC. LUZ MARÍA VÁZQUEZ ÁVILA  

014 LIC. GERMAN LIMA GRACIA 

015 LIC. MIGUEL MOLINA CORTES 

016 LIC. JUAN ANTONIO GUTIÉRREZ MORALES 

017 
LIC. ARTURO MONTIEL MÁRQUEZ  

018 
LIC. JACINTO ROSARIO CUATECON  

019 LIC. RAFAEL JUÁREZ CASTAÑEDA 

020 
LIC. CLAUDIA ACOSTA VIEYRA 

021 
LIC. AURELIO GARCÍA LEMUS 

023 
LIC. CLAUDIA CERVANTES ROSALES 

024 LIC. ERIKA CORTES ZAMORA 

025 LIC. JUAN CARLOS CRUZ JIMÉNEZ 

 

Esta última relación se remitió a la 

Encargada de la Secretaría Parlamentaria 

para que procediera a publicarla en 

términos de la Convocatoria de mérito. 3. 

Ahora Bien, mediante sendos oficios 

recibidos por la Secretaría Parlamentaria 

el día veintiuno de febrero del año que 

transcurre, remitido por esta a la 

Presidencia de la Comisión que suscribe, 

el aspirante con el folio de inscripción 008 

Licenciado Raymundo Amador García, 

así como la aspirante con folio de 

inscripción 026 Licenciada Edith 

Alejandra Segura Payan, solicitaron a 

quienes integramos la misma, realizaran 

una revisión de la documentación que 

integra los expedientes personalizados; lo 

anterior, a efecto de continuar en el 

proceso de selección. Dado lo anterior, la 

Presidencia de esta Comisión, en virtud 

de las manifestaciones hechas por los 

solicitantes consideró pertinente incluir, 

como punto número uno del orden del día 

de la sesión que se verificó el veinticuatro 

de febrero de esta anualidad, previo al 

desahogo de la entrevista, el punto 

relativo al acuerdo que resolviere la 



petición de ambos aspirantes, ello, en 

apego a la Base Quinta de la 

Convocatoria que regula el proceso de 

selección, que motiva este dictamen. 

Derivado de lo antes expuesto, se 

sometió a consideración de quienes 

integramos esta Comisión, el contenido 

de los escritos aludidos, acordando incluir 

a los ciudadanos Licenciados Raymundo 

Amador García y Edith Alejandra Segura 

Payan, a efecto de que estos continuaran 

en el proceso de selección hasta agotar el 

mismo, en virtud de las razones y motivos 

que se expresan en el acta de dicha 

sesión permanente, la que se tiene por 

reproducida en sus términos para los 

efectos conducentes. Continuando con el 

desahogo de la sesión permanente, se 

practicaron las entrevistas aludida a los 

aspirantes que, citados en el orden 

indicado, a quienes se les hizo saber la 

forma en que se desarrollaría la misma y, 

acto continuo, a cada uno de ellos, los 

integrantes de la Comisión les formularon 

algunas de las preguntas siguientes: 1. 

¿Cuáles son las facultades del Consejo 

de la Judicatura? y en su opinión ¿Cuál 

cree que son sus cualidades que lo hacen 

ser merecedor para asumir el cargo? 2. 

¿Qué haría usted si la percepción 

ciudadana cuestiona su actuación en el 

desempeño de su cargo? y ¿Qué haría 

para que apruebe la credibilidad de lo que 

realiza? 3. ¿Qué opinión tiene que para la 

integración del Poder Judicial se 

establezca el principio de paridad? 4. 

¿Cuál es su propuesta concreta para que 

el Consejo de la Judicatura impulse una 

justicia pronta y expedita? 5. ¿Para qué y 

por qué quiere ser Consejero de la 

Judicatura? 6. ¿Cómo aplicaría la política 

de paridad al interior del Poder Judicial del 

Estado de Tlaxcala? 7. Si llega a ser 

Consejero ¿qué medidas implementaría 

para eliminar la corrupción en el Poder 

Judicial? Todos los aspirantes 

convocados comparecieron a someterse 

a la entrevista señalada en la 

Convocatoria, en la hora que les 

correspondió. En tales circunstancias, en 

su momento cada aspirante entrevistado 

respondió lo que estimó conveniente, en 

el entendido de que sus respuestas serán 

valoradas en la parte considerativa de 

este dictamen. 4. Concluidas las Fases 

del proceso de selección previstas en la 

multicitada Convocatoria, esta Comisión 

elaboró el dictamen respectivo con el 

propósito de someter al Pleno del 

Congreso, el proyecto de resolución 

inherente, mismo que contiene el punto 

relativo a la validación del proceso de 

selección, así como el nombre del 

profesional del derecho que, a criterio de 

quienes dictaminamos, reunió los 

elementos que lo acreditan como la 

persona idónea para ocupar el cargo 

como Consejero integrante del Consejo 



de la Judicatura del Poder Judicial del 

Estado de Tlaxcala. 5. En Sesión del 

Pleno de fecha 27 de febrero del año que 

trascurre, se sometió a consideración de 

esta honorable asamblea el proyecto 

aludido, sin que se obtuviera, para su 

aprobación, la votación requerida para la 

designación que se trata, misma que se 

encuentra prevista en el artículo 85 

fracción IV de la Constitución Política del 

Estado. En consecuencia, la Presidencia 

de la Mesa directiva de este Congreso 

resolvió remitir nuevamente a la Comisión 

que suscribe el proyecto en comento, a 

efecto de que esta realizara nueva 

propuesta, ello, en apego a la 

normatividad que rige la vida interna de 

este Poder Soberano. 6. En virtud de la 

anterior, el Diputado Presidente de la 

Comisión dictaminadora convoco a sesión 

de trabajo a quienes integramos la misma, 

la cual se verificó a las diez horas del día 

dos de marzo del año que transcurre, con 

el propósito que de manera conjunta 

realizáramos disertaciones con respecto 

al desempeño de los aspirantes en el 

proceso de selección y estar en aptitud de 

realizar nueva propuesta al Pleno de este 

Congreso. Con los antecedentes 

narrados, esta Comisión emite los 

siguientes: CONSIDERANDOS. I. De 

conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 45 de la Constitución Política del 

Estado, “Las resoluciones del 

Congreso tendrán el carácter de leyes, 

decretos o acuerdos. . .”. Es congruente 

con la mencionada disposición 

constitucional lo establecido por el artículo 

9 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado, al referirse en los mismos 

términos. II. Que el artículo 85 de la 

Constitución Política del Estado, en su 

fracción IV, faculta a la Legislatura del 

Congreso del Estado para designar a un 

profesional del derecho de reconocido 

prestigio académico o que haya 

destacado en el ejercicio de la profesión, 

para integrar el Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, 

por lo que el Pleno de esta Soberanía es 

competente al efecto y resulta procedente 

someter a su consideración el presente. 

III. En el artículo 38 fracción VII del 

Reglamento Interior del Congreso Estatal 

se prevé las atribuciones genéricas, de 

las comisiones ordinarias del Poder 

Legislativo Local para “cumplir con las 

formalidades legales en la tramitación 

y resolución de los asuntos que les 

sean turnados”. Específicamente, por lo 

que hace a la competencia de la Comisión 

que suscribe, en el artículo 57 fracción XV 

del Reglamento Interior de este Congreso 

del Estado, se prevé que le corresponde 

conocer de los asuntos “…relativos a 

nombramientos, licencias y renuncias 

de los Magistrados del Poder Judicial.”, 

disposición que en este asunto resulta 



aplicable por analogía. Por ende, dado 

que en el particular la materia a dictaminar 

consiste en validar el proceso de 

selección, para designar a un Consejero 

integrante del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado, al ser 

competente esta Comisión para valorar la 

procedencia del nombramiento de los 

magistrados del Poder Judicial Local, 

debe entenderse que también lo es, por 

analogía, con relación al nombramiento 

del Consejero de la Judicatura Estatal que 

corresponde determinar a este Congreso. 

Amén de lo anterior, la competencia de la 

suscrita Comisión se justifica por 

habérsela otorgado expresamente el 

Pleno de este Poder Legislativo Estatal, 

mediante acuerdo de fecha cuatro de 

febrero del presente año. IV. El Consejo 

de la Judicatura del Estado de Tlaxcala, 

se crea conforme del Derecho 

Constitucional Mexicano y mediante la 

reforma efectuada a nuestra Carta 

Fundamental Estatal en el mes de junio 

del año dos mil ocho, atribuyéndole el 

carácter de órgano del Poder Judicial, con 

independencia técnica, de gestión y para 

emitir sus resoluciones, encargado de la 

vigilancia y administración de los recursos 

del citado Poder, integrado por cinco 

consejeros; uno de ellos designado por el 

Congreso del Estado, como lo previene la 

fracción IV del artículo 85 de la 

Constitución Política del Estado. V. 

Mediante Decreto número 7, expedido por 

la LXII Legislatura publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala, el seis de marzo del año dos 

mil diecisiete, el Congreso del Estado 

designó como Consejero al Licenciado 

ÁLVARO GARCÍA MORENO, para 

integrar el Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado, para el periodo 

que transcurre del día tres de marzo del 

año dos mil diecisiete al dos de marzo del 

dos mil veinte; y dado que oportunamente 

este Poder Legislativo determinó la no 

ratificación del mencionado Consejero, 

fue procedente establecer el 

procedimiento para la designación del 

integrante del Consejo de la Judicatura, 

conforme se señala en el artículo 85 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, a efecto de que se 

encuentre debidamente integrado. VI. Las 

fases del proceso de selección previstas 

en la Base tercera de la convocatoria que 

se provee, han sido cumplimentadas 

íntegramente y observando en forma 

cabal los lineamientos al efecto indicados 

por el Pleno de esta Soberanía, como 

procede a explicarse en seguida: 1. La 

recepción de solicitudes de inscripción de 

aspirantes a participar en el proceso de 

referencia se efectuó en las fechas y 

horario señalados, entregando a cada 

solicitante el acuse de recibo 

correspondiente e imprimiendo en el 



mismo el número de folio respectivo, en 

orden cronológico, habiéndose luego 

publicado la relación de aspirantes 

registrados. Derivado de lo expuesto, es 

de advertirse que la recepción de 

documentos se realizó en condiciones 

igualitarias para todo interesado en 

inscribirse, de forma puntual y ordenada, 

y en todo momento observando las 

formalidades legales y de tracto 

administrativo aplicables. 2. La Comisión 

Dictaminadora desahogó la etapa de 

revisión de la documentación inherente, 

determinando los aspirantes que 

cumplieron con los requisitos 

constitucionales de mérito, elaborando los 

listados correspondientes a cada 

categoría de sujetos; las cuales se 

publicaron en su momento, respetando 

así el derecho de los interesados a 

conocer el estado que guardaba su 

situación en el procedimiento en comento. 

Así, considerando que el análisis 

respectivo se efectuó directamente por 

quienes dictaminamos, valorando las 

documentales presentadas por los 

aspirantes atendiendo a las normas 

procesales del derecho común, y 

resolviendo las eventuales diferencias de 

criterio en la apreciación de los alcances 

y efectos de los documentos analizados, 

por el voto mayoritario de los integrantes 

de esta Comisión, es claro que dicha 

etapa del proceso en cita, se desahogó 

válidamente. 3. Se practicaron las 

entrevistas señaladas en la Convocatoria, 

conociendo así en forma directa a los 

aspirantes, se percibieron los rasgos 

trascendentes de su personalidad, su 

nivel de preparación profesional, su 

conocimiento de la función jurisdiccional y 

del régimen jurídico del Consejo de la 

Judicatura Local, su cultura general, así 

como su capacidad de raciocinio, de 

improvisación y de expresión oral. Por 

ello, es pertinente concluir que las 

mencionadas entrevistas cumplieron a 

cabalidad el objeto de su previsión. 

Merced a lo anterior, lo procedente es 

declarar válido el proceso de selección del 

Consejero integrante del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, 

que motiva este dictamen. VII. Para estar 

en aptitud de determinar a los aspirantes 

mejor calificados, de conformidad con lo 

establecido en la Base Tercera fracción IV 

de la Convocatoria, se toman en 

consideración los elementos siguientes: 

1.- Los aspirantes que accedieron a la 

fase de entrevista se hayan en igualdad 

de circunstancias por cuanto hace al 

cumplimiento de los requisitos formales 

para ser designados Consejero, es decir, 

todos ellos cumplen el perfil profesional, 

nacionalidad, residencia, edad requerida, 

honorabilidad y antecedentes en el 

servicio público, normativamente 

exigidos. 2.- Tratándose del contenido 



derivado de las entrevistas a que se 

sometieron los aspirantes, y al valorar 

nuevamente el desempeño de los mismos 

durante el transcurso de dicha entrevista, 

se advierte que de las disertaciones con 

relación a ese aspecto, por parte de los 

integrantes de la Comisión, se concluye 

que los aspirantes que mostraron mayor 

precisión en sus respuestas, claridad de 

pensamiento, seguridad personal y un 

temperamento de mayor temple, 

cualidades que garantizan mejores 

condiciones para la toma de decisiones 

transcendentes, independencia e 

imparcialidad en los labores 

encomendadas al Consejo de la 

Judicatura Estatal, son los Licenciados 

Alberto Herrera Vásquez, Pablo 

Cadena Romero, Raymundo Amador 

García, Luz María Vázquez Ávila, 

Claudia Acosta Vieyra y Edith 

Alejandra Segura Payan. Por ende, se 

propone que el nombramiento, cuya 

determinación ocupa a este Congreso, 

recaiga en el aspirante idóneo, para que 

ejerza el encargo público correspondiente 

durante el período comprendido del día 

tres de marzo del año dos mil veinte al dos 

de marzo del año dos mil veintitrés. 

Finalmente debe decirse, que la 

determinación que asuma este Poder 

Soberano a favor de alguno de los 

interesados, no podrá considerarse por 

los demás aspirantes violatorio de sus 

derechos, puesto que el hecho de haber 

participado en el proceso de selección 

para ocupar el cargo aludido no constituye 

sino una expectativa de derecho, y la 

decisión de este Congreso Local se 

emitirá con fundamento en una facultad 

discrecional. Por los razonamientos 

anteriormente expuestos, la Comisión 

Dictaminadora se permite someter a la 

consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislativa, el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47, 83 

párrafo primero y 85 fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7 y 

9 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en 

relación con los diversos 63, 64 párrafo 

primero de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala y en las 

Bases tercera, fracción IV de la 

Convocatoria aprobada por la Comisión 

de Puntos Constitucionales Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos, en 

cumplimiento del acuerdo plenario de 

fecha cuatro de febrero del año en curso 

y con base en la exposición que motiva 

este Acuerdo, la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, declara que se ha desarrollado 

de forma valida el proceso de selección 



para designar a un Consejero integrante 

del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala, para el 

periodo que transcurra del día tres de 

marzo del año dos mil veinte al dos de 

marzo del año dos mil veintitrés. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 85 fracción IV de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala y en la Base 

Tercera fracción IV de la Convocatoria 

aprobada por la Sexagésima Tercer 

Legislatura del Congreso del Estado a 

través de la Comisión de Puntos 

Constitucionales Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, podrán ser sujetos de 

designación los profesionales del derecho 

siguientes: Licenciados Alberto Herrera 

Vásquez, Pablo Cadena Romero, 

Raymundo Amador García, Luz María 

Vázquez Ávila, Claudia Acosta Vieyra y 

Edith Alejandra Segura Payan, para 

ocupar el cargo de Consejero integrante 

del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala, para el 

período que transcurra del día tres de 

marzo del año dos mil veinte al dos de 

marzo del año dos mil veintitrés. 

TERCERO. El aspirante que resulte 

designado Consejero integrante del 

Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala, para el 

período que transcurra del día tres de 

marzo del año dos mil veinte al dos de 

marzo del año dos mil veintitrés, rendirá la 

protesta de Ley correspondiente ante el 

Pleno del Congreso del Estado; 

debiéndose comunicar dicha designación 

a la Magistrada Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, para los 

efectos conducentes. CUARTO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Dado en la Sala de Comisiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a los dos días del mes de 

marzo del año dos mil veinte. LA 

COMISIÓN DICTAMINADORA, DIP. 

JESÚS ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA, 

PRESIDENTE; DIP. JOSÉ LUIS 

GARRIDO CRUZ, VOCAL; DIP. IRMA 

YORDANA GARAY LOREDO, VOCAL; 

DIP. MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ, 

VOCAL; DIP. MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVANTES, VOCAL; 

DIP. LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ, 

VOCAL; DIP. MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA, VOCAL; DIP. 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA, 

VOCAL; DIP. MARÍA ISABEL CASAS 

MENESES, VOCAL; DIP. MARIBEL 

LEÓN CRUZ, VOCAL; DIP.VÍCTOR 

MANUEL BÁEZ LÓPEZ, VOCAL, es 

cuánto. 

Presidente, queda de primera lectura el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 



presentado por la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos. Se concede el uso de 

la palabra a la Diputada Maribel León 

Cruz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARIBEL LEÓN CRUZ 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito con el objeto que sea sometido 

a discusión, votación y en su caso 

aprobación, es cuánto Presidente. 

Presidente, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Maribel León Cruz en la que 

solicita se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen dado a conocer, 

quienes estén a favor por que se apruebe 

la propuesta, sírvanse en manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, veinticuatro votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo; se concede el uso 

de la palabra a tres diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al 

Dictamen dado a conocer; en vista de que 

ninguna Ciudadana o Ciudadano 

Diputado desee referirse en pro o en 

contra al Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo dado a conocer, se somete a 

votación, quienes estén a favor de que se 

apruebe, sírvanse en manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, veinticuatro votos a favor 

Presidente. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 



votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la encargada del despacho 

de la Secretaria Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado para su 

publicación correspondiente.  

Presidente, para desahogar el segundo 

punto de la Convocatoria, se procede a la 

designación del Consejero integrante 

del Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala, que 

fungirá a partir del tres de marzo de 

dos mil veinte hasta el dos de marzo de 

dos mil veintitrés; y para ello se pide a 

las y a los ciudadanos diputados que al 

escuchar su nombre emitan su voto 

depositando la cédula correspondiente en 

la urna instalada para tal fin. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Félix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Ceron; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; es cuanto Presidente. 

Presidente, se pide a los ciudadanos 

diputados secretarios procedan a efectuar 

el cómputo e informen con su resultado. 

Secretaría, Presidente el resultado de la 

votación es el siguiente: catorce votos 

para el Licenciado Raymundo Amador 

García; nueve votos para la Licenciada 

Edith Alejandra Segura Payan; un voto 

para la Licenciada Claudia Acosta 

Vieyra, es cuánto Presidente.  

Presidente, de acuerdo con el cómputo 

efectuado, se declara no aprobada la 

designación del Consejero integrante del 

Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala; en 

consecuencia de lo anterior y toda vez 

que no se obtuvieron las dos terceras 

partes del total de las y los integrantes de 

esta Legislatura como lo establece el 

artículo 85 fracción IV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 157, párrafo segundo del 

Reglamento Interior del Congreso del 



Estado, se procede a llevar a cabo una 

segunda votación de las propuestas 

dadas a conocer; en virtud de lo anterior 

se procede a llevar a cabo la segunda 

vuelta de votación, y para ello se pide a 

las y a los ciudadanos diputados que al 

escuchar su nombre emitan su voto 

depositando la cédula correspondiente en 

la urna instalada para tal fin. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Félix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Ceron; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; es cuánto Presidente. 

Presidente, se pide a los ciudadanos 

diputados secretarios procedan a efectuar 

el cómputo e informen con su resultado. 

Secretaría,el resultado de la votación es 

el siguiente: catorce votos para el 

Licenciado Raymundo Amador García; 

nueve votos para la Licenciada Edith 

Alejandra Segura Payan; un voto para la 

Licenciada Luz María Vázquez Ávila.  

Presidente, de acuerdo al cómputo 

efectuado, se declara no aprobada la 

designación del Consejero integrante del 

Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala; en 

consecuencia de lo anterior, y toda vez 

que en esta segunda vuelta no se 

obtuvieron las dos terceras partes del total 

de las y los integrantes de esta Legislatura 

como lo establece el artículo 85 fracción 

IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; se ordena 

a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, reponga el procedimiento desde 

la emisión de una nueva convocatoria 

para la designación del Consejero 

Integrante del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala. 

Presidente, agotados los puntos de la 

Convocatoria, se pide a la Secretaría 

proceda a dar lectura al contenido del acta 

de la Sesión Extraordinaria Pública. 



Secretaría, con el permiso de la mesa 

propongo se dispense la lectura del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública y, 

se tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló, es cuánto Presidente. 

Presidente, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

quienes estén a favor por que se apruebe 

la propuesta, sírvanse en manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, veinticuatro votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos. En consecuencia, 

se dispensa la lectura del acta de esta 

Sesión Extraordinaria Pública y se tiene 

por aprobada en los términos en los que 

se desarrolló.  

Presidente, se pide a los presentes 

ponerse de pie; siendo las dieciséis 

horas con cinco minutos del día dos de 

marzo de dos mil veinte, se declara 

clausurada esta Sesión Extraordinaria 

Pública, que fue convocada por la 

Presidencia de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado. Levantándose la 

presente en términos de los artículos 50 

fracción IV y 104 fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día tres de 

marzo del año dos mil veinte. 

 

Presidencia del Diputado Omar Milton 

López Avendaño. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con once minutos 

del tres de marzo de dos mil veinte, en la 

Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo, 

reunidos los integrantes de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, bajo la 

Presidencia del Diputado Omar Milton 

López Avendaño, actuando como 

secretarios los diputados Jesús Rolando 

Pérez Saavedra y Javier Rafael Ortega 

Blancas. 

Presidente, se inicia esta sesión y se pide 

a la Secretaría proceda a pasar lista de 

asistencia de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura y hecho lo anterior informe 

con su resultado. 

Secretaría, con su venia Presidente, 

Diputada Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor 

Castro López; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez; Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra; Diputado José Luis 

Garrido Cruz; Diputada Ma. Del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada María Félix 

Pluma Flores; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Ceron; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Diputado José Luis Garrido 

Cruz; Diputada Zonia Montiel Candaneda; 

señor Presidente, informándole que se 

encuentra presente la mayoría de las y 

los diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura, es cuánto. 

Presidente, para efectos de asistencia a 

esta sesión los diputados Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes y Miguel 

Piedras Díaz, solicitan permiso y se les 

concede en términos de los artículos 35 y 

48 fracción IX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del 



día, el que se integra de los siguientes 

puntos: 

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 

VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTE.  

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE TLAXCALA, 

Y DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA LAURA 

YAMILI FLORES LOZANO.  

3. LECTURA DE LA PROPUESTA CON 

PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA SE ADHIERE A LA 

INICIATIVA “UN DÍA SIN NOSOTRAS”; 

QUE PRESENTA LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

POLÍTICA.  

4. LECTURA DE LA PROPUESTA CON 

PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 

QUE SE FACULTA E INSTRUYE A LA 

COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS, 

PROCEDA A LLEVAR A CABO UN 

NUEVO PROCEDIMIENTO PARA 

REGULAR EL PROCESO DE 

SELECCIÓN DE UN CONSEJERO QUE 

HABRÁ DE FORMAR PARTE DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA LA JUNTA 

DE COORDINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN POLÍTICA.  

5. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO. 

6. ASUNTOS GENERALES.  

Se somete a votación la aprobación del 

contenido del orden del día, quienes estén 

a favor porque se apruebe la propuesta, 

sírvanse en manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, veinte votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos.  

Presidente, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión ordinaria, 



celebrada el día veintisiete de febrero de 

dos mil veinte. 

Secretaría, con el permiso de la mesa, 

propongo se dispense la lectura del acta 

de la sesión ordinaria, celebrada el día 

veintisiete de febrero de dos mil veinte y, 

se tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló, es cuanto Presidente. 

Presidente, se somete a votación la 

propuesta formulada por el diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas, quienes 

estén a favor porque se apruebe la 

propuesta, sírvanse en manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, veinte votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

día veintisiete de febrero de dos mil 

veinte y, se tiene por aprobada en los 

términos en los que se desarrolló.  

Presidente, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Laura Yamili 

Flores Lozano, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se reforman, adicionan y deroga 

diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Tlaxcala, y de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de 

Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LAURA YAMILI FLORES 

LOZANO 

 

Con su venia Presidente, DIP. OMAR 

MILTON LÓPEZ AVENDAÑO. 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA. 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS. HONORABLE 

ASAMBLEA: Quien suscribe, Diputada 

Laura Yamili Flores Lozano, 

Coordinadora del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática 

de la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, en 

ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos 46 fracción I y 47 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación 

con los numerales 9 fracción I y 10 

apartado A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 



Tlaxcala, someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa, la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por 

la que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala 

y de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Tlaxcala, conforme 

a la siguiente: EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS. La presente iniciativa 

constituye la última de un paquete de 

reformas en materia del nuevo Sistema de 

Justicia Laboral, que la suscrita, en mi 

carácter de Presidenta de la Comisión del 

Trabajo de este Congreso, he presentado 

ante el Pleno de esta Soberanía. Como se 

recordará, a inicios del mes de febrero del 

año en curso presenté una propuesta de 

reformas a la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, a 

efecto de establecer las bases jurídicas 

para la creación y funcionamiento del 

Centro de Conciliación Laboral del Estado 

de Tlaxcala, y de los Tribunales Laborales 

adscritos del Poder Judicial del Estado. 

Luego, el jueves 27 del mismo mes y año, 

presente otra iniciativa por la cual se crea 

la Ley Orgánica del Centro de 

Conciliación Laboral del Estado de 

Tlaxcala, misma que tiene por objeto 

establecer la estructura, organización y 

funcionamiento del referido Centro de 

Conciliación Laboral. En este tenor, y en 

concordancia con las modificaciones 

realizadas por el Congreso de la Unión a 

la Ley Federal del Trabajo, la presente 

propuesta legislativa plantea realizar 

diversas modificaciones a la Ley Orgánica 

del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala, 

a efecto de incluir en la estructura del 

Poder Judicial Local a los Juzgados 

Laborales, y de esta forma precisar la 

competencia de los órganos 

jurisdiccionales locales en materia del 

trabajo para conocer y resolver de las 

diferencias o conflictos en materia laboral, 

en los términos de la fracción XX del 

apartado A del artículo 123 de la 

Constitución General de la República. Así, 

se propone reformar los artículos 1, 2, y 9, 

y adicionar el artículo 50 nonies de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Tlaxcala. Del mismo modo, se considera 

pertinente reformar un artículo de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Tlaxcala en el que se propone 

derogar el artículo 71 que se refiere al 

funcionamiento de la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje del Estado, a fin 

de armonizar sus disposiciones a la Ley 

Federal del Trabajo, a la Ley Orgánica del 

Centro de Conciliación Laboral del Estado 

de Tlaxcala, y a las nuevas atribuciones 

de los Juzgados Laborales a cargo del 

Poder Judicial del Estado de Tlaxcala. 

Finalmente, por lo que hace a la 

asignación de recursos para la creación y 

operación de los Tribunales Laborales, se 



informa que este Poder Legislativo 

incremento significativamente el 

presupuesto del Poder Judicial del 

Estado, para el ejercicio fiscal 2020, en 

$73,125,200.00 pesos, en un solo año. En 

efecto, en el año 2019, el presupuesto del 

Poder Judicial del Estado fue de 

$294,954,800.00 pesos, pero para el 

ejercicio fiscal 2020, su presupuesto se 

incrementó a $368,080,000.00 pesos, 

aumento que tuvo como justificación 

principal respaldar presupuestalmente la 

creación e inicio de funciones de los 

Tribunales Laborales. Por los razones 

expuestas, y como acertadamente lo 

expresó la titular de la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social y Presidenta 

del Consejo de Coordinación para la 

Implementación de la Reforma al Sistema 

de Justicia Laboral, “con la entrada en 

vigor de la reforma laboral se salda una 

deuda histórica con las y los trabajadores 

de México, al dejar atrás un modelo 

laboral obsoleto, que durante décadas 

permaneció bajo esquemas de control y 

simulación y que consintió una gradual 

precarización en los derechos y las 

condiciones laborales de los trabajadores” 

en mi carácter de Presidenta de la 

Comisión del Trabajo, Competitividad, 

Seguridad, Social y Previsión Social de 

esta Soberanía, someto a la 

consideración y en su caso aprobación de 

esta Asamblea Legislativa, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

Artículo Primero. - Se reforman los 

artículos 1 y 9, y se adicionan la fracción 

XVIII del artículo 2, y el artículo 50 nonies 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Tlaxcala, para quedar como 

sigue: LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO DE 

TLAXCALA. TITULO PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES. Capítulo 

Primero. De las Generalidades. Artículo 1. 

Esta ley es de interés público, tiene como 

objeto garantizar a través del Poder 

Judicial la supremacía y el control de la 

Constitución Política del Estado y estará 

expedito para impartir justicia de manera 

pronta, gratuita, completa e imparcial, en 

los asuntos de orden civil, familiar, penal, 

laboral, ejecución de sanciones, 

administración de justicia para 

adolescentes y en los del orden federal en 

los casos en que las leyes de la materia le 

confiera jurisdicción. Artículo 2.-…; I…; 

XVII.; XVIII.- Los juzgados laborales. 

Artículo 9. En la materia constitucional, 

de Justicia Administrativa, de justicia 

laboral, de ejecución de sanciones y de 

administración de justicia para 

adolescentes, el Tribunal y sus Salas, 

ejercerán su competencia en todo el 

territorio del Estado. Artículo 50 nonies.- 

Los Jueces en materia laboral serán 

competentes para conocer: I.- De las 

controversias o conflictos en materia 



laboral en los términos de la fracción XX 

del apartado A del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y de las disposiciones 

de la Ley Federal del Trabajo. II.- De los 

demás asuntos que les encomienden las 

leyes aplicables en la materia. Los Jueces 

en materia laboral tendrán las facultades 

y obligaciones que establecen la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Ley Federal del 

Trabajo y demás disposiciones aplicables. 

Artículo Segundo. - Se deroga el artículo 

71 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de 

Tlaxcala, para quedar como sigue: Ley 

Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Tlaxcala. Artículo 71.- Se 

deroga. TRANSITORIOS. Primero. - El 

presente Decreto entrara en vigor al día 

siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala, sin perjuicio de lo dispuesto 

por los transitorios siguientes. Segundo. - 

La Junta Local de Conciliación y Arbitraje 

se ajustará al plan de trabajo que hubiere 

presentado al Consejo de Coordinación 

para la Implementación de la Reforma al 

Sistema de Justicia Laboral, respecto a la 

conclusión de los asuntos en trámite y la 

ejecución eficaz de los laudos, así como 

para el cierre y conclusión de labores en 

forma paulatina y gradual de dichos 

órganos. Tercero. - El Poder Judicial del 

Estado deberá destinar los recursos que 

sean necesarios pare la creación, 

operación e inicio de funciones de los 

Juzgados Laborales. Cuarto. - De 

conformidad con la capacidad 

presupuestal y recursos humanos e 

informáticos del Poder Judicial, el 

Consejo de la Judicatura emitirá los 

acuerdos generales para implementar las 

herramientas necesarias para el 

funcionamiento del sistema de justicia 

laboral. Quinto. - Para la debida 

implementación de las disposiciones a 

que se refiere el Decreto en materia de 

Justicia Laboral, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 1 de mayo de 

2019. El Centro de Conciliación Labora 

del Estado de Tlaxcala y los Tribunales 

Laborales deberán incorporar en sus 

programas de formación y capacitación, 

metodologías y contenidos para brindar 

atención y asesoría en materia de 

protección de derechos humanos a 

personas en situación de vulnerabilidad. 

Sexto. - El Congreso del Estado proveerá 

de los recursos necesarios para la 

implementación de la reforma del sistema 

de justicia laboral del Estado de Tlaxcala 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente Decreto. Séptimo. - Se derogan 

las disposiciones de igual o menor 

jerarquía que se opongan al presente 

Decreto. AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR. Dado 



en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

los veintisiete días del mes de febrero del 

año dos mil veinte. DIPUTADA LAURA 

YAMILI FLORES LOZANO. 

Coordinadora del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática, 

es cuánto Presidente. 

Presidente, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a su expediente 

parlamentario.  

Presidente, para desahogar el tercer 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Leticia Hernández 

Pérez, integrante de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, 

proceda a dar lectura a la Propuesta con 

Proyecto de Acuerdo, por el que el 

Congreso del Estado de Tlaxcala se 

adhiere a la iniciativa “un día sin 

nosotras”. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

 

Muchas gracias presidente, muy buenos 

días a todas y a todos, HONORABLE 

ASAMBLEA: QUIENES SUSCRIBEN 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

POLÍTICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA; con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 45, 47 y 54 fracción LXII de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; y 33 fracción VIII del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala; sometemos a 

consideración de esta Honorable 

Asamblea la siguiente PROPUESTA 

CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

EL QUE EL CONGRESO DEL ESTADO 

DE TLAXCALA SE ADHIERE LA 

INICIATIVA UN DÍA SIN NOSOTRAS al 

tenor de la siguiente: EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS. México está en crisis, 

principalmente por la falta de garantías en 

el ejercicio de los derechos humanos de 

niñas y mujeres como a la no violencia, la 

salud y la vida, esto derivado de los actos 

violentos, violaciones, tortura y 

feminicidios como el de Fátima e Íngrid, 

más de 60 feminicidios perpetrados en 

nuestro Estado de enero de 2017 a la 

fecha, de los cuales solo a siete se les 

asignó ese carácter y hasta el momento, 

solo han sido dos los sentenciados por 

este delito. Las estadísticas a nivel 

mundial revelan que una de cada cuatro 

mujeres sufre violencia domestica; 25 por 

ciento de las niñas es objeto de algún tipo 



de intromisión en su intimidad durante la 

niñez; otro porcentaje igual sufre una 

violación o intento de violación; y que el 

25 por ciento son acosadas sexualmente 

en el trabajo o en espacios públicos. La 

gran mayoría de los actos violentos, 

particularmente de agresiones sexuales, 

son perpetrados por hombres. De 

acuerdo con los datos publicados por el 

Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; en el año 

2019 se registraron un total de 1010 

feminicidios y este año solo en enero se 

registrarán 73 feminicidios en todo el país 

Estas cifras nos llevan a levantar la voz y 

a visibilizar la urgencia que se tiene por 

atender este fenómeno, es por lo anterior 

que el colectivo “LAS BRUJAS DEL MAR” 

del Estado de Veracruz hicieron un 

llamado a un paro nacional denominado 

un DÍA SIN NOSOTRAS para 

conmemorar el día internacional de la 

mujer y hacer visible el coraje que nos 

hacen sentir estos actos violentos. 

Debemos resaltar que este llamado nada 

tiene que ver con ideologías, partidos 

políticos o funciones en el gobierno, no 

habla de la derecha o la izquierda habla 

de mujeres y niñas, habla de las mujeres 

que ya no están, esta idea debe tener un 

resultado enorme para seguir luchando 

por la igualdad, la no discriminación, la no 

violencia y defender nuestro derecho a 

estar vivas. En particular, con la 

aprobación del presente acuerdo; las 

trabajadoras del Congreso del Estado no 

acudirán a desempeñar sus actividades y 

estarán en libertad de acudir a cualquier 

manifestación a la que deseen, con la 

finalidad de visibilizar y evidenciar la 

importancia que tienen todas y cada una 

de las mujeres que presta sus servicios en 

este recinto legislativo. Es por lo anterior 

que quienes integramos la Sexagésima 

Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, nos unimos y 

solidarizamos a este paro nacional, para 

hacer visible el repudio que sentimos 

contra de la violencia que sufrimos las 

mujeres. Es necesario que este fenómeno 

se atienda con urgencia, se investigue y 

sancione a todos los responsables de las 

agresiones y los crímenes motivados por 

razón de género en nuestro país. Es por 

los motivos anteriormente expuestos, 

quienes integran la Junta de Coordinación 

y Concertación Política, sometemos a la 

consideración de esta Honorable 

Asamblea Legislativa, el siguiente: 

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 

fracción LXII de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción III 

de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, y 33 fracción VIII del 



Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala; EL CONGRESO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA SE ADHIERE 

A LA INICIATIVA “UN DÍA SIN 

NOSOTRAS”. SEGUNDO. Publíquese el 

presente Acuerdo en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. JUNTA DE 

COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

POLÍTICA, DIP. IRMA YORDANA 

GARAY LOREDO, PRESIDENTA; DIP. 

JOSÉ MARÍA MÉNDEZ SALGADO, 

COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MORENA; DIP. JOSÉ LUIS GARRIDO 

CRUZ, COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ENCUENTRO SOCIAL; DIP. LETICIA 

HERNÁNDEZ PÉREZ, 

COORDINADORA DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL; DIP. MIGUEL 

ÁNGEL COVARRUBIAS CERVANTES, 

COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA; DIP. 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA, 

REPRESENTANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; 

DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ, 

REPRESENTANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

VERDE; DIP. MARÍA ISABEL CASAS 

MENESES, REPRESENTANTE DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO; 

DIP. LUZ GUADALUPE MATA LARA, 

REPRESENTANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

NUEVA ALIANZA; DIP. OMAR MILTON 

LÓPEZ AVENDAÑO, PRESIDENTE DE 

LA MESA DIRECTIVA, es cuanto 

Presidente. 

Presidente, se somete a votación la 

Propuesta con Proyecto Acuerdo dada a 

conocer, quienes estén a favor porque se 

apruebe, sírvanse manifestar su voluntad 

de manera económica. 

Secretaría, dieciocho votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la Propuesta 

con Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo, y a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

lo mande al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente.  

Presidente, para desahogar el cuarto 

punto del orden del día, se pide al 

Ciudadano Diputado José Luis Garrido 

Cruz, integrante de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política, 



proceda a dar lectura a la Propuesta con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se 

faculta e instruye a la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos, proceda 

a llevar a cabo un nuevo procedimiento 

para regular el proceso de selección de 

un Consejero que habrá de formar 

parte del Consejo de la Judicatura del 

Poder Judicial del Estado de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ 

 

Con su venia Presidente, muy buen día a 

la mesa directiva, compañeras y 

compañeros diputados, medios de 

comunicación, publico que nos acompaña 

en este día, tengan todos en buen día, LA 

JUNTA DE COORDINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN POLÍTICA. Los que 

suscriben ciudadanas y ciudadanos 

diputados integrantes de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política de 

la LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, en ejercicio de sus 

facultades señaladas en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, en la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y en el 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, presentan a la consideración del 

Pleno de esta Soberanía la Propuesta con 

Proyecto de Acuerdo, por el que se 

faculta e instruye a la Comisión de 

Puntos Constitucionales Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, proceda a 

llevar a cabo un nuevo procedimiento 

para regular el proceso de selección de un 

Consejero que habrá de formar parte del 

Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala, bajo la 

siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

La Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en su 

artículo 31, párrafos segundo y tercero, 

establece: “La Junta de Coordinación y 

concertación Política es la expresión de la 

pluralidad y órgano superior de gobierno 

del Congreso. La Junta estará integrada 

por los coordinadores de los grupos 

parlamentarios y representantes de 

partido y el presidente será nombrado en 

términos de lo que establezca la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo. El 

presidente de la Junta impulsará la 

conformación de puntos de acuerdo y 

convergencias políticas en los trabajos 

legislativos entre los grupos 

parlamentarios y representantes de 

partido.” Por su parte la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado, 

señala en el artículo 63 que: “La Junta 

de Coordinación y Concertación Política 

es el órgano colegiado en el que se 

encuentra expresada la pluralidad del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 



A través de ella se impulsan los 

entendimientos y convergencias políticas 

con las instancias y órganos necesarios 

para alcanzar acuerdos que lleven al 

Pleno a adoptar las decisiones que 

constitucional y legalmente le 

corresponden.”. En este mismo sentido 

Ley Orgánica también señala en el 

artículo 66 que: “Las decisiones de la 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política se tomarán por mayoría de votos 

de los coordinadores y representantes de 

partido. Para este efecto, tendrán voto 

ponderado en relación al número de 

diputados que representan. El 

Presidente de la Junta de Concertación y 

Concertación Política ordinariamente 

votará y solo en casos de empate, tendrá 

voto de calidad.” De igual forma, el 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado estipula en su artículo 33, lo 

siguiente: “La Junta de Coordinación y 

Concertación Política, es el Órgano 

Superior de Gobierno y dirección del 

Congreso, se integra en la forma y 

términos previstos por la Constitución 

Política del Estado y la Ley Orgánica y 

tiene a su cargo establecer los 

lineamientos para el desarrollo de las 

funciones legislativas, políticas y 

administrativas del Congreso.” Asimismo, 

para el caso específico que nos ocupa, 

invocaremos lo mandatado en la 

Constitución Política del Estado, así como 

en la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado. La Constitución Política Local, 

en su artículo 85, párrafos primero y 

cuarto, establece lo siguiente: “Artículo 

85. El Consejo de la Judicatura es un 

órgano del Poder Judicial con 

independencia técnica, de gestión y para 

emitir sus resoluciones, encargado de la 

vigilancia y administración de los recursos 

del Poder Judicial; se integrará por cinco 

consejeros, para quedar como sigue: I. El 

presidente del Tribunal Superior de 

Justicia, quien lo presidirá; II. Un 

representante de los magistrados que 

será designado por las dos terceras 

partes de los integrantes del pleno del 

Tribunal Superior de Justicia; III. Un 

representante de los jueces que será 

designado por las dos terceras partes de 

los integrantes del pleno del Tribunal 

Superior de Justicia; IV. Un profesional 

del derecho de reconocido prestigio 

académico o que haya destacado en el 

ejercicio de la profesión designado 

previa convocatoria, por las dos 

terceras partes del total de los 

integrantes de la Legislatura, y V. Un 

profesional del derecho de reconocido 

prestigio académico o que haya 

destacado en el ejercicio de la profesión 

designado por el Gobernador del Estado. 

…; …; Los consejeros, serán designados 

en términos de la presente Constitución y, 

a excepción del Presidente, durarán en el 



cargo tres años…” La Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, estipula en 

su artículo 63, párrafo primero, lo 

siguiente: “Artículo 63. El Consejo de la 

Judicatura se integrará por cinco 

consejeros en los términos que prevé el 

artículo 85 de la Constitución del Estado.” 

Con el fundamento legal invocado, resulta 

necesario señalar la responsabilidad que 

tiene este Poder Legislativo del Estado, 

de dar cumplimiento a lo establecido en la 

fracción IV del artículo 85 de la 

Constitución Local, ya señalada. En 

sesión ordinaria de fecha 27 de febrero de 

dos mil veinte, se dio lectura al Dictamen 

con Proyecto de Decreto, por el que se 

validaba el proceso de selección para 

designar a un Consejero integrante del 

Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala, y en el 

cual también se señalaba al licenciado 

RAYMUNDO AMADOR GARCÍA, como 

el profesional idóneo para ocupar el cargo 

en mención; sin embargo, y en dos rondas 

de votación de conformidad con el artículo 

157 del Reglamento Interior del 

Congreso, por decisión del pleno, no 

obtuvo la mayoría calificada que señala la 

Constitución Política del Estado, 

quedando desechado dicho dictamen. 

Posteriormente en sesión extraordinaria 

del Pleno, de fecha dos de marzo de dos 

mil veinte, la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, presentó otro 

dictamen con proyecto de acuerdo, en la 

que propuso un listado de 6 profesionales, 

siendo los siguientes: ALBERTO 

HERRERA VÁSQUEZ, PABLO CADENA 

ROMERO, RAYMUNDO AMADOR 

GARCÍA, LUZ MARÍA VÁZQUEZ ÁVILA y 

EDITH ALEJANDRA SEGURA PAYÁN, 

para que dentro de ellos el Pleno 

designara al Consejero integrante del 

Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala; sin 

embargo, nuevamente el pleno, en dos 

rondas de votación de acuerdo con lo 

dispuesto por el Reglamento Interior, no 

garantizó para ninguno de ellos la 

votación calificada de las dos terceras 

partes del total de la Legislatura. Por lo 

que la Mesa Directiva dio por desechado 

el procedimiento, ordenando a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos llevara a cabo un nuevo 

procedimiento para la designación del 

Consejero del Consejo de la Judicatura 

que nos ocupa. En consecuencia, este 

órgano colegiado de gobierno, nos 

avocamos a analizar la responsabilidad 

que se le estaría dando a la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para dar 

cumplimiento a lo mandatado por la Mesa 

Directiva, por lo que acordamos elaborar 



y presentar a la decisión del pleno de esta 

Soberanía la siguiente propuesta con: 

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en los 

artículos 45, 54 fracción LXII y 85 fracción 

IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 63, 66, 69 

fracciones I y II, 81 y 82 fracciones XX de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; 63 y 66 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Tlaxcala; 33, 36 y 37 fracciones XX del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, se faculta e instruye 

a la Comisión de Puntos Constitucionales 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, proceda a llevar a cabo un 

nuevo procedimiento para regular el 

proceso de selección de un Consejero 

que habrá de formar parte del Consejo de 

la Judicatura del Poder Judicial del Estado 

de Tlaxcala, para el periodo comprendido 

del día en que rinda la protesta del Ley 

ante el pleno de esta Soberanía del mes 

de marzo del año dos mil veinte al día 

correspondiente del mes de marzo del 

año dos mil veintitrés. SEGUNDO. La 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justica y Asuntos 

Políticos, para dar cumplimiento al punto 

inmediato anterior, deberá elaborar y 

emitir la Convocatoria correspondiente, la 

cual deberá presentar al pleno de la LXIII 

Legislatura para su aprobación. 

Asimismo, dicha Comisión será la 

responsable de llevar a cabo la 

substanciación y el cumplimiento de todas 

y cada una de las etapas que se señalen 

en la Convocatoria. Una vez de haber sido 

agotados los puntos de la Convocatoria, 

la Comisión emitirá el resolutivo 

correspondiente, mismo que lo someterá 

a votación del pleno de esta Soberanía, 

para llevar a cabo la designación del 

Consejero que habrá de formar parte del 

Consejo de la Judicatura del Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala. 

TERCERO. Quedan a salvo los derechos 

de los profesionales que participaron en el 

proceso inmediato anterior a efecto de 

que se les permita participar en el nuevo 

proceso de designación. CUARTO. 

Comuníquese el presente Acuerdo a la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su debido cumplimiento. 

QUINTO. El presente Acuerdo surtirá sus 

efectos a partir de su aprobación por el 

Pleno del Congreso del Estado de 

Tlaxcala. Así lo acordaron y aprobaron las 

y los ciudadanos diputados integrantes de 

la Junta de Coordinación y Concertación 

Política del Congreso del Estado; dado en 

el salón de Comisiones Xicohténcatl 

Axayacatzin del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 



Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

dos días del mes de marzo del año dos mil 

veinte. JUNTA DE COORDINACIÓN Y 

CONCERTACIÓN POLÍTICA DE LA 

LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO, Dip. Irma Yordana Garay 

Loredo, Presidenta de la Junta de 

Coordinación y Concertación Política; 

Dip. Omar Milton López Avendaño, 

Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado; Dip. José María 

Méndez Salgado, Coordinador del 

Grupo Parlamentario del Partido 

MORENA; Dip. Leticia Hernández 

Pérez, Coordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción 

Nacional; Dip. Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes, Coordinador 

del Grupo Parlamentario del Partido de 

la Revolución Democrática; Dip. José 

Luis Garrido cruz, Coordinador del 

Grupo Parlamentario del Partido 

Encuentro Social; Dip. Luz Guadalupe 

Mata Lara, Representante del Partido 

de Nueva Alianza; Dip. María Isabel 

Casas Meneses, Representante del 

Partido Movimiento Ciudadano; Dip. 

Zonia Montiel Candaneda, 

Representante del Partido 

Revolucionario Institucional; Dip. 

Maribel León Cruz, Representante del 

Partido Verde Ecologista de México, es 

cuánto Presidente. 

Presidente, se somete a votación la 

Propuesta con Proyecto Acuerdo dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se 

apruebe, sírvanse en manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, veinte votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la Propuesta 

con Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo correspondiente, y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo comunique a la Comisión 

de Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos.  

Presidente, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 03 DE MARZO 

DE 2020. 

Oficio que dirige el Lic. Oscar Vélez 

Sánchez, Presidente Municipal de El 

Carmen Tequexquitla, a través del cual 

remite el Segundo y Tercer Informe de 

Gobierno Municipal.  



Oficio que dirigen el Síndico Municipal y 

los Regidores Primer, Segundo, Tercer, 

Cuarto y Quinto del Municipio de San 

Lorenzo Axocomanitla, a la Licenciada 

Martha Palafox Hernández, Presidenta 

Municipal, a través del cual le hacen 

diversas manifestaciones en relación a las 

convocatorias para Sesión de Cabildo. 

Oficio que dirigen el Síndico Municipal y 

los Regidores Primer, Segundo, Tercer, 

Cuarto y Quinto del Municipio de San 

Lorenzo Axocomanitla, a la Licenciada 

Martha Palafox Hernández, Presidenta 

Municipal, a través del cual le pone a 

consideración tres puntos que se deben 

tomar en cuenta en el próximo cabildo 

municipal.  

Oficio que dirige el Comité de Bienes 

Muebles del Municipio de Tocatlán, a 

través del cual solicitan la autorización de 

esta Soberanía para la desincorporación 

de un tracto camión trotón del patrimonio 

municipal.  

Oficio que dirigen el C. Gregorio Portillo 

Acatitla, Presidente de Comunidad de 

Santa Apolonia Teacalco, así como los 

Presidentes del Comité de Obras 

Materiales, Comité de Agua Potable y del 

Comité Unidad Deportiva, a través del 

cual solicitan se les entregue el 

presupuesto para obra y gasto corriente. 

Oficio que dirige el Lic. Benjamín 

Gallegos Segura, Secretario de Servicios 

Parlamentarios del Congreso del Estado 

de Guerrero, a través del cual remite el 

Punto de Acuerdo por el que se exhorta al 

Secretario de Salud Federal, así como al 

Director del instituto de Salud para el 

Bienestar, para que de manera urgente se 

establezcan los lineamientos y Reglas de 

Operación que permitan precisar el 

fortalecimiento en la prestación de los 

servicios de salud en los primero, 

segundo y tercer niveles de salud, así 

como garantizar la gratuidad de 

medicamentos.  

Circular que dirige la Diputada María del 

Carmen Guadalupe Torres Arango, 

Secretaría del Congreso del Estado de 

Campeche, a través del cual informa de la 

apertura del Segundo Periodo Ordinario 

de Sesiones correspondiente al Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional, es cuanto 

Presidente. 

Presidente, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda:  

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de El Carmen Tequexquitla; 

comuníquese a la Comisión de 

Asuntos Municipales para su 

conocimiento, y remítase el informe a 

la Biblioteca de este Poder Legislativo. 



De los oficios que dirigen el Síndico 

Municipal y los regidores del Municipio de 

San Lorenzo Axocomanitla; túrnense a 

las comisiones unidas de Asuntos 

Municipales, y a la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su 

atención.  

Del oficio que dirige el Comité de Bienes 

Muebles del Municipio de Tocatlán; 

túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  

Del oficio que dirige el Presidente de 

Comunidad de Santa Apolonia Teacalco; 

túrnese a las comisiones unidas de 

Finanzas y Fiscalización, a la de Obras 

Públicas, Desarrollo Urbano y 

Ecología, y a la de Recursos 

Hidráulicos, para su atención.  

Del oficio que dirige el Secretario de 

Servicios Parlamentarios del Congreso 

del Estado de Guerrero; túrnese a la 

Comisión de Salud, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. 

De la circular dada a conocer del 

Congreso del Estado de Campeche; se 

tiene por recibida.  

Presidente, pasando al último punto del 

orden del día, se concede el uso de la 

palabra a las y los diputados que deseen 

referirse a asuntos de carácter general. 

Se concede el uso de la palabra a la 

Diputada Luz Vera Díaz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ VERA DÍAZ 

 

Buenas tardes a todos, con el permiso de 

la mesa, sin duda la mujer es 

indispensable en la vida social. A través 

de los tiempos ha mostrado un increíble 

crecimiento de superación y lucha. De 

pasar a una cocina, a una oficina, de 

pasar a cuidar niños, a cuidar los 

intereses de un poder, viendo 

presidentes, gobernadoras y hasta 

representantes de Repúblicas. El 

movimiento acordado llamado “el 9 nadie 

se mueve” tiene un gran sentido, si forma 

parte de un grupo laboral, que pasará con 

aquellas que cuidan a sus hijos, 

¿atenderán sus casas? ¿Se desobligarán 

de sus casas, sus quehaceres? 

¿Desatenderán a su familia? Si bien este 

movimiento es revalorar la importancia 

que tiene la mujer en todos los sentidos, 

también existen quienes nos sumamos en 

esencia a este movimiento, pero 

seguiremos atendiendo nuestras 

obligaciones, no por ser más que nadie, 

solo por la responsabilidad que nos llevó 

a hacer hoy diputadas, madres, hijas, 



solamente por el sentido de ser mujer, es 

cuanto Presidente. 

Presidente, en vista de que ninguna 

diputada o diputado más desea hacer uso 

de la palabra, se procede a dar a conocer 

el orden del día para la siguiente sesión, , 

1. Lectura de la sesión anterior, 2. Lectura 

de la correspondencia recibida por este 

Congreso del Estado, 3. Asuntos 

generales; agotado el contenido del orden 

del día propuesto, siendo las diez horas 

con cuarenta y ocho minutos del día tres 

de marzo de dos mil veinte, se declara 

clausurada esta sesión y se cita para la 

próxima que tendrá lugar el día cinco de 

marzo de dos mil veinte, en esta Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo a la hora 

señalada en el Reglamento. Se les 

recuerda a las y a los ciudadanos 

diputados estén presentes a las doce 

horas de este día, para llevar a cabo la 

Sesión Extraordinaria Pública y Solemne, 

en honor del General Cirilo Arenas Pérez. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión Extraordinaria Pública y Solemne 

celebrada en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, el día tres de marzo del año 

dos mil veinte. 

 

Presidencia del Diputado Omar Milton 

López Avendaño. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las doce horas con once minutos 

del día tres de marzo de dos mil veinte, en 

la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo, se 

reúnen los integrantes de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, bajo la Presidencia 

del Diputado Omar Milton López 

Avendaño, actuando como secretarios 

los diputados Jesús Rolando Pérez 

Saavedra y Javier Rafael Ortega 

Blancas. 

Presidente, se inicia esta Sesión 

Extraordinaria Pública y Solemne y se 

pide a la Secretaría proceda a pasar lista 

de asistencia de las y los ciudadanos 

diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura, y hecho lo anterior 

informe con su resultado. 

Secretaría, con su venia Presidente, 

Diputada Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor 

Castro López; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez; Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra; Diputado José Luis 

Garrido Cruz; Diputada Ma. Del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada María Félix 

Pluma Flores; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Ceron; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Diputada Ma. Del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; informando el 

resultado, se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

Presidente, en vista de que se encuentra 

presente la mayoría de las y los diputados 

que integran esta Sexagésima Tercera 

Legislatura y, en virtud de que existe 

quórum se declara legalmente instalada 

esta Sesión Extraordinaria Pública y 

Solemne; se pide a todos los presentes 



ponerse de pie: “La Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, siendo 

las doce horas con trece minutos del 

día tres de marzo de dos mil veinte, 

abre la Sesión Extraordinaria Pública y 

Solemne para la que fue convocada por 

la Presidencia de la Mesa Directiva de 

la Sexagésima Tercera Legislatura”. 

Gracias, favor de tomar asiento; se pide a 

la Secretaría proceda a dar lectura a la 

Convocatoria expedida por la Presidencia 

de la Sexagésima Tercera Legislatura. 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: La 

Presidencia de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 42 párrafo segundo, y 54 

fracción LXII de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

5 fracción l, 42 párrafo tercero y 48 

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 91, 

92 fracción II, 97 y 98 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, y en cumplimiento al Artículo 

Segundo del Decreto número 199, 

aprobado en sesión ordinaria de fecha 27 

de febrero del año en curso, en relación a 

la Conmemoración al Centenario del 

Aniversario Luctuoso del General Cirilo 

Arenas Pérez, se: CONVOCA. A las y a 

los ciudadanos diputados integrantes de 

esta LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado, a celebrar Sesión Extraordinaria 

Pública y Solemne en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, recinto oficial del 

Poder Legislativo del Estado, el día 3 de 

marzo de 2020, a las 12:00 horas, para 

tratar el punto siguiente: UNICO. Entrega 

a sus familiares del reconocimiento en su 

calidad de Personaje Ilustre Tlaxcalteca, 

del General Cirilo Arenas Pérez, por su 

participación destacada en el movimiento 

político y social mexicano de 1910, en 

beneficio de nuestro Estado. Tlaxcala de 

Xicohténcatl, a 2 de marzo de 2020. C. 

OMAR MILTON LÓPEZ AVENDANO, 

DIP. PRESIDENTE, es cuánto. 

Presidente, considerando que la 

presente sesión debe tener la solemnidad 

cívica correspondiente, se pide a todos 

los presentes ponerse de pie, para rendir 

honores a nuestro lábaro patrio. Se pide a 

todos los presentes tomen asiento. Para 

desahogar el único punto de la 

Convocatoria, se pide a la Secretaría 

proceda a dar lectura al Decreto número 

199 expedido por el Pleno de este 

Congreso del Estado en sesión ordinaria 

de fecha veintisiete de febrero del año en 

curso. 

Secretaría, con el permiso de la mesa, 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A 



NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA. 

DECRETO NO. 199. ARTÍCULO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción 

LXII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I 

y 9 fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, la LXIII Legislatura del 

Estado de Tlaxcala, con fundamento en lo 

establecido por los artículos 45 y 54 

fracción XLI de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 

fracción I, 7 y 9 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, en Conmemoración al 

Centenario del Aniversario Luctuoso del 

General Cirilo Arenas Pérez, brinda 

reconocimiento a su calidad de Personaje 

Ilustre Tlaxcalteca, por su participación 

destacada en el movimiento político y 

social mexicano de 1910, en beneficio de 

nuestro Estado. ARTÍCULO SEGUNDO. 

El Congreso del Estado celebrará Sesión 

Extraordinaria Pública y Solemne en la 

fecha más cercana al día cuatro de marzo 

del año dos mil veinte, a efecto de hacer 

entrega del reconocimiento en su calidad 

de Personaje Ilustre tlaxcalteca, del 

General Cirilo Arenas Pérez, a sus 

familiares. ARTÍCULO TERCERO. Con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

104 fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, se instruye a la 

Encargada de la Secretaria Parlamentaria 

de esta Soberanía, una vez aprobado 

este Decreto lo notifique al Presidente 

Municipal Constitucional de Zacatelco, 

Tlaxcala, y a los familiares más cercanos 

del General Cirilo Arenas Pérez, para su 

conocimiento y asistencia a la Sesión 

Extraordinaria Pública y Solemne de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, para los 

efectos a los que haya lugar. 

TRANSITORIO. ARTÍCULO ÚNICO. Con 

fundamento en el artículo 53 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el presente 

Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su aprobación y deberá publicarse en 

el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado. AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

MANDE PUBLICAR. Dado en la sala de 

sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial 

del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veintisiete 

días del mes de febrero del año dos mil 

veinte, es cuanto Presidente. 

Presidente, se concede el uso de la 

palabra a la Ciudadana Diputada Luz 

Vera Díaz, Presidenta de la Comisión de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LUZ VERA DÍAZ 

 



Con el permiso de la mesa directiva, 

integrantes de la Sexagésima Tercer 

Legislatura, medios de comunicación, y 

público en general que nos acompaña, 

esta Soberanía con motivo del Centésimo 

Aniversario de la muerte del General Cirilo 

Arenas Pérez aprobó brindar un merecido 

reconocimiento a este ilustre tlaxcalteca, 

como ya se ha leído en esta sala, el 

General Cirilo Arenas Pérez nació de 

padres humildes el 9 de Julio de 1894 en 

Cuixtitlan, barrio de Ateopa en Zacatelco. 

Sus padres fueron Florencio Arenas y 

Margarita Pérez Rojas, ambos originarios 

de Zacatelco, don Florencio laboraba en 

el campo, y doña Margarita Pérez en las 

actividades del hogar. El movimiento 

armado que inicio en la segunda década 

del siglo XX tuvo como protagonista a 

muchos tlaxcaltecas y Cirilo Arenas fue 

uno de ellos. Tal como lo señala, el doctor 

Mario Ramírez Rancaño, quien en su libro 

“La Revolución en los Volcanes”, 

Domingo y Cirilo Arenas señala, cito: es 

probable que la represión gubernamental 

se recrudeciera sobre las familias de 

quienes habían tomado las armas, entre 

ellos, destaca Cirilo Arenas quien a los 18 

años de edad abandonó su oficio de 

carpintero al igual que su hermano 

Domingo. Tal fue el liderazgo de Cirilo 

Arenas Pérez que llego a dirigir la división 

del oriente donde continuo su lucha por el 

reparto agrario y junto con su hermano el 

General Domingo Arenas, hicieron el 

reparto más importante de la región del 

altiplano que comprende principalmente 

Tlaxcala y puebla. También  agradecer al 

grupo de vecinos de Zacatelco que 

solicitaron se realizara este 

reconocimiento, el impulso de los 

integrantes de la Comisión de Educación, 

Cultura, Ciencia y Tecnología, y sin duda 

la aprobación de esta Soberanía, por todo 

esto y lo ya vertido es para el Congreso 

del Estado motivo de orgullo poder brindar 

un reconocimiento póstumo al General 

Cirilo Arenas Pérez en calidad de hombre 

ilustre tlaxcalteca y por su destacada 

participación en el movimiento 

transformador político y social de México 

que inició en 1910, es cuanto Presidente. 

Presidente, se pide a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

invite a pasar a esta Sala de Sesiones a 

la Ciudadana Narmin Portillo Gutiérrez, 

Bisnieta del General Cirilo Arenas Pérez; 

asimismo, se pide a las ciudadanas 

diputadas Luz Vera Díaz y Luz 

Guadalupe Mata Lara, procedan a llevar 

a cabo la entrega del reconocimiento 

póstumo al familiar del General Cirilo 

Arenas Pérez, a quien esta Sexagésima 

Tercera Legislatura brinda un 

reconocimiento a su calidad de personaje 

ilustre tlaxcalteca, por su participación 

destacada en el movimiento político y 

social mexicano de mil novecientos diez, 



en beneficio del Estado de Tlaxcala. Se 

pide a las y a los ciudadanos diputados se 

ponga de pie; brindémosle un caluroso 

aplauso por favor; se pide a la Encargada 

del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria, acompañe al exterior de 

esta sala de sesiones a la Ciudadana 

Narmin Portillo Gutiérrez, Bisnieta del 

General Cirilo Arenas Pérez; favor de 

tomar asiento.  

Presidente, agotado el único punto de la 

Convocatoria, se pide la Secretaría 

proceda a dar lectura al contenido del acta 

de la Sesión Extraordinaria Pública y 

Solemne. 

Secretaría, con el permiso de la mesa, 

propongo se dispense la lectura del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública y 

Solemne y, se tenga por aprobada en los 

términos en que se desarrolló, es cuanto 

Presidente. 

Presidente, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

quienes estén a favor por que se apruebe 

la propuesta, sírvanse en manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, veintiún votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de esta Sesión Extraordinaria 

Pública y Solemne y se tiene por 

aprobada en los términos en que se 

desarrolló. Se agradece la presencia del 

Colegio San Francisco Montessori de la 

capital y de la Preparatoria Xicohténcatl 

Axayacatzin del Municipio de Zacatelco, 

sean bienvenidos. 

Presidente, se pide a todos los presentes 

ponerse de pie, siendo las doce horas con 

treinta y dos minutos del día tres de 

marzo de dos mil veinte, se declara 

clausurada esta Sesión Extraordinaria 

Pública y Solemne, misma que fue 

convocada por la Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Sexagésima Tercera 

Legislatura. Levantándose la presente en 

términos de los artículos 50 fracción IV y 

104 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día cinco de 

marzo del año dos mil veinte. 

 

Presidencia del Diputado Omar Milton 

López Avendaño. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con quince minutos 

del cinco de marzo de dos mil veinte, en 

la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo, se 

reúnen los integrantes de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, bajo la Presidencia 

del Diputado Omar Milton López 

Avendaño, actuando como secretarios 

los diputados Jesús Rolando Pérez 

Saavedra y Javier Rafael Ortega 

Blancas. 

Presidente, se pide a la Secretaría 

proceda a pasar lista de asistencia de las 

y los diputados que integran la 

Sexagésima Tercera Legislatura y hecho 

lo anterior informe con su resultado. 

Secretaría, con su venia Presidente, 

Diputada Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor 

Castro López; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez; Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra; Diputado José Luis 

Garrido Cruz; Diputada Ma. Del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada María Félix 

Pluma Flores; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Ceron; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Diputado Presidente se 

encuentra presente la mayoría de las y 

los diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura, es cuánto. 

Presidente, para efectos de asistencia a 

esta sesión las y los diputados Ramiro 

Vivanco Chedraui, Patricia Jaramillo 

García, Víctor Manuel Báez López, 

Leticia Hernández Pérez, Miguel Ángel 

Covarrubias Cervantes y María Félix 

Pluma Flores, solicitan permiso y la 

presidencia se los concede en términos 

de los artículos 35 y 48 fracción IX de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo; en 

vista de que existe quórum, se declara 

legalmente instalada esta sesión, por lo 

tanto, se pone a consideración el 



contenido del orden del día, el que se 

integra de los siguientes puntos: 

ORDEN DEL DÍA. 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA TRES 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTE.  

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA 

DE LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DEL ESTADO DE TLAXCALA; 

QUE PRESENTA LA DIPUTADA ZONIA 

MONTIEL CANDANEDA.  

3. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE ACUERDO, POR 

EL QUE ESTA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA SE ADHIERE AL 

ACUERDO LEGISLATIVO PARA 

EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 

SALUD, A LA COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS, A LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, A 

LA SECRETARÍA DEL MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 

Y A LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO 

RURAL, PARA QUE EVITEN LA 

PRODUCCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, 

DISTRIBUCIÓN Y APLICACIÓN DE 

AGROQUÍMICOS Y PLAGUICIDAS QUE 

CONTENGAN COMO ELEMENTO 

ACTIVO EL GLIFOSATO 2,4-D Y 

PICLORAM; QUE PRESENTAN LAS 

COMISIONES UNIDAS DE FOMENTO 

AGROPECUARIO Y DESARROLLO 

RURAL; LA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES, Y LA DE 

SALUD.  

4. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

5. ASUNTOS GENERALES.  

Se somete a votación la aprobación del 

contenido del orden del día, quienes estén 

a favor por que se apruebe, sírvanse en 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, diecinueve votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos.  

Presidente, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión ordinaria, 



celebrada el día tres de marzo de dos mil 

veinte. 

Secretaría, con el permiso de la mesa, 

propongo se dispense la lectura del acta 

de la sesión ordinaria, celebrada el día 

tres de marzo de dos mil veinte y, se 

tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló, es cuanto Presidente. 

Presidente, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

quienes estén a favor por que se apruebe, 

sírvanse en manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, diecinueve votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

día tres de marzo de dos mil veinte y, se 

tiene por aprobada en los términos en los 

que se desarrolló.  

Presidente, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Zonia Montiel 

Candaneda, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se adicionan diversas 

disposiciones a la Ley Orgánica de la 

Institución del Ministerio Público del 

Estado de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

ZONIA MONTIEL CANDANEDA 

 

Muy buenos días a todos, con el permiso 

de la mesa directiva, HONORABLE 

ASAMBLEA: Con la facultad que me 

confiere el artículo 46 fracción I de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, 9 fracción II, 10 

Apartado A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala y 114 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala; la que 

suscribe DIPUTADA  ZONIA MONTIEL 

CANDANEDA, REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL,  de esta LXIII 

Legislatura del Estado  de Tlaxcala, me  

permito presentar ante esta Soberanía la 

presente iniciativa con PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONAN la fracción XII al artículo 11 

y la Sección Décima Segunda, 

denominada De la Unidad Especializada 

para la Atención de Delitos de 

Violencia Contra las Mujeres, con su 

correspondiente artículo 32 Ter, al 



Capítulo Tercero del Título Cuarto de la 

Ley Orgánica de la Institución del 

Ministerio Público del Estado de 

Tlaxcala, con base en  la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. La violencia 

contra las mujeres debido a su condición 

de género, se da en todos los ámbitos y 

por parte de agresores diversos, desde la 

pareja y familiares hasta desconocidos; 

constituye un fenómeno extendido con 

características y matices diferentes. Los 

estereotipos sobre cómo deben 

comportarse los hombres y las mujeres, el 

entramado social, cuyos arraigados 

patrones culturales legitiman un 

inequitativo poder al fomentar la creencia 

de la posición superior del varón respecto 

a la mujer y, por ende, el dominio de los 

unos sobre las otras, así como las 

vivencias que día tras día alientan estas 

conductas, han contribuido a que se 

originen y perpetúen modelos de coacción 

y violencia contra ellas, ejercidos en 

mayor o menor medida a lo largo de la 

historia. En 1979, la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) fue el primer 

organismo internacional que detectó y 

reprobó la gravedad de la violencia contra 

las mujeres y reconoció explícitamente 

que esta situación en el entorno familiar 

es el crimen encubierto más frecuente en 

el mundo. Para atender este fenómeno, 

en 1980 aprobó la Convención para 

Erradicar la Discriminación Contra la 

Mujer. A partir de entonces, desde la 

década de los noventa, los esfuerzos 

emprendidos por las organizaciones de 

mujeres, los expertos y algunos gobiernos 

comprometidos con esta cuestión 

lograron una profunda transformación de 

la sensibilización pública respecto al 

problema de la violencia contra ellas; así 

las cosas, en la conferencia realizada en 

Viena en 1993, la ONU reconocía la 

urgente necesidad de integrar a la mujer 

en la aplicación universal de los derechos 

y principios relativos a la igualdad, 

seguridad, libertad, integridad y dignidad 

de todos los seres humanos. A partir de 

ese año fueron éstas quienes llevaron 

adelante una acción constante para 

contar con un instrumento internacional 

que definiera este tipo de agresiones y 

obligara a los estados a dictar una 

legislación acorde. Es así que en 1994 en 

Belém do Pará, Brasil, la Asamblea 

general de la OEA adoptó la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres. Por otra parte, en la IV 

Conferencia Mundial de las Naciones 

Unidas sobre las Mujeres, celebrada en 

Beijing en 1995, se declaró que la 

violencia que enfrentan constituye un gran 

obstáculo para el logro de objetivos 

globales de equidad, desarrollo y paz. 

Subraya que esta situación menoscaba o 

anula el ejercicio de los derechos 



humanos y de las libertades 

fundamentales de la mujer, y limita 

seriamente su capacidad para aprovechar 

sus aptitudes, lo que viene a dar un realce 

importantísimo a anteriores enfoques 

como el de la justicia penal y la salud 

pública, para abordar y frenar todas las 

formas de agresión contra ellas. 

Asimismo, la Organización de las 

Naciones Unidas, en 1999 declaró el 25 

de noviembre como Día Internacional de 

la Eliminación de la Violencia Contra las 

Mujeres. La violencia ejercida contra la 

mujer se refiere a todo acto, acción o 

conducta de maltrato basado en su 

género, que tiene como resultado, posible 

o real, un daño físico, sexual o 

psicológico. Este tipo de violencia adopta 

numerosas dimensiones y busca 

someterla en todos los aspectos de su 

vida; afecta su libertad, dignidad, 

seguridad y su intimidad; es multiforme, 

pues tiene diferentes características y se 

manifiesta con diversos matices, unas 

veces interrelacionados y otras 

recurrentes, ya sea en situaciones 

cotidianas o extraordinarias, y afecta 

además a personas con quienes ellas 

mantienen ciertos vínculos afectivos. De 

acuerdo con una nota publicada en el 

periódico “El Sol de Tlaxcala”, en fecha 25 

de noviembre de 2019, se refiere que, de 

acuerdo con el INEGI, en Tlaxcala, más 

de la mitad de las féminas ha sufrido 

violencia. Prácticamente 61 de cada 100 

de 15 años y más experimentaron un acto 

de agresión emocional, física, sexual, 

económica, patrimonial y discriminación 

laboral. Los resultados de la Encuesta 

Nacional sobre la Dinámica de las 

Relaciones en los Hogares, 2016 

demuestran que las agresiones hacia las 

mujeres fueron originadas por su pareja, 

esposo, novio, algún familiar, compañero 

de escuela, de trabajo, autoridad escolar, 

laboral, amigos, vecinos, personas 

conocidas y extrañas. Así las cosas, se 

tiene que, de acuerdo con el estudio del 

INEGI, 302 mil 219 féminas de 15 años y 

más en la entidad han sido sujetas a actos 

violentos y discriminatorios, alguna vez en 

su vida y a lo largo de ella. El estudio en 

mención refiere que el 41.7% de las 

mujeres señalaron que al menos una de 

estas agresiones ocurrió en los 12 meses 

anteriores a la entrevista, es decir entre 

octubre de 2015 y octubre de 2016, 

resaltando del mismo que 95 mil 315 

mujeres fueron sometidas a algún tipo de 

intimidación, hostigamiento, acoso o 

abuso sexual, que van desde 

señalamientos obscenos, que las hayan 

seguido en la calle para intimidarlas 

sexualmente, que les hayan hecho 

propuestas de tipo sexual o bien que 

directamente las hayan manoseado sin su 

consentimiento o hasta que las hayan 

violado. Así, según datos del INEGI, en el 



2018 la entidad reportó 22 defunciones 

por homicidio de mujeres, lo que equivalió 

al número más alto registrado en los 

últimos cuatro años. Es de mencionarse 

que en nuestra entidad existen esfuerzos 

institucionales para combatir y 

contrarrestar los efectos negativos de la 

violencia hacia las mujeres, así como 

contra la trata de personas. De esta 

forma, tenemos que mediante Acuerdo 

Administrativo 001/2011, emitido por la 

entonces titular de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado, se creó la 

Unidad Especializada para la 

investigación del delito de trata de 

personas, adscrita a la dirección de 

Averiguaciones Previas de dicha 

Procuraduría. Este acuerdo fue publicado 

en el periódico oficial del Gobierno del 

Estado y entró en vigor a partir del uno de 

abril de dos mil once. Sin embargo, fue 

mediante reforma aprobada en el año 

2018, cuando se consideró en la Ley 

Orgánica de la Institución del Ministerio 

Público en el Estado de Tlaxcala, la figura 

de la Fiscalía Especializada para la 

Investigación y Persecución de los Delitos 

en Materia de Trata de Personas. Aunado 

a ello, tenemos que, en nuestra entidad, 

se han hecho contribuciones legislativas 

para contrarrestar el fenómeno de la 

violencia contra la mujer por cuestiones 

de género.  Así las cosas, tenemos un 

cúmulo normativo que atiende a este 

fenómeno que lacera a las mujeres y 

afecta el desarrollo armónico y equilibrado 

de nuestra sociedad: la ley que garantiza 

el acceso a las mujeres a una vida libre de 

violencia en el Estado de Tlaxcala, la Ley 

de Prevención, Asistencia y Tratamiento 

de la Violencia Intrafamiliar del Estado de 

Tlaxcala, la Ley de Atención y Protección 

a Víctimas y Ofendidos del delito para el 

Estado de Tlaxcala y la Ley de 

Prevención, Asistencia y Tratamiento de 

la Violencia Intrafamiliar del Estado de 

Tlaxcala, son una muestra del quehacer 

legislativo realizado. Con el paso del 

tiempo se han ido abierto más espacios 

para que las mujeres podamos acceder 

de forma fehaciente a la justicia. Así lo 

demuestra la voluntad mostrada por el 

gobierno estatal al crear la Agencia 

Especializada en Violencia Intrafamiliar y 

Delitos Contra la Mujer, instancia que 

actualmente opera en dos sedes, 

conforme al número de distritos que en 

materia penal se encuentra divida nuestra 

entidad. Sin embargo, y a efecto de 

atender de manera más puntual el tema 

de la violencia hacia la mujer por 

cuestiones de género, se considera 

necesario que esta unidad sea reconocida 

jurídicamente dentro de la estructura 

organizacional de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de 

Tlaxcala, que cuente con atribuciones 

específicas. Si bien en diversas entidades 



como Coahuila, Campeche, Colima, 

Estado de México, Chiapas, Veracruz, 

Hidalgo, entre otras, este tema se ha 

abordado mediante la creación de una 

fiscalía,  en el caso de Tlaxcala, se 

propone realizar una adición a la Ley 

Orgánica de la Institución del Ministerio 

Público, a efecto de normar una Unidad 

especial, de modo que la actual Agencia 

Especializada en Violencia Intrafamiliar y 

Delitos Contra la Mujer cambie su 

denominación por la de Unidad 

Especializada para la Atención de Delitos 

de Violencia Contra las Mujeres y 

Violencia Intrafamiliar, aunado a que, 

como se ha dicho con antelación, se le 

otorguen atribuciones específicas. De 

esta forma, se fortalecería el trabajo de 

persecución de este tipo de delitos por 

estar facultada explícitamente para la 

conducción legal de la investigación y el 

ejercicio de la acción penal en los casos 

de los delitos cometidos en contra de 

cualquier persona que haya sido víctima 

de violencia física, sexual, verbal, 

psicológica y otra manifestación por razón 

de género, que vulnere el libre desarrollo 

de la personalidad. Por lo anteriormente 

expuesto y fundado, me permito someter 

a consideración de esta Honorable 

Asamblea, la siguiente iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 46 fracción I 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción 

II, 10 Apartado A fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, SE ADICIONAN la fracción 

XII al artículo 11 y la Sección Décima 

Segunda, denominada De la Unidad 

Especializada para la Atención de 

Delitos de Violencia Contra las 

Mujeres, con su correspondiente 

artículo 32 Ter, al Capítulo Tercero del 

Título Cuarto de la Ley Orgánica de la 

Institución del Ministerio Público del 

Estado de Tlaxcala, para quedar como 

sigue: Artículo 11. …; I. a XI. …; XII. 

Unidad Especializada para la Atención 

de Delitos de Violencia Contra las 

Mujeres y Violencia Intrafamiliar…; 

Sección Décima Segunda De la Unidad 

Especializada para la Atención de 

Delitos de Violencia Contra las 

Mujeres. Artículo 32 Ter. La Unidad 

Especializada para la Atención de 

Delitos de Violencia Contra las Mujeres 

y Violencia Intrafamiliar, tendrá a su 

cargo: I. El ejercicio de las atribuciones 

de investigación, persecución del delito y 

ejercicio de la acción penal cuando se 

trate de hechos o conductas delictivas 

siguientes: a) Privación de la vida a 

mujeres por razones de violencia de 

género; b) Que atenten contra la libertad 



y seguridad sexual y el normal desarrollo 

psicosexual de la mujer; c) Violencia 

familiar; d) Violencia física, sexual, verbal, 

psicológica; e) Que atenten contra la 

obligación alimentaria; f) Desaparición de 

mujeres respecto de hechos no 

vinculados a la delincuencia organizada, y 

g) Discriminación por razones de género. 

II. La atención psicológica, médica y otras, 

en los casos de violencia contra las 

mujeres en los delitos o hechos 

contemplados en la fracción I de este 

artículo, en coordinación con otros 

órganos o unidades administrativas de la 

Procuraduría General de Justicia del 

Estado, que proporcionen los servicios a 

que se refiere el presente apartado. III. La 

canalización a Víctimas u ofendidos, en 

los casos de las fracciones anteriores, 

hacia las dependencias o instituciones 

que proporcionen los servicios de carácter 

tutelar, asistencial, preventivo, 

educacional y demás de contenido 

similar, así como la vigilancia de su debida 

atención. La Unidad Especializada para la 

Atención de Delitos de Violencia Contra 

las Mujeres y Violencia Intrafamiliar, 

contará con el apoyo de las unidades 

administrativas necesarias y demás 

personal que requiera para el 

cumplimiento de sus funciones. En todo 

caso, el personal adscrito a esta Unidad, 

deberá contar con el perfil especializado 

que corresponda a la naturaleza propia de 

sus funciones. ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS. Artículo Primero. El 

presente Decreto entrará en vigor a partir 

de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

Artículo Segundo. Se derogan todas 

aquellas disposiciones que se 

contrapongan al presente Decreto. Dado 

en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 5 días del 

mes de marzo de 2020. DIP. ZONIA 

MONTIEL CANDANEDA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

es cuánto. 

Presidente, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. 

Presidente, para desahogar el tercer 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Maribel León Cruz, 

en representación de las comisiones 

unidas de Fomento Agropecuario y 

Desarrollo Rural; la de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, y la de Salud, 

proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo, por el que esta 

Sexagésima Tercera Legislatura se 

adhiere al Acuerdo Legislativo para 



exhortar a la Secretaría de Salud, a la 

Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, a la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, a la Secretaría del 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

y a la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, para que eviten la 

producción, comercialización, 

distribución y aplicación de 

agroquímicos y plaguicidas que 

contengan como elemento activo el 

glifosato 2,4-D y picloram. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARIBEL LEÓN CRUZ 

 

Gracias presidente, muy buenos días a 

todos, compañeros diputados, personas 

que nos acompañan, medios de 

comunicación, COMISIÓN DE FOMENTO 

AGROPECUARIO Y DESARROLLO 

RURAL. COMISIÓN DE MEDIO 

AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES. COMISIÓN DE SALUD. 

HONORABLE ASAMBLEA: A las 

comisiones que suscriben les fue turnado 

el expediente parlamentario número LXIII 

322/2019, el que se conformó con el oficio 

que dirige el abogado Salvador de la Cruz 

Rodríguez, Secretario General del H. 

Congreso del Estado de Jalisco, mediante 

el cual remite copia del Acuerdo 

Legislativo Número 773-LXII-19, por el 

que se exhorta al Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, a efecto de 

que instruya a la Secretaría de Salud, a la 

Comisión Federal para la Protección 

Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), 

a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (SEDATU), a la 

Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT), a la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural (SADER), para que se aboquen al 

conocimiento y atiendan la problemática 

de salud humana e impacto al 

ecosistema, que impera en las diversas 

regiones del Estado de Jalisco, y de 

considerar procedente del país, con 

motivo del manejo y uso de plaguicidas, 

pesticidas y sustancias tóxicas, entre las 

que se encuentran los insecticidas 

neonicotoides y el Glifosato 2, 4 y D. En 

cumplimiento al turno efectuado por la 

Mesa Directiva de este Congreso, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 78 párrafo primero, 80, 81 y 82 

fracciones XIII, XXII y XXVII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, así como de los diversos 36, 

37 fracciones XIII, XXII y XXVII, 38, 50, 

59, 62 Ter y 124 del Reglamento Interior 

del Estado, se procede a dictaminar de 

conformidad con lo siguiente: 

RESULTANDO. ÚNICO. - Con la finalidad 

de tener un mejor entendimiento de la 



petición efectuada por el H. Congreso del 

Estado de Jalisco, se transcribe en su 

integridad el acuerdo legislativo, que a la 

letra dice: “ACUERDO LEGISLATIVO”. 

PRIMERO: Envíese atento exhorto al 

Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, a efecto de que instruya a la 

Secretaría de Salud, a la Comisión 

Federal para la Protección Contra 

Riesgos Sanitarios, a la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a 

la Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, a la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, para que 

se aboquen al conocimiento y atiendan la 

problemática de salud humana e impacto 

en el ecosistema, que impera en las 

diversas regiones del Estado de Jalisco, y 

de considerar procedente del País, con 

motivo del manejo y uso de plaguicidas, 

pesticidas y sustancias tóxicas, entre los 

que se encuentran los insecticidas 

neonicotinoides, el Glifosato, 2, 4-D que 

según la OMS son agentes cancerígenos 

y tóxicos para la reproducción, además 

del Picloram, que afecta el hígado y 

riñones, de conformidad con sus 

atribuciones y en particular para: F. 

Atender en el marco de sus atribuciones a 

la población afectada, en especial a los 

estudiantes de las escuelas de las 

comunidades de Autlán de Navarro, 

Jalisco, a quienes se les detectaron daños 

ocasionados por plaguicidas y pesticida 

encontrados en su organismo, con miras 

a que no suceda más; G. Realicen las 

investigaciones que los casos ameritan, y 

se inicien los procedimientos de 

responsabilidad correspondientes por el 

incumplimiento de los servidores públicos 

que les corresponde realizar las visitas de 

verificación en materia sanitaria y 

ambiental, relacionadas con el uso 

adecuado de plaguicidas, fertilizantes y 

sustancias tóxicas, estos en el marco de 

sus atribuciones; y en contra de los 

particulares por la aplicación de 

plaguicidas y pesticidas, en sembradíos o 

predios utilizados para diversa producción 

agrícola, que se encuentran en los 

alrededores de los poblados afectados; y 

H. Realizar acciones necesarias para 

combatir o regular el uso de plaguicidas 

considerados como posibles 

cancerígenos mediante la prohibición de 

su venta nacional. Además de ser esta la 

principal causa de mortandad de las 

abejas en Jalisco, Yucatán y estados 

vecinos, así como de la afectación en el 

proceso de polinización que impacta en la 

producción de vegetales y animales, 

poniendo en riesgo la seguridad 

alimentaria y el estado de conservación 

de la biodiversidad, que permita abatir los 

problemas de salud humana, ambiental y 

apícola a causa del uso de las citadas 

sustancias químicas. I. Prohibir la 

producción a nivel nacional de aquellos 



pesticidas y plaguicidas, de los cuales se 

ha demostrado que tienen componentes 

químicos que causan daños irreversibles 

a la salud humana a quienes tienen 

contacto ya sea directo o indirecto con 

estos, así como por ser posibles 

causantes de cáncer. J. En coordinación 

con la Secretaría de Salud de Jalisco, 

diseñe e implemente campañas dirigidas 

a productores y agricultores para llegar a 

su concientización, a fin de evitar el uso 

de sustancias químicas que dañen la 

salud del ser humano, así como afecten a 

la población de las abejas y demás 

insectos de importancia para la 

polinización, sensibilizándolos acerca del 

daño que les causa a los propios 

agricultores y el que le causan a los 

demás al usar excesivamente 

bactericidas o insecticidas, así como el 

riesgo del uso de plaguicidas para 

quienes trabajan en la agricultura, y 

haciéndoles del conocimiento los riesgos 

que existen para la salud humana así 

como el impacto a otros ecosistemas. 

SEGUNDO: Envíese el presente acuerdo 

a las Legislaturas de los estados que 

conforman la República Mexicana, para 

que sea de su conocimiento su contenido, 

y se les invita para que, de compartir el 

anterior punto resolutivo, se sumen 

haciéndolo propio.” De conformidad con 

los antecedentes narrados, esta Comisión 

emite los siguientes: CONSIDERANDOS. 

I.- El artículo 45 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano del Estado 

de Tlaxcala, establece lo siguiente: “Las 

resoluciones del Congreso tendrán el 

carácter de leyes, decretos o 

acuerdos…” Por su parte, la clasificación 

de las resoluciones que emite este 

Congreso es retomada en el artículo 9º de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, precepto legal que en 

la fracción II establece lo siguiente: Toda 

resolución que dicte el Congreso del 

Estado tendrá el carácter de Ley, Decreto 

o Acuerdo. II.- Por su parte el artículo 38 

fracciones I y VII establecen las 

obligaciones genéricas por parte de las 

Comisiones ordinarias de recibir, tramitar 

y dictaminar los asuntos que les sean 

turnados y el deber de que sus 

resoluciones cumplan con las 

formalidades legales correspondientes. 

III.- Este H. Congreso, al resolver el 

expediente parlamentario 068/2019 

determinó adherirse al punto de acuerdo 

hecho por el H. Congreso del Estado de 

Durango, exhortando a las autoridades 

correspondientes para que eviten la 

producción, comercialización, distribución 

y aplicación de agroquímicos y 

plaguicidas que contengan como 

elemento activo el Glifosato, con el 

propósito de cuidar los ecosistemas y la 

salud de los habitantes de Tlaxcala. Lo 

anterior, basándose esencialmente en el 



hecho de que en el año 2015 la Agencia 

Internacional para la Investigación del 

Cáncer (IARC por sus siglas en inglés), 

clasificó al glifosato como probable 

carcinógeno en humanos. Esta 

clasificación ha colocado al glifosato en la 

lista de Pesticida Altamente Peligroso de 

conformidad con la Red Internacional de 

Acción contra Pesticidas (PAN por sus 

siglas en inglés). Actualmente existe una 

cantidad significativa de registros que 

demuestran la toxicidad del glifosato a 

distintos niveles. Algunos de sus 

principales efectos son: envenenamiento, 

toxicidad aguda y toxicidad crónica a largo 

plazo, basada en diversos estudios 

clínicos, además de los efectos nocivos 

para los ecosistemas, lo anterior basado 

en el estudio monográfico hecho por la 

Secretaría Ejecutiva de la Comisión 

Intersecretarial de Bioseguridad de 

Organismos Genéticamente Modificados, 

de fecha 15 de abril de 2019. A 

continuación, y para un mejor 

entendimiento de los efectos nocivos en la 

salud humana y los ecosistemas, se 

destacan los aspectos más relevantes del 

estudio mencionado con antelación: 

Envenenamiento. El glifosato y su 

producto de degradación AMPA (ácido 

aminometilfosfónico) se absorben 

fácilmente por vía oral, tracto digestivo y 

en menor medida por vía cutánea. Puede 

detectarse rápidamente en sangre, 

plasma y orina. Se han reportado muchos 

casos de envenenamiento y auto 

envenenamiento con glifosato o sus 

formulaciones comerciales; ocasionando 

muertes principalmente en Asia. 

Toxicidad aguda. Se ha demostrado que 

el glifosato es tóxico para ambientes 

acuáticos, causa irritación ocular y 

penetra las membranas celulares 

causando alteraciones y facilitando la 

entrada del glifosato a las células. Los 

efectos agudos del glifosato, observados 

en estudios de laboratorio, incluyen 

dificultades respiratorias, ataxia y 

convulsiones. Toxicidad crónica a largo 

plazo. Muchos estudios muestran que los 

herbicidas a base de glifosato pueden 

afectar numerosos órganos en mamíferos 

y vías bioquímicas. Causan la inhibición 

de numerosas enzimas, alteraciones 

metabólicas y estrés oxidativo que 

conducen a una excesiva peroxidación de 

lípidos en la membrana, daño celular y de 

tejidos. La genotoxicidad y la alteración 

endocrina también conducen a efectos 

dañinos crónicos para la salud y el 

desarrollo. El glifosato en bajas 

concentraciones daña las células del 

hígado, los riñones y la piel; en este último 

órgano, provoca envejecimiento y 

potencialmente cáncer. En Argentina se 

ha reportado un aumento dramático en los 

efectos tóxicos a largo plazo en áreas 

donde los cultivos de soya modificados 



genéticamente se rocían con glifosato. 

Estos efectos incluyen cáncer, infertilidad, 

problemas de embarazo, defectos de 

nacimiento y enfermedades respiratorias. 

Por otro lado, la exposición a herbicidas a 

base de glifosato, incluyendo a dosis muy 

bajas, puede ocasionar problemas 

reproductivos que incluyen abortos 

espontáneos, partos prematuros, bajo 

peso al nacer y defectos de nacimiento. 

Efectos sobre los ecosistemas. 

Además de los graves efectos a la salud, 

el uso indiscriminado de glifosato también 

ha causado problemas ambientales con 

efectos directos e indirectos que han 

impactado tanto en la biodiversidad como 

en las cadenas alimentarias. Las 

funciones de los insectos en los 

ecosistemas, como los servicios naturales 

de control de plagas y la polinización, se 

ven comprometidas por la eliminación de 

vegetación por efecto del glifosato, ya que 

algunas plantas son esenciales para la 

mayoría de las especies que realizan 

estos servicios ambientales. El glifosato 

es también un contaminante ambiental 

muy extendido que se encuentra en los 

suelos y sedimentos, en una amplia gama 

de cuerpos de agua superficiales, en 

aguas subterráneas y el medio ambiente 

marino.  La acumulación de Glifosato y 

sus formulaciones comerciales pueden 

alterar la composición de las 

comunidades acuáticas naturales, lo que 

aumenta el desequilibrio ecológico y da 

lugar a la proliferación de algas nocivas, 

como se ha visto en aguas del Golfo de 

México y del Caribe, donde desembocan 

los ríos que pasan por la franja maicera de 

Estados Unidos. Estudios clínicos. 

Aunque todavía se habla de una 

controversia sobre los efectos del 

glifosato a la salud, son cada vez más los 

trabajos que demuestran los efectos 

negativos que este herbicida y sus 

formulaciones comerciales generan. 

Estudios médicos y toxicológicos los 

asocian con una mayor incidencia de 

cáncer de diferentes tipos como: pulmón, 

melanoma, mieloma múltiple y linfoma no 

Hodgkin, así como de cavidad oral, colon, 

recto, páncreas, riñón, vejiga, próstata y 

leucemia. Esta asociación depende de la 

dosis y del tiempo de exposición. En años 

recientes también se ha estudiado el 

efecto del glifosato sobre las bacterias 

que habitan en el tracto digestivo 

(microbiota). Este herbicida puede causar 

desequilibrios entre la población de 

bacterias, favoreciendo el crecimiento de 

las que generan enfermedades y 

disminuyendo el número de las que 

aportan beneficios. Lo anterior, según 

información elaborada por la Secretaría 

Ejecutiva de la Comisión Intersecretarial 

de Bioseguridad de Organismos 

Genéticamente Modificados. De 

conformidad con lo previsto en este 



apartado, se concluye que: en efecto, tal 

como lo manifiesta las Diputadas 

Secretarias de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Durango, se 

debe exhortar a las autoridades 

correspondientes para que dentro del 

ámbito de sus facultades y competencias 

lleven las medidas necesarias que eviten 

la producción, comercialización, 

distribución y aplicación de agroquímicos 

y plaguicidas que contienen como 

elemento activo el Glifosato, ya que son 

numerosos los estudios que refieren que 

dicha sustancia química tiene efectos 

tóxicos y nocivos tanto para los 

ecosistemas como para los seres 

humanos. IV. Por lo anterior, al ser un 

tema que ha sido estudiado previamente 

por esta Legislatura y al existir estudios de 

la toxicidad del Glifosato, debe exhortarse 

a las autoridades correspondientes, para 

que estas en el ámbito de sus 

competencias vigilen el uso, transporte y 

utilización de plaguicidas y pesticidas que 

puedan afectar la salud de las personas y 

los ecosistemas. Por los razonamientos 

anteriormente expuestos, las Comisiones 

que suscriben, se permiten someter a la 

consideración de esta Asamblea 

Legislativa, el siguiente:  

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción 

LXII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano del Estado de Tlaxcala, 

1, 7, 9 fracción III y 10 apartado B fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se informa al Honorable 

Congreso del Estado de Jalisco, que esta 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala se 

adhiere al acuerdo legislativo para 

exhortar a la Secretaría de Salud, a la 

Comisión Federal para la Protección 

Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), 

a la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano (SEDATU), a la 

Secretaría del Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (SEMARNAT), a la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural (SADER), para que en el ámbito de 

sus atribuciones eviten la producción, 

comercialización, distribución y aplicación 

de agroquímicos y plaguicidas que 

contengan como elemento activo el 

Glifosato 2,4-D y Picloram, con el 

propósito de proteger la salud de las 

personas y proteger los ecosistemas. 

SEGUNDO. - Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y 

XIII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

instruye a la encargada de la Secretaría 

Parlamentaria del Congreso del Estado, 

para que, una vez aprobado este acuerdo, 

lo notifique al Honorable Congreso del 

Estado de Jalisco, adjuntando copia 



certificada del dictamen 

correspondientes, para los efectos legales 

a que haya lugar. TERCERO. - 

Publíquese el presente acuerdo en el 

periódico oficial del estado de Tlaxcala. 

Dado en la sala de comisiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl a los quince días del mes de 

enero de dos mil veinte. COMISIÓN DE 

FOMENTO AGROPECUARIO Y 

DESARROLLO RURAL, MICHAELLE 

BRITO VÁZQUEZ, DIPUTADA 

PRESIDENTA; JOSÉ MARÍA MENDEZ 

SALGADO, DIPUTADO VOCAL; 

RAMIRO VIVANCO CHEDRAUI, 

DIPUTADO VOCAL; COMISIÓN DE 

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES, MARIBEL LEÓN CRUZ, 

DIPUTADA PRESIDENTA; LUZ 

GUADALUPE MATA LARA, DIPUTADA 

VOCAL; MIGUEL PIEDRAS DÍAZ, 

DIPUTADO VOCAL; COMISIÓN DE 

SALUD, VICTOR CASTRO LÓPEZ, 

DIPUTADO PRESIDENTE; MA. DE 

LOURDES MONTIEL CERÓN, 

DIPUTADA VOCAL; RAMIRO VIVANCO 

CHEDRAUI, DIPUTADO VOCAL; MA. 

DEL RAYO NETZAHUATL ILHUICATZI, 

DIPUTADA VOCAL; MARÍA ANA 

BERTHA MASTRANZO CORONA, 

DIPUTADA VOCAL, es cuanto Diputado 

Presidente. 

Presidente, queda de primera lectura el 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 

presentado por las Comisiones Unidas de 

Fomento Agropecuario y Desarrollo Rural; 

la de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, y la de Salud. Se concede el 

uso de la palabra a la Diputada Ma. del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI 

 

Buenos días a todos, con el permiso de la 

mesa de la mesa directiva, por economía 

legislativa y con fundamento en el artículo 

122 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, solicito se dispense el trámite 

de segunda lectura del dictamen de 

mérito con el objeto que sea sometido a 

discusión, votación y en su caso 

aprobación. 

Presidente, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi, en la que solicita se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

dado a conocer, quienes estén a favor por 

que se apruebe la propuesta, sírvanse en 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, diecinueve votos a favor. 



Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo; se concede el uso 

de la palabra a tres diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al 

Dictamen dado a conocer; en vista de que 

ningún Ciudadano Diputado desee 

referirse en pro o en contra al Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo dado a conocer, 

se somete a votación, quienes estén a 

favor de que se apruebe, sírvanse en 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, diecinueve votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Acuerdo por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Acuerdo y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su 

publicación correspondiente.  

Presidente, continuando con el cuarto 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 05 DE MARZO 

DE 2020. 

Oficio que dirige Mario Antonio de Jesús 

Jiménez Martínez, Magistrado de la Sala 

Penal y Especializada en Administración 

de Justicia para Adolescentes del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de 

Tlaxcala, a través del cual remite el 

Décimo Primer Informe Anual de 

Actividades, del periodo comprendido del 

cuatro de marzo de dos mil diecinueve al 

tres de marzo de dos mil veinte.   

Oficio que dirige Martha Leticia Armas 

García, Síndico del Municipio de 

Tzompantepec, a través del cual solicita a 

esta Soberanía determinar 

constitucionalmente los límites 

territoriales entre los municipios de 



Tzompantepec y Xaloztoc, así como de 

los municipios colindantes de Apizaco, 

San José Teacalco, Cuaxomulco y Santa 

Cruz Tlaxcala.  

Oficio que dirige la Lic. Bianca Nallely 

Xochitiotzi Peña, Síndico del Municipio de 

Contla de Juan Cuamatzi, a través del 

cual solicita la devolución de los 

documentos originales presentados 

mediante oficio número SIN/3-19/08/099. 

Escrito que dirige Saúl Montiel 

Chumacero, Delegado Municipal de la 

Cabecera Municipal de Yauhquemehcan, 

al C. Francisco Villareal Chairez, 

Presidente Municipal, a través del cual le 

solicita motive y fundamente del por qué 

le retuvieron la remuneración económica 

correspondiente a la segunda quincena 

de febrero del año en curso, es cuanto 

Presidente. 

Presidente, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda:  

Del oficio que dirige el Magistrado de la 

Tercera Ponencia de la Sala Penal y 

Especializada en Administración de 

Justicia para Adolescentes del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de 

Tlaxcala; túrnese a su expediente.  

Del oficio que dirige la Síndico del 

Municipio de Tzompantepec; túrnese a la 

Comisión de Asuntos Municipales, 

para su estudio, análisis, resolución y 

revisión de la Junta de Coordinación y 

Concertación Política.  

Del oficio que dirige la Síndico del 

Municipio de Contla de Juan Cuamatzi; se 

ordena a la Encargada del Despacho 

dé respuesta a lo solicitado.  

Del escrito que dirige el Delegado 

Municipal de la cabecera municipal de 

Yauhquemehcan; túrnese a las 

comisiones unidas de Finanzas y 

Fiscalización, y a la de Asuntos 

Municipales, para su atención.  

Presidente, pasando al último punto del 

orden del día, se concede el uso de la 

palabra a las y los diputados que deseen 

referirse a asuntos de carácter general. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

GUADALUPE MATA LARA 

 

Gracias Diputado Presidente. Con el 

permiso de la mesa directiva compañeras 

y compañeros diputados a los medios de 

comunicación presentes, público en 

general que nos acompaña. El pasado 

martes 3 de marzo la Cámara de 

Diputados Federal, aprobó un dictamen 

de reforma al Código Penal Federal, a fin 

de aumentar la pena de prisión para el 

delito de violencia familiar, de tal manera 



que la mínima sea de tres años y la 

máxima de siete. Actualmente, está 

establecida una pena de prisión de entre 

seis meses y cuatro años para este ilícito. 

El Pleno lo aprobó, en lo general y en lo 

particular, con 431 votos a favor, uno en 

contra y cero abstenciones, y lo turnó al 

Senado de la República para su análisis y 

eventual ratificación. En Tlaxcala el 28 de 

mayo de 2019, presenté la iniciativa para 

reformar el Código Penal del Estado de 

Tlaxcala, en términos similares de la 

reforma federal mencionada; esto es 

aumentar la pena por el delito de violencia 

familiar en especial contra adultos 

mayores, en dos vertientes: 

incrementando la penalidad por omisión 

del cuidado de adultos mayores, así como 

su abandono a quien o quienes tengan la 

obligación de hacerlo; y la duplicidad de la 

misma en el caso de que la víctima de 

violencia familiar fuera un incapaz, adulto 

mayor o integrante de una comunidad o 

pueblo indígena. Iniciativa que aún sigue 

en espera de ser dictaminada por la 

comisión respectiva; por ello desde esta 

tribuna exijo a la Comisión de Puntos 

Constitucionales Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos para que proceda a 

dictaminar esta y demás iniciativas que se 

encuentran estancadas desde el inicio de 

esta Legislatura, no podemos seguir 

quedando en el rezago legislativo en el 

plano nacional. Incrementar las sanciones 

por violencia familiar fue una propuesta en 

esta tribuna antes que, en el Congreso de 

la Unión, sin embargo, de nada sirve el 

trabajo de cada uno de nosotros, si se 

reserva su discusión o se priorizan temas 

irrelevantes. Esta es la segunda vez que 

perdemos la oportunidad de legislar 

temas de trascendencia antes que el 

Congreso de la Unión, hoy estamos en el 

plano de la armonizar, lejos de haber 

tenido un avance en esta materia, cuando 

pudimos aprobar una reforma de 

avanzada, esta Legislatura se encuentra 

a la mitad de su periodo de gestión y cada 

día sin legislar es un día perdido. Es 

cuánto muchas gracias.  

Presidente, se concede el uso de la 

palabra a la Diputada Ma de Lourdes 

Montiel Ceron. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MA DE LOURDES MONTIEL 

CERON 

 

Buenos días a todos los presentes. Con 

permiso de la mesa, el día mundial del 

riñón se celebra el segundo jueves de 

marzo. Es una campaña que tiene como 

objetivo concientizar sobre la importancia 

de la enfermedad renal y la necesidad de 

actuar para prevenir y tratar esta seria 

condición de salud. ¿Dónde y quién la 



promueve? En todo el mundo se 

promueven las distintas acciones, 

encabezados por la sociedad 

internacional de nefrología y la federación 

internacional de fundaciones renales, por 

medio de colectivos, organizaciones, 

sociedades y colegios especializados a 

nivel local. Agenda programada con 

motivo del día mundial del riñón en 

Tlaxcala. El día 10 de marzo a las 08:00 

de la mañana, Hospital General de 

Calpulalpan, Hospital General de San 

Pablo del Monte, actividad, jornadas de 

detección. El día 11 de marzo a las 08:00 

de la mañana, Hospital Regional de 

Tzompantepec, Hospital General de 

Huamantla, actividad, jornadas de 

detección. El día 12 de marzo, de 08:00 

de la mañana a 15:00 horas, Parque de la 

Juventud, actividad, feria de la salud 

renal, caminata por la salud renal. 

Descripción de actividades. Jornada de 

salud renal en hospitales locales. En el 

caso de la capacitación a médicos, se 

acordó la siguiente temática: Hospital 

General De Calpulalpan, diagnóstico 

oportuno y estrategias de conservación 

de la función renal. Hospital General de 

San Pablo del Monte, diagnóstico 

oportuno y estrategias de conservación 

de la función renal, nefropatía diabética, 

enfermedad renal en pediatría. Hospital 

Regional de Apizaco, simposio: 

estrategias de prevención para la 

enfermedad renal. Hospital General de 

Huamantla, enfermedad renal en 

pediatría, abordaje inicial del paciente con 

enfermedad renal, estrategias de 

conservación de la función renal. Cada 

médico participante recibirá una 

constancia avalada por las sociedades 

médicas participantes. Descripción de 

actividades. Feria de la salud renal. 

Descripción de carpas instaladas en el 

Parque de la Juventud, marzo 12, 08:00 

horas. Carpa 1, estaciones de detección, 

entrega de resultados. Carpa 2, pláticas 

especializadas. Carpa 3, pláticas 

especializadas. Carpa 4, demostraciones 

de sponsors. La población que no pueda 

acudir por sus resultados les serán 

enviados por los medios electrónicos que 

el indique o remitidos al hospital local 

donde fue atendido. Es cuánto. 

Presidente, se concede el uso de la 

palabra a la Diputada Michaelle Brito 

Vázquez. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MICHAELLE BRITO VÁZQUEZ 

 

Con el permiso de la mesa, muy buenos 

días compañeros diputados, medios de 

comunicación y público que nos 

acompaña, hago uso de esta Tribuna para 

expresar mi opinión respecto del paro 

nacional denominado: "Un día sin 



nosotras". En principio de cuentas tengo 

que decir que soy respetuosa de la libre 

manifestación de las ideas y del derecho 

de asociación preceptuados en la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, aplaudo el valor del 

colectivo feminista de Veracruz "Las 

brujas del mar", quienes convocaron al 

paro y también aplaudo a todas las 

mujeres que participarán en el mismo, 

entiendo perfectamente la razón por la 

que se convoca a este movimiento, que 

no es otra, más que el hartazgo de la 

sociedad por la violencia generalizada en 

contra de las mujeres. EI feminicidio no es 

un problema reciente empezó a 

acentuarse verse como un problema a 

partir de 1993 con los asesinatos de 

Ciudad Juárez, es decir hace 27 años fue 

incrementándose gravemente en nuestro 

país hasta llegar a un promedio diario de 

10 mujeres asesinadas por día, 

destacándose que el 2010 fue de los años 

más violentos pues se registraron 2335 

defunciones femeninas con presunción de 

homicidio, en los años 2011 a 2014 fuimos 

el quinto lugar a nivel mundial en 

crecimiento de la tasa de feminicidios,  así 

como que en los años de 2015 a 2018 

hubo un incremento de feminicidios de 

ciento treinta y ocho por ciento. El paro 

convocado tendrá consecuencias 

sociales y económicas, respeto a todas 

aquellas mujeres que participen y lleven a 

cabo las actividades solicitadas, no salir a 

las calles, no asistir al trabajo o a la 

escuela y no comprar nada, apoyo el paro 

de actividades y estoy comprometida en 

trabajar para erradicar la violencia de 

género contra la mujer, más por el cargo 

que ocupo y por la responsabilidad que 

tengo de representar a los ciudadanos de 

ser necesario realizaré las actividades 

que sean necesarias ese día, asimismo 

pido comprensión para aquellas mujeres 

que no puedan dejar de lado sus 

actividades personales, académicas y 

laborales, sobre todo de aquellas que 

participan en el sector educativo, en el 

sector salud o en la seguridad pública, 

quienes innegablemente no pueden 

abandonar sus actividades por el costo 

que ello implica. Según datos del Instituto 

Nacional de Geografía y Estadística 

(INEGI), de llevarse a cabo el paro en los 

términos planteados a nivel nacional se 

estaría dejando de generar la cantidad de 

25,000 millones de pesos y en el caso de 

nuestro Estado sería de 300 millones de 

pesos aproximadamente, es innegable 

que detener la economía no es la 

respuesta para terminar con la violencia 

que nos afecta, se requiere el 

establecimiento de verdaderas políticas 

públicas en los tres niveles de gobierno y 

la participación activa de las autoridades 

y de la ciudadanía. Más que dar el día a 

las mujeres para que asistan al paro 



nacional en las oficinas de gobierno o en 

las empresas y creer que con eso se está 

contribuyendo a la erradicación de la 

violencia de género o específicamente de 

la violencia feminicida, o querer llamar a 

las autoridades a comparecer y que den 

explicaciones de los avances en contra de 

la violencia de género contra la mujer, 

más que solidarizarse los gobiernos o 

congresos con el paro se requieren 

acciones o como se dice coloquialmente 

"hechos no palabras", pues son estos 

quienes han fallado a la sociedad, en 

últimas fechas nos han saturado en 

medios de comunicación con los 

discursos políticos, y hasta casi poéticos 

en relación al apoyo y la importancia de 

una vida libre de violencia para las 

mujeres, intentando sacar provecho del 

dolor de muchos por la alta incidencia 

delictiva en contra de la mujer; seamos 

objetivos, la reacción de las autoridades 

ha sido ineficiente, es ineficiente la ley, es 

aún más ineficiente su cumplimiento y la 

investigación que hacen las autoridades 

de los feminicidios o delitos sexuales, son 

ineficientes por no decir inexistentes las 

campañas de prevención del delito, así 

como las capacitaciones a las autoridades 

que brindan la primera atención en estos 

ilícitos, las que muchas veces siguen 

mostrando un trato indigno hacia la 

persona y no muestran ninguna empatía 

para las víctimas y sus familiares. Por lo 

que hace a nuestro Estado y derivado de 

la solicitud de alerta de violencia de 

género que se presentó en el año 2016, la 

CONAVIM emitió nueve conclusiones o 

recomendaciones que debía implementar 

el Gobierno del Estado a efecto de 

proteger la Vida e integridad física de las 

mujeres de Tlaxcala, entre las que 

encontramos programas de capacitación, 

priorizando la sensibilización, 

capacitación y profesionalización 

permanente para el personal operativo y 

directivo del funcionariado encargado de 

la elaboración e implementación de la 

política pública en materia de los 

derechos humanos de las niñas, 

adolescentes y mujeres; la creación de 

una base de datos única, integrada y 

actualizada que contenga todos los datos 

relacionados con casos de violencia 

contra las, la cual sea alimentada con la 

información de todas las instancias, 

estatales y municipales, involucradas en 

la prevención, atención, sanción y 

erradicación de la violencia; elaborar un 

diagnóstico de los protocolos encaminado 

a identificar si se cumplen con los 

estándares que garanticen los derechos 

humanos de las mujeres, por mencionar 

sólo algunos, me gustaría saber y creo a 

la ciudadanía también, cual es el 

cumplimiento que se ha dado a esas 

recomendaciones, pues si la violencia 

contra la mujer en 2016 era un problema 



grave ahora en este 2020 es peor. Como 

es del dominio público, el 4 de noviembre 

de 2019 se presentó ante el Instituto 

Nacional de las Mujeres solicitud de alerta 

de violencia de género por parte de la 

Organización Mujeres del Tercer milenio, 

A.C.; dicho escrito fue elaborado 

conjuntamente por dicha asociación y la 

Comisión Especial integrada por las 15 

diputadas de esta legislatura con el 

propósito de contribuir a mejorar la 

calidad y la seguridad de las mujeres de 

Tlaxcala, hoy después de más tres meses 

de haberla presentado el avance ha Sido 

casi nulo, la solicitud en comento fue 

admitida a trámite por cumplir con todos 

los requisitos legales, hecho lo anterior se 

procedió a emitir dos convocatorias, una a 

nivel nacional y otra a nivel local para que 

investigadores expertos en el tema se 

postularan para ser parte del grupo de 

trabajo que analizara la problemática 

existente en el Estado. Una vez emitidas 

las convocatorias respectivas y 

transcurrido los plazos establecidos en 

ellas, hubo necesidad de sacar segunda 

convocatoria de ambas pues a nivel 

nacional no hubo suficientes 

postulaciones para integrar el grupo de 

trabajo, resultando que en la segunda 

convocatoria tampoco hubo suficientes 

postulaciones a nivel nacional, por 10 que 

las autoridades correspondientes 

realizaron invitaciones directas a 

instituciones educativas de nivel superior 

para que participaran expertos en el tema, 

siendo el caso que a la fecha se 

desconoce ¿cuál fue la respuesta de 

dichas instituciones?, ¿cuál es el mensaje 

de lo anterior? Que no existe interés por 

parte de académicos, universidades y 

autoridades por llevar a cabo los trabajos 

necesarios para determinar la 

procedencia o no de la solicitud de alerta 

de violencia de género. Por lo que hace a 

la suscrita, el pasado 5 de noviembre de 

2019 presenté una iniciativa de ley por la 

que se reforman los artículos 229 y 229 

bis y se deroga el artículo 229 ter del 

Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en esta se reforma 

el tipo penal de feminicidio, tomando 

como base algunas conductas típicas que 

no existían, principalmente la del odio o 

aversión hacia las mujeres (misoginia), 

cuando existan antecedentes de 

amenazas relacionadas con el hecho 

delictuoso por medios electrónicos, lo que 

no estaba previsto, además de que se 

agravan las penas cuando la víctima esté 

embarazada, sea una persona 

discapacitada o de la tercera edad, entre 

algunos otros supuestos. El feminicidio es 

un problema real y como tal requiere de 

soluciones reales, verdaderas políticas 

públicas y criminales, por ello exhorto a 

las autoridades que en el ámbito de sus 

atribuciones realicen las correspondientes 



acciones necesarias para erradicar la 

violencia de género y los feminicidios, ¡Ni 

una más! Es cuánto.  

Presidente, en vista de que ninguna 

diputada o diputado más desea hacer uso 

de la palabra; se procede a dar a conocer 

el orden del día para la siguiente sesión: 

1. lectura del acta de la sesión anterior; 2. 

lectura de la correspondencia recibida por 

este congreso del estado; 3. asuntos 

generales; agotado el contenido del orden 

del día propuesto, siendo las once horas 

con trece minutos del día cinco de marzo 

de dos mil veinte, se declara clausurada 

esta sesión y se cita para la próxima que 

tendrá lugar el día diez de marzo del año 

en curso, en esta Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo a la hora señalada en el 

Reglamento. Levantándose la presente 

en términos de los artículos 50 fracción IV 

y 104 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día diez de 

marzo del año dos mil veinte. 

 

Presidencia del Diputado Omar Milton 

López Avendaño. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con catorce 

minutos del diez de marzo de dos mil 

veinte, en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo 

la Presidencia del Diputado Omar Milton 

López Avendaño, actuando como 

secretarios los diputados Jesús Rolando 

Pérez Saavedra y Javier Rafael Ortega 

Blancas. 

Presidente, se inicia esta sesión y se pide 

a la Secretaría proceda a pasar lista de 

asistencia de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura y hecho lo anterior informe 

con su resultado. 

Secretaría, con su venia presidente, 

Diputada Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor 

Castro López; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez; Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra; Diputado José Luis 

Garrido Cruz; Diputada Ma. Del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada María Felix 

Pluma Flores; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Ceron; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Ciudadano Diputado 

Presidente se encuentra presente la 

mayoría de las y los ciudadanos 

diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura, es cuánto. 

Presidente, para efectos de asistencia a 

esta sesión el Diputado Víctor Castro 

López, solicita permiso y se le concede en 

términos de los artículos 35 y 48 fracción 

IX de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del 



día, el que se integra de los siguientes 

puntos:  

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA CINCO 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTE.  

2. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE DECLARA A LAS ZONAS DE 

AVISTAMIENTO DE LAS 

LUCIÉRNAGAS “PATRIMONIO 

CULTURAL NATURAL INMATERIAL 

DEL ESTADO DE TLAXCALA”; QUE 

PRESENTAN LAS COMISIONES 

UNIDAS DE EDUCACIÓN, CULTURA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA; LA DE 

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES, Y LA DE TURISMO.  

3. PRIMERA LECTURA DE LA 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE 

DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO PRIMERO DEL 

DECRETO NÚMERO 9, PUBLICADO EN 

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO, EL 

VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS 

MIL DIECISIETE; QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE.  

4. LECTURA DE LOS OFICIOS QUE 

PRESENTAN LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR EL 

QUE INFORMAN SOBRE LA 

DESIGNACIÓN DEL NUEVO 

COORDINADOR DE DICHO GRUPO, 

ASÍ COMO EL NUEVO 

REPRESENTANTE ANTE EL COMITÉ 

DE ADMINISTRACIÓN.  

5. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

6. ASUNTOS GENERALES.  

Se somete a votación la aprobación del 

contenido del orden del día, quienes estén 

a favor por que se apruebe, sírvanse en 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, veintidós votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos.  

Presidente, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día cinco de marzo de dos 

mil veinte. 



Secretaría, con el permiso de la mesa, 

propongo se dispense la lectura del acta 

de la sesión ordinaria, celebrada el día 

cinco de marzo de dos mil veinte y, se 

tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló, es cuánto Presidente. 

Presidente, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

quienes estén a favor porque se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, veintitrés votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

día cinco de marzo de dos mil veinte y, se 

tiene por aprobada en los términos en los 

que se desarrolló.  

Presidente, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Maribel León Cruz, 

en representación de las comisiones 

unidas de Educación, Cultura, Ciencia y 

Tecnología; la de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, y la de Turismo, 

proceda a dar lectura al Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se 

declara a las zonas de avistamiento de 

las luciérnagas “Patrimonio cultural 

natural inmaterial del Estado de 

Tlaxcala”. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARIBEL LEÓN CRUZ 

 

Gracias presidente, muy buenos días a 

todas y todos, ASAMBLEA 

LEGISLATIVA: A las Comisiones de 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

y de Turismo que suscriben de esta LXIII 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, les fue turnado el Expediente 

Parlamentario No. LXIII 332/2019, el 

cual contiene copia de la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto, por el que se 

declara a las zonas de avistamiento de 

Luciérnagas Patrimonio Cultural 

Natural Inmaterial del Estado de 

Tlaxcala, que presentó la Diputada 

Maribel León Cruz, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. Para 

dar cumplimiento a la determinación de la 

Presidencia de la Mesa Directiva de este 

Congreso, se desahoga el turno 

correspondiente, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 



Soberano de Tlaxcala;  5 fracción I, 7, 9 

fracción II,  78, 81 y 82 fracción X, XXV y 

XXVII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo; 35, 36, 37 fracción X, XXV y 

XVII, 38 fracciones I y IV, 47 fracción  II y 

III, 62 y 62 Ter, 82, 124 y 125 del 

Reglamento Interior del Congreso, se 

procede a dictaminar con base en los 

siguientes: RESULTANDOS. 1. Que con 

fecha tres de diciembre de dos mil 

diecinueve, se recibió copia de la iniciativa 

con proyecto de decreto, por el que se 

declara A LAS ZONAS DE 

AVISTAMIENTO DE LUCIÉRNAGAS 

PATRIMONIO CULTURAL NATURAL 

INMATERIAL DEL ESTADO DE 

TLAXCALA, QUE PRESENTO LA 

DIPUTADA MARIBEL LEÓN CRUZ, para 

su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente; turnada a las 

Comisiones de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología, de Medio Ambiente 

y Recurso Naturales, y de Turismo para 

su dictaminación de manera conjunta, a 

través de la Secretaria Parlamentaria por 

instrucciones de la Mesa Directiva de este 

Congreso del Estado. 2. Consta en 

actuaciones que en fecha tres de marzo 

del presente año, las comisiones 

convocadas por las presidentas, 

celebraron reunión de trabajo de forma 

privada con la finalidad de agotar el 

procedimiento legislativo previsto en los 

artículos concernientes y aplicables del 

Reglamento 63, 64, 65, 67, 82 y 83 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con la finalidad de 

conocer, analizar y emitir el dictamen 

conveniente respecto de la iniciativa 

descrita en el apartado de resultandos del 

presente documento. En consecuencia, 

de lo anterior, los integrantes de las 

referidas comisiones proceden a emitir los 

siguientes: CONSIDERANDOS. I. Que 

conforme lo establece el artículo 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, las resoluciones 

del Congreso tendrán el carácter de 

leyes, decretos o acuerdos. II. En este 

mismo sentido, dispone el artículo 9 

fracción III de la Ley Orgánica de Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, que: 

“Decreto: Toda resolución sobre un 

asunto o negocio que crea situaciones 

jurídicas concretas, que se refieren a un 

caso particular relativo a determinado 

tiempo, lugar, instituciones o individuos, y 

…”. III. Que el artículo 38 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, atribuye a las comisiones la 

obligación, entre otras, de: “recibir, 

tramitar y dictaminar oportunamente los 

expedientes parlamentarios y asuntos 

que le sean turnados y de cumplir con las 

formalidades legales en la tramitación y 

resolución de los asuntos; estas 

atribuciones deben agotarse 

puntualmente por las comisiones al 



conocer y dictaminar los asuntos turnados 

a las mismas.” IV. En efecto, el 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado como instrumento jurídico 

regulador de la organización y 

funcionamiento del mismo, determina los 

procedimientos parlamentarios a seguir 

permitiéndole cumplir cabalmente con su 

encomienda constitucional. Con base en 

la mencionada normatividad 

reglamentaria, las comisiones ordinarias 

tienen la posibilidad de verter sus propios 

criterios y lo hacen a través de la emisión 

de sus dictámenes, por supuesto en 

apego estricto a la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo. En esta tesitura, el artículo 47 

del citado Reglamento en su fracción III, 

atribuye a la Comisión de Educación, 

Ciencia, Tecnología y Cultura, la facultad 

de conocer de “promover y fomentar 

activamente la pluriculturalidad del Estado 

de Tlaxcala llevando a cabo actos que 

inculquen el conocimiento de valores 

morales, culturales, científicos en 

beneficio de la sociedad Tlaxcalteca en 

todos los niveles y modalidades de la 

Educación Pública del Estado; el artículo 

62 fracción II, de la comisión de Turismo 

menciona que le corresponde “ Conocer 

de la política en materia de turismo del 

Estado”; y el articulo 62 Ter fracciones IV 

y V se le atribuye a la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, 

“Promover ante las autoridades 

competentes la implementación de 

políticas públicas en la preservación del 

medio ambiente y el manejo sustentable 

de los recursos naturales; y promover y 

fomentar la preservación de los recursos 

naturales y procurar las medidas 

legislativas necesarias para su 

aprovechamiento y conservación. El 

artículo 82 del mencionado Reglamento 

nos señala que: “Si por motivo de su 

competencia debiera turnarse un asunto a 

dos o más comisiones estas podrán 

dictaminar conjuntamente, en caso de 

que haya acuerdo en su proposición.” Con 

las mencionadas disposiciones legales 

aludidas, se comprueba la competencia 

del Congreso del Estado y de estas 

comisiones, para conocer, analizar y 

resolver sobre la iniciativa, materia del 

presente dictamen. V. El patrimonio 

cultural en su más amplio sentido es a la 

vez un producto y un proceso que 

suministra a las sociedades un caudal de 

recursos que se heredan del pasado, se 

crean en el presente y se transmiten a las 

generaciones futuras para su beneficio. 

Es importante reconocer que abarca no 

sólo el patrimonio material, sino también 

el patrimonio natural e inmaterial. En este 

mismo sentido, el patrimonio cultural 

inmaterial forma parte de las 

declaraciones de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la 

Ciencia y la Cultura para la salvaguardia 



del patrimonio cultural no tangible. Según 

la Convención de 2003 para la 

Salvaguarda del Patrimonio Cultural 

Inmaterial -también llamado patrimonio 

viviente-, la raíz de nuestra diversidad 

cultural y su mantenimiento es una 

garantía para la continuación de la 

identidad, la diversidad cultural y la 

creatividad humana. De igual manera, en 

los Indicadores de la Cultura para el 

Desarrollo de la UNESCO, por patrimonio 

natural se entiende: Los monumentos 

naturales constituidos por formaciones 

físicas y biológicas o por grupos de esas 

formaciones que tengan un valor 

universal excepcional desde el punto de 

vista estético o científico. Las formaciones 

geológicas y fisiográficas y las zonas 

estrictamente delimitadas que constituyan 

el hábitat de especies animales y 

vegetales amenazadas, que tengan un 

valor universal excepcional desde el 

punto de vista de la ciencia o de la 

conservación; y Los lugares o las zonas 

naturales estrictamente delimitadas, que 

tengan un valor universal excepcional 

desde el punto de vista de la ciencia, de la 

conservación o de la belleza natural. En 

México existen auténticos santuarios 

naturales ricos en biodiversidad, en el 

Estado de Tlaxcala contamos con las 

zonas de avistamiento de luciérnagas 

ubicadas en los bosques de los 

municipios de Nanacamilpa y 

Calpulalpan, las cuales, durante los 

meses de junio, julio y agosto, al caer la 

noche, ofrecen un espectáculo natural de 

luz único en su tipo. La importancia de su 

preservación radica en que en el mundo 

existen solo dos países donde las 

luciérnagas se reproducen en grandes 

cantidades, uno de ellos es México, en el 

Estado de Tlaxcala y el otro en Nueva 

Zelanda. Este sello distingue 

favorablemente a Tlaxcala como un 

destino de gran interés turístico. La 

Diputada ponente menciona que: “la 

actividad turística se configura como un 

gran motor económico a nivel 

internacional que genera nuevas 

oportunidades para la modernización y 

prosperidad del destino, ya que ofrece 

mayor coyuntura de empleo, movilidad 

social y enriquecimiento cultural. En los 

últimos años los turistas buscan vivir 

experiencias únicas e irrepetibles, donde 

puedan interactuar con la naturaleza, es 

decir; conocer, disfrutar y conservar los 

recursos culturales y naturales del lugar 

visitado, a través del ecoturismo, el cual 

se entiende como la modalidad 

ambientalmente responsable que 

consiste en viajar a áreas naturales sin 

perturbar su entorno. El turismo 

sustentable tiene como premisa ser 

respetuoso del patrimonio natural y 

cultural de los sitios turísticos, además de 

promover un crecimiento económico 



equilibrado y justo. Es conveniente 

destacar que el crecimiento turístico del 

Estado es de 6.9 por ciento, lo que nos 

obliga a generar condiciones para 

asegurar más inversiones y prestación de 

servicios, sin descuidar la protección del 

medio ambiente en favor de las familias, 

generando una conexión transversal de la 

economía en la entidad. De acuerdo con 

datos proporcionados por la Coordinación 

General de Ecología, Tlaxcala es un 

estado que se encuentra a una altitud que 

oscila de los 2,300 hasta los 3,000 metros 

sobre el nivel del mar, con un clima 

templado-frío todo el año. Razón por la 

cual se han reunido las características 

ambientales dentro de los bosques de 

Nanacamilpa y Calpulalpan con un 

microclima, temperatura y condiciones de 

humedad favorables, con lo que se 

generan entornos propicios para la 

conservación de éstos. En estas zonas se 

ha desarrollado un insecto endémico de 

características especiales llamado 

luciérnaga, que ha sido identificado por 

las instituciones de investigación como la 

especie macrolampis palaciosi. Las 

luciérnagas son lampíridos, es decir, 

insectos con la característica de emitir luz, 

la cual se genera por una serie de órganos 

lumínicos y células especializadas que se 

encuentran en la parte inferior de su 

abdomen; cuando absorben oxígeno, este 

se combina con una sustancia llamada 

luciferina y de la reacción química se 

produce la luz, por ello su lenguaje es la 

luminiscencia El ciclo de vida de la 

Macrolampis palaciosi es de dos años y 

en ese tiempo la luciérnaga pasa por 

cuatro estados: huevo, larva, pupa y 

etapa adulta, que es cuando ocurre el 

avistamiento debido a su ritual de 

apareamiento. De acuerdo con datos de 

los operadores de naturaleza, se tiene 

registrado que existen 30 centros de 

avistamiento a los cuales pueden acudir 

los turistas, de los cuales veinticuatro se 

encuentran en Nanacamilpa y seis en 

Calpulalpan. Cabe mencionar que en las 

zonas de avistamiento de luciérnagas 

participan, además de los municipios de 

Nanacamilpa y Calpulalpan, la Secretaría 

de Turismo del Estado, la Coordinación 

Estatal de Protección Civil, la Comisión 

Estatal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios de Tlaxcala (COEPRIST), la 

Coordinación General de Ecología (CGE), 

la Comisión Estatal de Seguridad Pública 

(CES), la Secretaría de Salud SESA, la 

Procuraduría General de Justicia 

(PGJET), la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales del 

Estado de Tlaxcala (SEMARNAT), la 

Procuraduría Federal de Consumidor 

(PROFECO), la Comisión Nacional 

Forestal (CONAFOR), la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente, la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social 



(STPS), la Corporación Ángeles Verdes 

en Tlaxcala, la Policía Federal y la 

comunidad de San Felipe Hidalgo. De 

igual forma, a través del trabajo 

coordinado entre distintas dependencias 

del gobierno se ha logrado la integración 

del reglamento para estas zonas, 

brindando atención y vigilancia 

permanente, pero en particular en la 

temporada de avistamiento, lo que 

permite orientar adecuadamente a los 

visitantes para que disfruten de esta 

experiencia en un marco de respeto al 

hábitat natural de la especie, con la 

finalidad de preservar el entorno y no 

afectar el desarrollo de las luciérnagas. 

De hecho, de acuerdo con el 

subsecretario de la Secretaria de Turismo 

Federal, Humberto Hernández Haddad, el 

pasado mes de junio, en la presentación 

del avistamiento de luciérnagas en la 

Ciudad de México manifestó que: “se 

considera al Santuario de las Luciérnagas 

como uno de los programas más exitosos 

de respeto a la naturaleza, fomento al 

ecoturismo e intensificación de la 

actividad cultural de la agenda del 

viajero”. Además de asegurar que muy 

pocos lugares en el mundo ofrecen a los 

visitantes el tesoro turístico que posee 

Tlaxcala en los bosques de Nanacamilpa 

y Calpulalpan, definiéndolo como una 

experiencia cultural, turística y educativa. 

“VI. La Ley de Ecología y de Protección al 

Ambiente del Estado de Tlaxcala, se 

cumple en estos municipios con lo que 

establecen los artículos 9, 10, 11, 12, 13, 

56, 57 y 58 y lo que establece la Ley 

General de Vida Silvestre Federal, en los 

artículos 18, 19, 106, 107. La Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala establece, en su Artículo 19, 

fracción IX, segundo párrafo, que “… El 

Estado conservará el patrimonio cultural y 

apoyará las iniciativas individuales y 

colectivas que contribuyan al desarrollo 

de la cultura, especialmente la práctica y 

expresiones artísticas que arraiguen 

valores nacionales y locales…”. Siendo tal 

la trascendencia municipal, estatal y 

nacional del espectáculo de las 

luciérnagas que se ajusta cabalmente a lo 

dictado por la Constitución de Tlaxcala. 

En lo que confiere a la Ley Municipal del 

Estado de Tlaxcala, en su Artículo 33, 

fracción XX, se determina que entre las 

facultades de los Ayuntamientos se 

encuentra la de realizar, con la 

participación ciudadana, programas para 

enaltecer los valores cívicos, culturales, 

sociales y deportivos del Municipio, del 

Estado y del País. La misma Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala mandata 

en su artículo 57, fracción XIII que el 

municipio debe fomentar las actividades 

cívicas, culturales, artísticas y deportivas 

y en su fracción XVI establece que el 

mismo gobierno municipal deberá 



establecer un registro y conservación del 

patrimonio cultural del Municipio. Para 

seguir preservando el patrimonio turístico 

de la región, es necesario ser 

congruentes con el medio ambiente y 

preservar esta zona natural con las 

características que tienen los bosques de 

Nanacamilpa y Calpulalpan, se requiere 

de un trabajo coordinado, esfuerzo y 

corresponsabilidad tanto de las 

autoridades como de las instituciones, y 

esta soberanía no puede ni debe ser la 

excepción, conservemos con respeto esta 

especie endémica de las luciérnagas. Con 

los razonamientos antes expuestos las 

Comisiones dictaminadoras se permiten 

emitir y someter a la consideración del 

Pleno de esta Soberanía el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. - Con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 45 y 54 

fracción LXII de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

Artículo 9 fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; se declara a las zonas de 

avistamiento de las luciérnagas 

“PATRIMONIO CULTURAL NATURAL 

INMATERIAL DEL ESTADO DE 

TLAXCALA”. ARTÍCULO SEGUNDO. 

Se declara de interés público la 

salvaguarda de los elementos del 

Patrimonio Cultural Inmaterial aquí 

acordado, así como la sensibilización en 

el plano local de su importancia y 

reconocimiento. ARTÍCULO TERCERO: 

Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, se instruye a la Encargada de 

la Secretaria Parlamentaria de esta 

Soberanía, para que, una vez aprobado el 

presente decreto, lo notifique al Titular del 

Poder Ejecutivo para los efectos a que 

haya lugar. TRANSITORIO. ARTÍCULO 

ÚNICO: El presente decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. AL EJECUTIVO 

PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la sala de sesiones 

del Palacio Juárez, recinto oficial del 

Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, en la ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los tres días 

del mes de marzo de dos mil veinte. LAS 

COMISIONES DICTAMINADORAS, POR 

LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 

CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 

DIPUTADA LUZ VERA DÍAZ, 

PRESIDENTA; DIP. MA. DE LOURDES 

MONTIEL, CERÓN VOCAL; DIP. MARÍA 

ANA BERTHA MASTRANZO CORONA, 

VOCAL; DIP. MARÍA ISABEL CASAS 

MENESES, VOCAL; DIP. LUZ 

GUADALUPE MATA LARA, VOCAL; 

DIP. ZONIA MONTIEL CANDANEDA, 



VOCAL; DIP. IRMA YORDANA GARAY 

LOREDO, VOCAL; DIP. OMAR MILTON 

LÓPEZ AVENDAÑO, VOCAL; 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES, DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ, PRESIDENTA; 

DIP. LUZ GUADALUPE MATA LARA, 

DIP. MIGUEL PIEDRAS DÍAZ, VOCAL; 

VOCAL; COMISIÓN DE TURISMO, 

DIPUTADA MAYRA VAZQUEZ 

VELAZQUEZ, PRESIDENTA; DIP. LUZ 

VERA DÍAZ, DIP. MARÍA ANA BERTHA 

MASTRANZO CORONA, VOCAL; 

VOCAL; DIP. MICHAELLE BRITO 

VÁZQUEZ, VOCAL, es cuánto 

Presidente. 

Presidente, queda de primera lectura el 

dictamen presentado por las Comisiones 

Unidas de Educación, cultura, Ciencia y 

Tecnología; la de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, y la de Turismo. Se 

concede el uso de la palabra a la Diputada 

María Félix Pluma Flores. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES 

 

Gracias Presidente buenos días, con el 

permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito con el objeto que sea sometido 

a discusión, votación y en su caso 

aprobación, es cuánto. 

Presidente, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada María Félix Pluma Flores, en la 

que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor porque se 

apruebe la propuesta, sírvanse manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, veintiún votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el dictamen con Proyecto 

de Decreto dado a conocer; se concede el 

uso de la palabra a tres diputados en pro 

y tres en contra que deseen referirse al 

Dictamen con Proyecto de Decreto; en 

vista de que ningún Ciudadano Diputado 

https://congresodetlaxcala.gob.mx/diputados/miguel-piedras/
https://congresodetlaxcala.gob.mx/diputados/michaelle-brito-vazquez/
https://congresodetlaxcala.gob.mx/diputados/michaelle-brito-vazquez/


desee referirse en pro o en contra al 

Dictamen con Proyecto de Decreto dado 

a conocer, se somete a votación, quienes 

este a favor por que se apruebe, sírvanse 

en manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, veintiún votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Decreto y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y 

publicación correspondiente. 

Presidente, para desahogar el tercer 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada María Félix Pluma 

Flores, Presidenta de la Comisión de 

Juventud y Deporte, proceda a dar lectura 

a la Iniciativa con carácter de Dictamen 

con Proyecto de Decreto, por el que se 

reforma el Artículo Primero del Decreto 

número 9, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, el 

veinticuatro de marzo de dos mil 

diecisiete. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES 

 

Gracias Presidente, con el permiso de la 

mesa directiva, HONORABLE 

ASAMBLEA: Las que suscriben, 

Diputada María Félix Pluma Flores, 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez y 

Diputada Patricia Jaramillo García, 

integrantes de la Comisión de Juventud 

y Deporte, en ejercicio de las facultades 

que nos confieren los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7 y 

9 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 46 

fracción II, 75, 76, 114 y 115 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala. Nos permitimos 

someter a consideración del Pleno de 

esta LXIII Legislatura la siguiente 

Iniciativa con carácter de Dictamen con 

Proyecto de Decreto que reforma al 

artículo primero del Decreto número 9 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala el 24 de 

marzo de dos mil diecisiete, Tomo XCVI, 

Segunda Época, número Extraordinario, 

al tenor de los siguientes: 

RESULTANDOS. Que derivado de la 

participación del Octavo Parlamento 

Juvenil Tlaxcala 2018 “Jóvenes de la 



Protesta a la Propuesta”, en donde 

manifestaron varios jóvenes 

preferentemente de las edades de 25 a 28 

años, y solicitando de manera personal la 

ampliación del rango de edad, en la 

subsecuente edición de la realización del 

Parlamento Juvenil, para poder participar 

en este cónclave juvenil. Que 

principalmente en los distritos III, IV, V, VI, 

VII, VIII, IX, X y XI donde se llevó a cabo 

las convenciones distritales hubo mayor 

demanda de jóvenes que solicitaron la 

ampliación del rango de edad. Que el 

objetivo primordial del Parlamento Juvenil 

es la participación plena, efectiva y 

constructiva en la vida social de las y los 

jóvenes tlaxcaltecas. Generar debate y 

así ellos tener un espacio para poder 

intercambiar ideas, generando sus 

propios criterios. CONSIDERANDOS. I. 

El Primer Parlamento Juvenil en el Estado 

de Tlaxcala tuvo su origen por el Decreto 

número 94 publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, Tomo 

XCI, Segunda Época, número dos 

extraordinarios del 10 de mayo del 2012. 

En el artículo primero se estableció que: 

“en reconocimiento al derecho a la 

participación plena, efectiva y constructiva 

de la juventud en la vida de la sociedad, 

se decretaba la celebración, de forma 

anual, del Parlamento Juvenil”. II. Para tal 

efecto, años posteriores al Decreto 94 se 

presentaron reformas que dieron paso al 

Decreto 172 publicado el 15 de mayo de 

2013, al Decreto 102 del 8 de abril de 

2015 y al Decreto 9 del 24 de marzo de 

2017, con la finalidad de fortalecer y 

mejorar las condiciones de participación 

de las y los jóvenes del Estado de 

Tlaxcala en el Parlamento Juvenil. III. El 

Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano 

de la Juventud considera Jóvenes a 

personas de entre 15 a 29 años de edad 

y según estudios realizados por el INEGI 

en 2015, el Estado de Tlaxcala en materia 

de educación se ubicó entre las entidades 

cuya población de 18 a 24 años de edad 

asiste a la escuela entre el 30 y 32.9 por 

ciento. La población tlaxcalteca de 15 

años y más de edad cuenta con el 

promedio de 9.1 años, que equivalen a 

contar con la secundaria terminada. Es de 

resaltar que la principal razón por la que 

las y los jóvenes han dejado de estudiar, 

es por cuestiones económicas. Sólo 

28.7% de los jóvenes cuenta con estudios 

a nivel medio superior y entre los jóvenes 

de 25 a 29 años, uno de cada cuatro 

cuenta con estudios a nivel superior. 

Debido a esto el Estado es el segundo con 

mayor número de personas que estudian 

en otra entidad o país con 5.3%, sólo por 

debajo del Estado de México con 7.9%. 

IV. Los parlamentos juveniles realizados 

en diversos países han tenido entre sus 

finalidades: ser una experiencia formativa 

sobre el funcionamiento del Poder 



Legislativo como institución democrática y 

representativa, fomentar en las y los 

jóvenes un liderazgo social, priorizar el 

debate de ideas constructivas y la 

generación de consensos, así como 

estimular el espíritu crítico a través de la 

incorporación de herramientas de análisis 

que faciliten una mejor comprensión 

sobre los asuntos públicos. V. La 

Comisión de Juventud y Deporte 

encamina como principal objetivo que el 

Parlamento Juvenil sea el medio idóneo 

para generar reformas, adiciones y 

nuevas leyes mediante un trabajo 

colaborativo entre legisladores y jóvenes 

tlaxcaltecas, siendo la participación de los 

jóvenes de entre dieciséis y veintinueve 

años de edad el elemento clave para la 

creación de políticas públicas integrales. 

VI. En razón de lo anterior, esta comisión 

dictaminó el pasado 31 de enero de la 

presente anualidad, para reformar el 

artículo Primero del Decreto número 9 

publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Tlaxcala el 24 de 

marzo de 2017, Tomo XCVI, Segunda 

Época, número Extraordinario. Por lo 

anteriormente expuesto, fundado y 

motivado, las Diputadas integrantes de la 

Comisión de Juventud y Deporte, nos 

permitimos someter a consideración del 

Pleno de esta LXIII Legislatura, la 

siguiente Iniciativa con carácter de 

Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

los dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7 y 

9 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; se 

reforma el artículo Primero del Decreto 

número 9 publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala el 24 

de marzo de 2017, Tomo XCVI, Segunda 

Época, número Extraordinario, para 

quedar como sigue: ARTÍCULO 

PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7 y 

9 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala y en 

reconocimiento al derecho a la 

participación de las y los jóvenes en los 

asuntos públicos, se decreta la realización 

de forma anual del Parlamento Juvenil en 

una sola categoría comprendida de los 

dieciséis a los veintinueve años, en los 

términos señalados en la convocatoria 

emitida. ARTÍCULO SEGUNDO…; 

TRANSITORIO. ARTÍCULO ÚNICO. El 

presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. AL EJECUTIVO PARA QUE 

LO MANDE A PUBLICAR. Dado en la 

sala de sesiones del Palacio Juárez, 



recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala a los 

cinco días del mes de marzo del dos mil 

veinte. DIPUTADA MARÍA FÉLIX 

PLUMA FLORES, PRESIDENTE DE LA 

COMISION DE JUVENTUD Y 

DEPORTE; DIPUTADA MAYRA 

VAZQUEZ VELAZQUEZ, VOCAL; 

DIPUTADA PATRICIA JARAMILLO 

GARCIA, VOCAL, es cuanto Presidente. 

Presidente, queda de primera lectura la 

Iniciativa con carácter de Dictamen 

presentado por la Comisión de Juventud y 

Deporte. Se concede el uso de la palabra 

a la Diputada Mayra Vázquez Velázquez. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura de la 

Iniciativa con carácter de Dictamen, con el 

objeto que sea sometido a discusión, 

votación y en su caso aprobación. 

Presidente, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Mayra Vázquez Velázquez, en 

la que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura de la iniciativa con 

carácter de Dictamen dado a conocer, 

quienes estén a favor por que se apruebe 

la propuesta, sírvanse en manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, veintiún votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos; en consecuencia, 

se dispensa la segunda lectura de la 

Iniciativa con carácter de Dictamen con 

Proyecto de Decreto y, se procede a su 

discusión, votación y en su caso 

aprobación; con fundamento en los 

artículos 115 y 131 fracción IV del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular la Iniciativa con carácter 

de Dictamen con Proyecto de Decreto 

dado a conocer; se concede el uso de la 

palabra a tres diputados en pro y tres en 

contra que deseen referirse a la Iniciativa 

con carácter de Dictamen; en vista de que 

ningún Ciudadano Diputado desee 

referirse en pro o en contra de la Iniciativa 

con carácter de Dictamen con Proyecto 

de Decreto dado a conocer, se somete a 

votación, quienes este a favor por que se 



apruebe, sírvanse en manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, veintidós votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobada la Iniciativa con carácter 

de Dictamen con Proyecto de Decreto por 

mayoría de votos. Se ordena a la 

Secretaría elabore el Decreto y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado, para su publicación 

correspondiente.  

Presidente, para desahogar el cuarto 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura a los 

oficios que presentan los diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, por 

el que informan sobre la designación del 

nuevo Coordinador de dicho Grupo, así 

como el nuevo representante ante el 

Comité de Administración. 

Secretaría, con el permiso de la mesa, 

Asunto. - Se informa de la designación 

de la Nueva Coordinadora 

Parlamentaria del PRD. Tlaxcala, 

Tlaxcala, a 3 de marzo del 2020. DIP. - 

IRMA YORDANA GARAY LOREDO, 

PRESIDENTA DE LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

POLÍTICA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA. PRESENTE. 

Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 61 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estrado de Tlaxcala y por 

acuerdo interno de los integrantes del 

grupo parlamentario del partido de la 

revolución democrática, por este medio le 

informamos los siguientes acuerdos 

alcanzados por los integrantes de la 

bancada: Único.- La suscrita Diputada 

Laura Yamili Flores Lozano asumí el 

cargo de Coordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática a partir del día 

29 de febrero del año 2020. Por lo 

anterior, ruego a Usted nos tenga por 

presente con el escrito de cuenta, y 

conforme a lo establecido en la ley 

orgánica de esta soberanía, se le dé el 

trámite correspondiente a efecto de que la 

suscrita me integre de forma inmediata a 

la Junta de Coordinación y Concertación 

Política del Congreso del Estado. 

ATENTAMENTE. DIPUTADA LAURA 

YAMILI FLORES LOZANO, 

COORDINADORA DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO; DIPUTADO 

MIGUEL ANGEL COVARRUBIAS 

CERVANTES. Asunto. - se informa 

nuevo representante ante el Comité de 



Administración. Tlaxcala, Tlaxcala, a 3 

de marzo del 2020. DIP. - JAVIER 

RAFAEL ORTEGA BLANCAS, 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 

ADMINISTRACIÓN, DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

PRESENTE. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 61 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala y por acuerdo interno de los 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, por 

este medio le informamos lo siguientes 

Acuerdos alcanzados por los integrantes 

de la bancada: Único.- Con fundamento 

en lo dispuestos en el artículo 73 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, la suscrita Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano ocuparé la 

representación del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática 

en el Comité de Administración del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, a partir 

de la notificación del presente oficio. Por 

lo anterior ruego a Usted nos tenga por 

presente con el escrito de cuenta, y 

conforme a lo establecido en la Ley 

Orgánica de esta Soberanía, se le dé el 

trámite correspondiente a efecto de que la 

suscrita me integra de forma inmediata a 

los trabajos del citado Comité de 

Administración. ATENTAMENTE. 

DIPUTADA LAURA YAMILI FLORES 

LOZANO, COORDINADORA DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD. 

DIPUTADO MIGUEL ÁNGEL 

COVARRUBIAS CERVANTES, es 

cuanto Presidente.  

Presidente, en virtud del oficio dado a 

conocer en relación al cambio del 

Coordinador, y de conformidad con lo 

establecido por los artículos 61, párrafos 

primero y segundo, 62, 63, 64 y 65 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, se declara a la Ciudadana 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano, 

como Coordinadora del Grupo 

Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática; y en 

consecuencia, como integrante de la 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política, a partir de la fecha señalada en 

el oficio dado a conocer, y hasta concluir 

el segundo año de ejercicio legal de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, con 

cargo a la protesta de Ley que rindió el día 

veintinueve de agosto de dos mil 

dieciocho. Asimismo, se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo por el que 

se reforma el punto primero del Acuerdo 

de fecha tres de septiembre del año dos 

mil diecinueve, por el que se integró la 

Junta de Coordinación y Concertación 

Política; asimismo se ordena a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado para su publicación 

correspondiente.  Por lo que se refiere al 



oficio dado a conocer en relación a la 

designación del representante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática ante al Comité 

de Administración, y de conformidad con 

lo establecido por el artículo 73 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, se declara a la Ciudadana 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano, 

como integrante del Comité de 

Administración, a partir de la fecha 

señalada en el oficio dado a conocer, y 

hasta concluir el segundo año de ejercicio 

legal de la Sexagésima Tercera 

Legislatura, con cargo a la protesta de ley 

que rindió el día veintinueve de agosto de 

dos mil dieciocho. Asimismo, se ordena a 

la Secretaría elabore el Acuerdo por el 

que se reforma el punto primero del 

Acuerdo de fecha tres de septiembre del 

año dos mil diecinueve, por el que se 

integró el Comité de Administración; 

asimismo se ordena a la encargada del 

Despacho de la Secretaría Parlamentaria 

lo mande al Ejecutivo del Estado para su 

publicación correspondiente.  

Presidente, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 10 DE MARZO 

DE 2020. 

Oficio que dirige la Lic. Mary Cruz Cortes 

Ornelas, Magistrada de la Tercera 

Ponencia de la Sala Civil-Familiar del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de Tlaxcala, a través del cual remite el 

Informe Mensual de las actividades 

realizadas durante el mes de febrero del 

año 2020.  

Oficio que dirigen el Presidente y Síndico 

del Municipio de Apetatitlán de Antonio 

Carvajal, a través del cual solicitan a esta 

Soberanía una ampliación presupuestal 

para el Ejercicio Fiscal 2020, 

específicamente para el cumplimiento de 

las obligaciones de carácter laboral.  

Oficio que dirigen el Síndico Municipal, 

así como los Regidores Primer, Segundo, 

Tercer, Cuarto y Quinto, del Municipio de 

San Lorenzo Axocomanitla, a la Lic. 

Martha Palafox Hernández, Presidenta 

Municipal, a través del cual le manifiestan 

su inconformidad respecto a la obra que 

se encuentra realizando en el Centro de 

Atención e Integración Comunitaria.  

Oficio que dirige José Lucas Alejandro 

Santamaría Cuayahuit, Síndico del 

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla, 

a la. C. Martha Palafox Hernández, 

Presidenta Municipal, a través del cual le 

solicita le presente la Cuenta Pública que 

corresponde al mes de febrero del 

ejercicio fiscal 2020.  



Escrito que dirige Víctor García Cano, 

vecino de la Comunidad de Toluca de 

Guadalupe, Municipio de Terrenate, a 

través del cual hace diversas 

manifestaciones en relación a la situación 

que se vive en dicha comunidad.  

Escrito que dirigen Juan Manuel 

Cambrón Soria y José Domingo Calzada 

Sánchez, Presidente y Secretario 

General, respectivamente, del Partido de 

la Revolución Democrática en el Estado 

de Tlaxcala, a través del cual presentan 

ante esta Soberanía la Iniciativa Popular 

denominada Proyecto de Decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la 

Institución del Ministerio Público del 

Estado de Tlaxcala, a efecto de crear la 

Fiscalía Especializada en Feminicidios y 

violencia de Género.  

Circular que dirige el Diputado Emilio 

Lara Calderón, Secretario del Congreso 

del Estado de Campeche, a través del 

cual informa que se clausuró el Primer 

Periodo de Receso del Segundo Año de 

Ejercicio Constitucional.  

Circular que dirige el Diputado Emilio 

Lara Calderón, Secretario del Congreso 

del Estado de Campeche, a través del 

cual informa de la Elección de la Mesa 

Directiva que conducirá los trabajos del 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 

correspondiente al Segundo Año de 

Ejercicio Constitucional, es cuanto 

Presidente. 

Presidente, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda:  

Del oficio que dirige la Magistrada de la 

Tercera Ponencia de la Sala Civil-Familiar 

del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado; túrnese a su expediente.  

Del oficio que dirigen el Presidente y 

Síndico del Municipio de Apetatitlán de 

Antonio Carvajal; túrnese a la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, para su 

atención.  

Del oficio que dirigen el Síndico Municipal, 

así como los regidores del Municipio de 

San Lorenzo Axocomanitla; túrnese a las 

comisiones unidas de Asuntos 

Municipales, y a la de Obras Públicas, 

Desarrollo Urbano y Ecología, para su 

atención.  

Del oficio que dirige el Síndico del 

Municipio de San Lorenzo Axocomanitla; 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su atención.  

Del escrito que dirige Víctor García Cano; 

túrnese a la Comisión de Asuntos 

Municipales, para su atención.  

Del escrito que dirigen el Presidente y 

Secretario General del Partido de la 



Revolución Democrática en el Estado de 

Tlaxcala; se ordena a la Encargada del 

Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria informe a los 

ciudadanos Juan Manuel Cambrón 

Soria y José Domingo Calzada 

Sánchez, que su iniciativa se le dará el 

trámite señalado en la fracción XXIII del 

artículo 54 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala.  

De las circulares dadas a conocer del 

Congreso del Estado de Campeche; se 

ordena a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria acuse 

de recibido y de enterada esta 

Soberanía.  

Presidente, pasando al último punto del 

orden del día, se concede el uso de la 

palabra a las y los diputados que deseen 

referirse a asuntos de carácter general. 

Se concede el uso de la palabra a la 

Diputada María Isabel Casas Meneses. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MARÍA ISABEL CASAS MENESES 

 

Buenos días a todos lo que nos 

acompañan, con el permiso de los 

integrantes de la mesa, en esta ocasión 

romperé los formulismos y protocolos y no 

me dirigiré a la honorable asamblea. Hoy, 

este mensaje no se quedará dentro de 

estos muros, no privilegiará los oídos de 

esta asamblea legislativa y tampoco 

busca el debate ideológico o partidista. 

Vengo a esta tribuna para dirigirme al 

nuevo amanecer que inició el 08 de marzo 

de este año. Hablo estremecida del 

silencio estruendoso del día de ayer y 

levanto mi voz, porque este movimiento 

representa la transformación social más 

grande y poderosa que tendrá el siglo XXI. 

Algunos son testigos y otras somos 

participes de este llamado a la acción 

colectiva que surge desde los 

ciudadanos. Las marchas de mujeres del 

pasado 08 de marzo, han superado las 

estadísticas oficiales y han ensombrecido 

los señalamientos infundados que tratan 

de minimizar el poder de las mujeres y los 

ciudadanos. Ríos de esperanza que 

tiñeron de morado más de 18 plazas 

estatales, consignas que liberan el 

silencio contenido ante el miedo y la 

impotencia, brazos en alto como muestra 

de una resistencia pacífica ante el odio y 

la violencia. El pasado domingo nada 

pudo dividirnos. Logramos superar las 

confrontaciones que surgen por las 

ideologías políticas, el credo religioso, la 

posición económica, la profesión, el 

idioma o el cuerpo. Las mujeres de 

México nos unimos para enfrentar el 

miedo, la violencia, la discriminación, el 

odio, la cobardía y la impunidad. Nos unió 



la fe por construir un México con igualdad, 

justicia, libertad y paz. Muchos analistas 

políticos han señalado que este 

movimiento femenino es semejante al de 

los estudiantes en 1968. Los estudiantes 

fueron la energía de cambio frente al 

gobierno autoritario de Gustavo Díaz 

Ordaz. Hoy, las mujeres somos una 

fuerza que lucha contra el sistema que 

históricamente nos ha violentado. El 

reconocimiento de nuestros derechos ha 

sido a cuenta gotas. Siempre ocultando 

las letras pequeñas con las que han 

buscado timarnos y burlarse de nosotras. 

Las redes sociales fueron el medio por el 

que se generó la convocatoria a las 

diferentes marchas del pasado domingo. 

Desde esa nueva Ágora, existieron voces 

que también trataron de deslegitimar este 

movimiento, pero sus intentos fueron 

frustrados. La sororidad fue superior a la 

mentira, la sororidad fue más grande que 

el miedo, la sororidad fue más poderosa 

que el odio y la violencia, la sororidad nos 

hermanó y desde diferentes espacios nos 

volvimos una misma idea y una misma 

energía. Hablo y me estremezco con el 

coraje de las mujeres de Oaxaca, 

indígenas y campesinas que se armaron 

de valor para imponerse ante la 

adversidad y unidas salieron a sumarse a 

este movimiento. Hablo y me lleno de 

emoción con la Foto de Katia, la mesera 

veracruzana que desde una de las 

ventanas del restaurante donde trabaja, 

mostraba una hoja que decía "¡estoy con 

ustedes!" Las redes sociales la hicieron 

viral y nos demostraron que cada una 

desde su trinchera estaba unida a esta 

marcha nacional. Luego vino el silencio. 

Las pisadas se guardaron, las consignas 

quedaron vigilantes y el coraje se 

mantuvo agazapado. Llegó la noche y los 

murmullos se confundieron con el 

amanecer, pero la sororidad se mantuvo. 

El ocho todas se movilizaron y el nueve el 

paro triunfó. Es cierto que muchas 

salieron a laborar, es verdad que, en 

hospitales, en destacamentos de las 

fuerzas de seguridad pública y en equipos 

de rescate y salvamento contaron con la 

presencia de mujeres. Ellas hicieron un 

paro activo, hicieron una manifestación 

cívica y desde la responsabilidad de sus 

funciones, se sumaron a esta lucha que 

nada ni nadie podrá detener. Las calles 

fueron testigos silenciosos de la ausencia 

de trabajadoras, obreras, profesionistas, 

comerciantes y estudiantes. Los edificios 

observaron mudos la ausencia de las 

mujeres que sonríen, que trabajan, que 

consuelan, que viven y que aman. Los 

paisajes de México fueron cómplices de 

esta gesta cívica en donde el coraje y la 

indignación nos unieron. El mundo 

observó que mexicanas desde el 

extranjero se sumaron a esta lucha y las 

fronteras desaparecieron y la sororidad 



nos mantiene en pie de lucha. Hoy, todos 

hablan sobre los resultados del 8 y el 9 de 

marzo. En la mayoría de casos el silencio 

se acabó y casi todos volvimos a la ficticia 

normalidad de nuestras vidas. Los medios 

de comunicación y las redes sociales se 

encuentran atestadas de columnas de 

opinión, infografías, estadísticas, debates, 

análisis, reconocimientos y también 

descalificaciones y ofensas. Ruido por 

todos lados y en todo momento. Todos 

gritan, otros murmullan y algunos solo 

observan. En tanto, miles de hogares 

continúan en silencio y la vida les ha 

cambiado trágicamente para siempre. Lo 

digo pensando en los feminicidios que 

han sucedido y que arrebataron la paz y 

los sueños a miles de familias. Lo digo 

pensando en la ironía de la vida, porque 

mientras miles de mujeres marchaban el 

08 de marzo, otras 1 1 eran asesinadas. 

Sus gritos por vivir, se ahogaban ante las 

protestas que se levantaban en contra de 

la violencia, el odio y la discriminación que 

vivimos. Somos testigos de un nuevo 

amanecer y actores de una nueva 

revolución social. No fue en el 2010 y no 

fue con violencia. Está siendo diez años 

después y es con la fuerza de la paz y la 

justicia. Estamos viviendo un cambio 

radical y ningún partido político se lo 

puede adjudicar y tampoco lo debería 

descalificar. Esta fuerza está en los 

ciudadanos y nada podrá detenerlos. No 

se trata de evadir responsabilidades 

laborales y no buscamos dañar al país. 

Tampoco surge como un intento de 

boicotear al actual gobierno, y no se 

busca conseguir votos. Esta lucha es 

contra la oscuridad y la violencia, contra el 

odio y la cobardía, contra la impunidad y 

la negligencia, contra la manipulación y 

una estructura social que por siglos ha 

permitido que las mujeres seamos vistas 

y usadas como cosas de segunda. 

Compañeras de generación, hermanas de 

batalla y mujeres todas, por siglos hemos 

velado armas y llegó la hora de tomarlas. 

Que sea el debate, la argumentación, la 

denuncia, la protesta, la inteligencia, la 

razón y la sororidad las armas que nos 

permitan salir victoriosas. Llegó la hora de 

romper el silencio y gritar que la violencia 

se acabó. Llegó la hora de caminar unidas 

y sostenernos hasta el final. Llegó la hora 

de ahuyentar la oscuridad e iluminar 

nuestras vidas con la esperanza de la 

igualdad. Llegó la hora de recibir la 

estafeta y defenderla con uñas y dientes. 

Como Tlaxcalteca admiro y reconozco el 

valor de las estudiantes de la Universidad 

Autónoma de Tlaxcala que rompieron el 

silencio y denunciaron a sus acosadores. 

Como Tlaxcalteca me siento orgullosa de 

ver que el 08 de marzo fue de marchas y 

consignas y, el 09 de silencio y sororidad 

con todo el país. Como mujer estoy 

comprometida con esta lucha porque 



también soy madre y sueño con un mejor 

país para mi hija. Estoy convencida de 

que este es el despertar de un nuevo 

México. Esta lucha inicia con las mujeres 

como protagonistas, pero impactará en 

muchos otros aspectos de la vida 

nacional. Hoy levantamos nuestras voces 

en esta batalla contra la violencia y el odio 

que vivimos diariamente las mujeres. Y 

entre esos caminos de la Mancha, 

nuestros ideales quijotescos se 

enfrentarán a los molinos de la pobreza, 

la ignorancia, la explotación y la injusticia. 

Cualquier tipo de desigualdad debe ser 

motivo de indignación, cualquier tipo de 

violencia debe unirnos para enfrentarla, 

cualquier tipo de discriminación debe 

erradicarse y unidas y unidos lo 

lograremos. Este es el inicio de una nueva 

epopeya social que marcará la historia de 

nuestro México. Este es el momento de 

las grandes transformaciones. Esta es la 

exigencia de miles y miles de mujeres que 

estamos llenas de valor y armadas con la 

esperanza de una mejor sociedad. ¡Esta 

es la fe cívica que nos une! ¡Este es el 

movimiento que nos hermana! ¡Este es el 

grito que nos mueve! Nuestras banderas 

están en nuestros corazones y nuestras 

armas son las de la inteligencia y la razón. 

Estamos haciendo historia juntas 

escribiremos un nuevo destino para 

México. ¡Vivan las mujeres de Tlaxcala! 

¡Vivan las mujeres de Tlaxcala! ¡Vivan las 

mujeres de México! ¡Vivan las mujeres de 

México! Me despido recordando las 

palabras revolucionarias de Rosa 

Luxemburgo ¡Por un mundo donde 

seamos socialmente iguales, 

humanamente diferentes y totalmente 

libres!, es cuánto.  

Presidente, se concede el uso de la 

palabra a la Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

ZONIA MONTIEL CANDANEDA 

 

Muy buenos días a todas y a todos, con el 

permiso, Señor Presidente, de la mesa 

directiva. Este 9 de marzo tuvo lugar un 

gran paro nacional que significó un grito 

de protesta que ha unido al pueblo de 

México ante los altos índices de violencia 

contra las mujeres. Saber que por lo 

menos sesenta y seis por ciento de las 

mujeres han sido víctimas de algún tipo de 

violencia emocional, física, sexual o 

económica y que a diario son asesinadas 

cerca de 10 mujeres o niñas no es una 

fantasía, es una de las realidades más 

dolorosas que estamos viviendo, pero aún 

más, cuando vemos que los agresores 

son personas cercanas a ellas. Por ello, 

este año la celebración ha sido 

trascendente; así como un 24 de octubre 

de 1975 las irlandesas hicieron una 



huelga simbólica, paralizando a Islandia 

como una muestra de reclamo por la 

igualdad, ahora las mexicanas pedimos 

se reflexione sobre los derechos humanos 

de nosotras las mujeres. ¿Pero por qué se 

tuvo que llegar a "un día sin nosotras"? 

Porque no se nos garantiza que las 

mujeres tengamos una vida digna de ser 

vivida sin violencia, desprecio y 

discriminación de todo tipo, porque 

sufrimos feminicidios, violaciones, 

agresiones y un trato indigno. Y con esto, 

no queremos decir que queramos ser más 

que los hombres, pero tampoco menos, 

queremos igualdad de condiciones y 

oportunidades para desarrollarnos como 

personas que buscan la plenitud, que se 

nos reconozca por lo que somos, mujeres 

con dignidad y que no por ser madre se 

nos discrimine o simplemente se nos 

cierren las puertas. Desafortunadamente, 

el rumbo del gobierno federal se orienta 

hacia otros intereses lo cual se demuestra 

con el recorte de los más de 2,000 MDP a 

los programas de mujeres. La igualdad de 

género y la lucha contra la violencia de 

género no han sido parte de la agenda de 

la presente administración federal. Por 

eso y porque hay suficientes razones, en 

el PRI apoyamos y nos solidarizamos con 

el reclamo nacional, al mismo tiempo que 

exhortamos a: 1. Que MORENA en la 

Cámara de Diputados recapacite y 

devuelva los 2,000 MDP que fueron 

recortados a programas destinados a la 

mujer para el ejercicio 2021. 2. Que se 

hagan las reformas necesarias para que 

se homologue el tipo penal de feminicidio 

para las 32 Entidades del país. 3. Y para 

que no prescriban los delitos sexuales en 

contra de niñas, adolescentes y mujeres. 

No podemos condenar a las mujeres al 

abandono, ni a que carezcan de los 

beneficios de programas que fueron 

diseñados para ellas. Por eso 

necesitamos las garantías por parte del 

Estado. Es cuánto señor Presidente. 

Presidente, se concede el uso de la 

palabra a la Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ 

 

Buenos días a todos. Con el permiso de 

mesa. Compañeros Diputados. 

Ciudadanos que nos acompañan. Medios 

de Comunicación, buenos días. El turismo 

en Tlaxcala representa una actividad 

económica de vital importancia, su 

aportación a la economía de las familias 

tlaxcaltecas, debe traducirse en mejoras 

en sus condiciones de vida. Para ello, es 

indispensable que la riqueza cultural, 

gastronómica, artesanal e histórica entre 

otras, que orgullosamente poseemos, sea 

explotada de manera correcta. Nuestro 



contexto histórico -cultural- nos ubica en 

un panorama inmejorable para 

posicionarnos como un destino turístico 

de relevancia a nivel nacional e 

internacional. En semanas pasadas este 

Congreso aprobó modificaciones en 

Materia Turística, mismas que 

comprenden la capacitación de los 

diferentes sectores de la población que 

influyen y participan en este importante 

sector y fortalece a los municipios en este 

sentido. El derecho de las personas con 

discapacidad auditiva a recibir atención 

en lengua de señas mexicana, posiciona 

al Estado en la vanguardia del turismo 

incluyente. En diciembre de 2019 la 

Secretaria de Turismo del Estado, 

manifestó un incremento en materia de 

turismo con las siguientes cifras: arribaron 

al Estado, un total de 570 mil 249 turistas 

lo cual significó una derrama económica 

por 665 millones de pesos, un número 

alentador al turismo, pero lejano de las 

aspiraciones de un destino turístico que 

genere beneficios sociales de alto 

impacto. Solo para ejemplificar el Estado 

de Aguascalientes, en 2019, su Secretario 

de Turismo, anunció una derrama 

superior a los once mil millones de pesos. 

Los números de la Secretaria de Turismo 

del Estado, representan una derrama 

económica por turista promedio de $1166 

pesos por persona, en este sentido, 

considerando tan solo el gasto por 

hospedaje promedio, el desembolso por 

turista en el Estado es considerablemente 

bajo. Estoy convencida que el Turismo en 

Tlaxcala, necesita de la aportación y la 

suma de voluntades de todos quienes 

tenemos responsabilidad en este sector. 

De conformidad con la Ley General de 

Turismo En su Capítulo VI a la letra dice: 

De los Consejos Consultivos. Artículo 12. 

El Consejo Consultivo de Turismo es un 

órgano de consulta de la Secretaría, que 

tendrá por objeto proponer la formulación 

de las estrategias y acciones de 

coordinación de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública 

Federal, con el fin de lograr un desarrollo 

integral de la actividad turística nacional, 

utilizando entre otros mecanismos los 

foros de consulta y memorias publicadas. 

Será presidido por el titular de la 

Secretaría, y estará integrado por 

representantes de las dependencias y 

entidades relacionadas con la actividad 

turística, así como miembros del sector 

académico, conforme a lo que 

establezcan las disposiciones 

reglamentarias. Podrán ser invitadas las 

instituciones y demás entidades públicas, 

federales o locales, privadas y sociales, 

que se determinen, y demás personas 

relacionadas con el turismo, las cuales 

participarán únicamente con derecho a 

voz. Artículo 13. Los Estados y el Distrito 

Federal conformarán sus Consejos 



Consultivos Locales de Turismo, con el fin 

de lograr un desarrollo integral de la 

actividad turística local. Los Consejos 

Consultivos Locales de Turismo serán 

presididos por el titular del Ejecutivo 

Estatal y en su caso por el Jefe de 

Gobierno del Distrito Federal, y estarán 

integrados por los funcionarios locales 

que tengan a su cargo la materia turística, 

y aquellos que determine el Titular del 

Ejecutivo Local, y presidentes 

municipales conforme a lo que 

establezcan las disposiciones 

reglamentarias. Podrán ser invitadas las 

instituciones y entidades públicas, 

federales, locales y municipales, privadas 

y sociales, que se determinen, y demás 

personas relacionadas con el turismo en 

el Estado o en el Distrito Federal, las 

cuales participarán únicamente con 

derecho a voz. De igual manera en la LEY 

PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO 

DEL TURISMO DEL ESTADO DE 

TLAXCALA en el TÍTULO SEGUNDO: 

COMPOSICIÓN DEL SECTOR 

TURÍSTICO. Capítulo I. Del Consejo 

Consultivo Turístico del Estado. Artículo 

18. El Consejo Consultivo Turístico es el 

órgano colegiado, interinstitucional y 

plural de consulta, asesoría y de opinión 

técnica de la Secretaría; cuyo objetivo es 

la de integrar estrategias y mecanismos 

que impulsen el desarrollo del turismo en 

la Entidad. En él tendrán concurrencia 

activa, comprometida y responsable los 

sectores público, social y privado cuya 

actuación incida de manera directa o 

indirecta en el turismo. Artículo 19. El 

Consejo tendrá las siguientes 

atribuciones: l. Asesorar y apoyar a la 

Secretaría en la elaboración de 

programas y acciones en materia 

turística; II. Emitir opinión sobre el 

desarrollo y cumplimiento del Programa 

de Fomento al Turismo del Estado; III. 

Participar en el acopio de información 

estadística y de consulta estatal y 

municipal en la materia turística; IV. 

Promover y regular la ampliación de 

nuevos destinos turísticos en la Entidad; 

V. Promover la creación de consejos 

consultivos turísticos regionales y 

municipales, conforme a lo que 

establezca el Reglamento de esta Ley; VI. 

Solicitar la colaboración de las 

dependencias del Ejecutivo del Estado, 

organismos descentralizados de carácter 

estatal, municipios y diversos sectores de 

la población, para el fomento y desarrollo 

del turismo; VII. Proponer la actualización 

de la legislación estatal aplicable al 

desarrollo turístico, y VIII. Las demás 

relacionadas con sus atribuciones y las 

que le encomiende el Ejecutivo del 

Estado. Artículo 20. El Consejo 

Consultivo Turístico sesionará cuando 

menos una vez cada seis meses, fungirá 

como enlace directo con los consejos 



municipales mismo que se enmarcan en 

la presente Ley. Artículo 21. El Consejo 

Consultivo Turístico del Estado estará 

integrado por: l. Un presidente, que será 

el Titular del Poder Ejecutivo del Estado o 

quien designe; ll. Un secretario técnico, 

que será el Secretario de Turismo y 

Desarrollo Económico; III. Un 

Representante de los municipios que 

cuente con áreas turísticas; IV. Un 

representante de los prestadores de los 

servicios turísticos; V. El Diputado 

Presidente de la Comisión de Turismo del 

Congreso del Estado; VI. Un 

representante de alguna institución 

educativa que cuente con la licenciatura 

en turismo; VII. Un representante del 

Instituto Tlaxcalteca de Cultura, y VIII. Un 

representante de la Coordinación General 

de Ecología. Los integrantes tendrán 

derecho a voz y voto dentro del Consejo 

Consultivo Turístico del Estado. Podrán 

asistir como invitados al Consejo 

Consultivo con voz, pero sin derecho a 

voto los siguientes: I. Delegado del 

Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, en el Estado; ll. Director del 

Museo Regional del Estado de Tlaxcala, 

III. Titular del Instituto Tlaxcalteca de 

Desarrollo Taurino; Los cargos de 

miembros del consejo consultivo serán 

honoríficos. En este sentido, considero de 

manera relevante e inaplazable, se 

convoque a la conformación y sesión de 

dicho consejo consultivo en el Estado, 

toda vez que después de año y siete 

meses de la actual legislatura, la 

Comisión de Turismo, misma que tengo el 

honor de presidir, no ha recibido 

notificación o invitación para la 

conformación de dicho consejo. La 

importancia de este consejo no radica 

solamente en el cumplimiento de la Ley, 

sino en el valor del trabajo conjunto entre 

los diferentes órganos de gobierno para el 

bien del turismo. En febrero su servidora, 

como Presidenta de la Comisión de 

Turismo de este Congreso y resultado de 

la gestión realizada durante el tianguis 

turístico 2019 en Acapulco, recibí la 

notificación para que Tlaxcala fuera el 

Estado invitado en el principal Festival del 

Parque Xcaret en Quintana Roo, 

denominado Tradiciones de Vida y 

Muerte. Dicho evento representa una 

afluencia aproximada de 53 mil visitantes 

de carácter nacional e internacional, 

contemplando espacio para la exhibición 

de altares representativos de nuestro 

Estado, así como, espacios para la 

exposición gastronómica y artesanal, 

además de exhibiciones culturales y 

artísticas, sin ningún costo para los 

participantes. Con el único objetivo de 

trabajar en conjunto el festival ofreció 

hospedaje y alimentación durante los 4 

días de duración del evento, así mismo 

como requisito de asistencia se solicitó 



una delegación de mínimo 225 personas. 

Dicha invitación se turnó con copia a los 

titulares de la Secretaria de Turismo y el 

Instituto Tlaxcalteca de Cultura por parte 

de la Directora del Festival la Mtra. Leticia 

Aguerrebere Salido. 

Desafortunadamente, no se respondió 

dicha invitación y Tlaxcala perdió un 

importante escenario para promover de 

manera impactante nuestros atractivos a 

una escala nacional e internacional. 

Como autoridades, nuestras acciones 

deben estar orientadas al beneficio de la 

sociedad y lejanas del reflector o el 

escaparate político. De igual manera las 

inversiones no solo en materia de Turismo 

deben ser precisas y de beneficios 

concretos. Esta oportunidad para mostrar 

nuestros atractivos de manera nacional e 

internacional, sin la necesidad de salir de 

nuestro país, era única, histórica e 

inmejorable. Motivo por el cual y 

buscando que en futuras ocasiones esta 

situación no se repita: De manera 

respetuosa, invito al Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado, convoque a la 

instalación del Consejo Consultivo de 

Turismo, herramienta legal que fomenta el 

trabajo coordinado entre los órdenes de 

gobierno y que permite el desarrollo y 

crecimiento del Turismo en Tlaxcala. 

Confió en la voluntad del Ejecutivo y sus 

diferentes secretarias involucradas en la 

materia para hacer del turismo una 

actividad que genere bienestar en la 

sociedad y promueva la derrama en el 

Estado. Es cuánto Presidente. 

Presidente, en vista de que ninguna 

diputada o ningún diputado más desea 

hacer uso de la palabra; se procede a dar 

a conocer el orden del día para la 

siguiente sesión: 1. Lectura del acta de la 

sesión anterior; 2. Lectura de la 

correspondencia recibida por este 

congreso del estado; 3. Asuntos 

generales; agotado el contenido del orden 

del día propuesto, siendo las once horas 

con veintiún minutos del día diez de 

marzo de dos mil veinte, se declara 

clausurada esta sesión y se cita para la 

próxima que tendrá lugar el día doce de 

marzo del año en curso, en esta Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo a la hora 

señalada en el Reglamento. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día doce de 

marzo del año dos mil veinte. 

 

Presidencia del Diputado Omar Milton 

López Avendaño. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con cuarenta y 

cuatro minutos del doce de marzo de dos 

mil veinte, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo 

la Presidencia del Diputado Omar Milton 

López Avendaño, actuando como 

secretarios los diputados Jesús Rolando 

Pérez Saavedra y Javier Rafael Ortega 

Blancas. 

Presidente, se inicia esta sesión y se pide 

a la Secretaría proceda a pasar lista de 

asistencia de las y los diputados que 

integran esta Sexagésima Tercera 

Legislatura, y hecho lo anterior informe 

con su resultado. 

Secretaría, con su venia Presidente, 

Diputada Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor 

Castro López; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez; Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra; Diputado José Luis 

Garrido Cruz; Diputada Ma. Del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada María Félix 

Pluma Flores; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Presidente, informando el 

resultado, se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura, es cuánto. 

Presidente, para efectos de asistencia a 

esta sesión los diputados Víctor Castro 

López, Ramiro Vivanco Chedraui, y las 

diputadas Ma. del Rayo Netzahuatl 

Ilhuicatzi y María Isabel Casas 

Meneses, solicitan permiso y la 

Presidencia se les concede en términos 

de los artículos 35 y 48 fracción IX de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo; de los 

oficios que presentan los diputados Laura 



Yamili Flores Lozano y José Luis Garrido 

Cruz, se autoriza se retiren a la hora 

señalada en sus respectivos oficios; en 

vista de que existe quórum, se declara 

legalmente instalada esta sesión, por lo 

tanto, se pone a consideración el 

contenido del orden del día, el que se 

integra de los siguientes puntos:  

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA DIEZ 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTE.  

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMAN, DEROGAN Y 

ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 

PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA 

DIPUTADA LAURA YAMILI FLORES 

LOZANO.  

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XV 

DEL ARTÍCULO 54 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TLAXCALA; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO.  

4. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

5. ASUNTOS GENERALES.  

Se somete a votación la aprobación del 

orden del día, quienes estén a favor por 

que se apruebe, sírvanse en manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, veinte votos a favor.  

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos. 

Presidente, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión anterior, 

celebrada el día diez de marzo de dos mil 

veinte. 

Secretaría, con el permiso de la mesa, 

propongo se dispense la lectura del acta 

de la sesión ordinaria, celebrada el día 

diez de marzo de dos mil veinte y, se 

tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló, es cuanto Presidente. 

Presidente, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 



Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

quienes estén a favor por que se apruebe, 

sírvanse en manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, veinte votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

día diez de marzo de dos mil veinte y, se 

tiene por aprobada en los términos en los 

que se desarrolló.  

Presidente, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Laura Yamili 

Flores Lozano, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se reforman, derogan y adicionan 

diversas disposiciones del Código 

Penal para el Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA  

LAURA YAMILI FLORES 

LOZANO 

 

Buenos días a todos, con su venia 

Presidente, DIP. OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO. PRESIDENTE DE LA 

MESA DIRECTIVA DE LA 

SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA. 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS HONORABLE 

ASAMBLEA: Quien suscribe, Diputada 

Laura Yamili Flores Lozano, 

Coordinadora del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática 

de la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, en 

ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos 46 fracción I y 47 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en relación 

con los numerales 9 fracción I y 10 

apartado A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, someto a consideración de esta 

Honorable Asamblea Legislativa, la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por 

la que se reforman, derogan y adicionan 

diversas disposiciones del Código Penal 

para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, conforme a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. Primero. - 

Para explicar los alcances y objetivos de 

la presente Iniciativa, se citan el marco 

jurídico internacional y nacional sobre el 

derecho de las mujeres a una vida libre de 



violencia. I.- Ámbito internacional. La 

Convención sobre la Eliminación de todas 

las formas de Discriminación contra la 

Mujer, adoptada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas y ratificada por 

México el veintitrés de marzo de mil 

novecientos ochenta y uno, es el 

instrumento internacional que busca que 

los Estados parte adopten las medidas 

necesarias para suprimir la discriminación 

contra la mujer en todas sus formas. En la 

recomendación 35 se establecen, entre 

otras cuestiones: - Hace referencia a la 

recomendación general 19, en la que el 

Comité aclaró que la discriminación 

contra la mujer, tal como la define el 

artículo 1 de la Convención, incluye la 

violencia por razón de género, que es la 

“violencia dirigida contra la mujer o que la 

afecta en forma desproporcionada y que 

constituya una violación a sus derechos 

humanos”.  - La violencia por razón de 

género contra la mujer es uno de los 

medios sociales, políticos y económicos 

fundamentales a través de los cuales se 

perpetúa la posición subordinada de la 

mujer con respecto al hombre y sus 

papeles estereotipados. - La violencia por 

razón de género contra la mujer está 

arraigada en factores relacionados con el 

género, como la ideología del derecho y el 

privilegio de los hombres respecto de las 

mujeres, las normas sociales relativas a la 

masculinidad y la necesidad de afirmar el 

control o el poder masculinos, imponer los 

papeles asignados a cada género o evitar, 

desalentar o castigar lo que se considera 

un comportamiento inaceptable de las 

mujeres. Esos factores también 

contribuyen a la aceptación social 

explícita o implícita de la violencia por 

razón de género contra la mujer, que, a 

menudo, aún se considera un asunto 

privado. - El Estado parte es responsable 

de los actos de sus órganos y agentes que 

constituyan violencia por razón de género 

contra la mujer, lo cual incluye a los 

funcionarios de los poderes ejecutivo, 

legislativo y judicial. - El Estado parte tiene 

la obligación de diligencia debida, en 

consecuencia, será considerado 

responsable en caso de que no adopten 

todas las medidas apropiadas para 

prevenir, investigar, enjuiciar, castigar y 

ofrecer reparación por los actos de 

agentes no estatales que den lugar a la 

violencia por razón de género. - 

Recomienda a los Estados partes que 

elaboren y evalúen todas las leyes, 

políticas y programas en consulta con las 

organizaciones de la sociedad civil, en 

particular las organizaciones de mujeres y 

fomentar la cooperación entre todos los 

niveles y ramas del sistema de justicia y 

las organizaciones que trabajan para 

proteger y apoyar a las víctimas y 

supervivientes de la violencia por razón 

de género, teniendo en cuenta sus 



opiniones y conocimientos. En el ámbito 

regional el documento más representativo 

de la lucha contra la violencia hacia las 

mujeres es la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, ratificada por 

México en noviembre de mil novecientos 

ochenta y ocho. Conforme a este 

instrumento debe entenderse por 

violencia contra la mujer cualquier acción 

o conducta basada en su género, que 

cause muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico a la mujer, tanto en el 

ámbito público como en el privado. 

Asimismo, establece para los Estados 

parte obligaciones específicas, como la 

adopción de medidas legislativas, 

administrativas y programas que tengan 

por objeto prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra la mujer. II.- Ámbito 

Nacional El instrumento jurídico 

específico que busca prevenir y erradicar 

la violencia contra las mujeres y 

garantizar su seguridad en el ámbito 

nacional es la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Esta Ley define la violencia feminicida 

como la forma de violencia de género 

contra las mujeres, producto de la 

violación de sus derechos humanos, en 

los ámbitos, público y privado, 

conformada por el conjunto de conductas 

misóginas que pueden conllevar 

impunidad social y del Estado y que 

puede culminar en homicidio y otras 

formas de muerte violenta de mujeres. 

SEGUNDO.- Con el marco jurídico antes 

citado, se informa que la presente 

iniciativa busca garantizar la tutela de los 

derechos humanos en favor de un sector 

de la población (mujeres y niñas) que 

históricamente se ha encontrado en una 

situación de vulnerabilidad, pues tal como 

señaló el Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer, la 

violencia por razón de género contra la 

mujer es uno de los medios sociales, 

políticos y económicos fundamentales a 

través de los cuales se perpetúa la 

posición subordinada de la mujer con 

respecto al hombre y sus papeles 

estereotipados. De este modo, se 

propone reformar el artículo 229 del 

Código Penal del Estado de Tlaxcala, con 

el propósito de incrementar las hipótesis 

legales que configuren el tipo penal de 

feminicidio en nuestro Estado de Tlaxcala, 

al pasar de siete fracciones que 

actualmente prevé dicho artículo a 

diecisiete. Contrario a lo que se propone 

a nivel federal, la figura del feminicidio 

debe preservarse en el Códigos Penal de 

nuestro Estado, porque visibiliza un grave 

problema arraigado en nuestra sociedad: 

la violencia misógina y sistemática contra 

las mujeres. En este sentido, se comparte 

el pronunciamiento realizado por la 

Comisión Nacional para Prevenir y 



Erradicar la violación de la Mujeres, que el 

pasado 5 de febrero del 2020, se 

pronunció “porque el feminicidio continúe 

como delito contemplando en la 

legislación mexicana, …, porque los 

feminicidios no son casos aislados, 

esporádicos, o episodios de violencia, 

sino que responden a una realidad 

estructural y a fenómenos sociales 

arraigados en las prácticas y 

mentalidades de la sociedad. Para esta 

reforma se reconoce y agradece 

infinitamente la invaluable aportación 

realizada por el Despacho Jurídico Calva 

Corro, que, por su experiencia en la 

materia sobre casos prácticos, se 

propone ampliar las hipótesis legales que 

tipifican el delito de feminicidio en nuestra 

legislación penal. TERCERO. - El 

incremento de los actos de agresión 

contra la mujer suelen ser producto de la 

impunidad, la cual es propiciada por los 

operadores del sistema penal que 

muchas veces no atienden los casos de 

violencia contra la mujer con perspectiva 

de género. En efecto, de nada sirve emitir 

leyes que tienden a proteger la vida e 

integridad física, sexual y emocional de 

las mujeres, si los servidores públicos 

encargados de aplicar la norma, en lugar 

de proteger a las mujeres víctimas de todo 

tipo de violencia, estas son re 

victimizadas por que los operadores del 

sistema penal no abordan el asunto con 

perspectiva de género. Sobre este punto, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

ha emitido diversas tesis jurisprudenciales 

que obligan a todos los juzgadores del 

país a impartir justicia con perspectivas de 

género, es decir, sobre la base del 

reconocimiento de la particular situación 

de desventaja en la cual históricamente 

se han encontrado las mujeres como 

consecuencia de la construcción que 

socioculturalmente se ha desarrollado en 

torno a la posición y al rol que debieran 

asumir, por lo que con este 

reconocimiento, quienes realicen la 

función de juzgar, podrán identificar las 

discriminaciones que pueden sufrir las 

mujeres, ya sea directa o indirectamente, 

con motivo de la aplicación del marco 

normativo e institucional mexicano. La 

misma Corte, en la jurisprudencia con el 

rubro “ACCESO A LA JUSTICIA EN 

CONDICIONES DE IGUALDAD. 

ELEMENTOS PARA JUZGAR CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO” estableció 

los pasos que las y los operadores de 

justicia deben seguir para cumplir con su 

obligación de juzgar con perspectiva de 

género, los cuales son: 1. Identificar si 

existen situaciones de poder que, por 

cuestiones de género, expliquen un 

desequilibrio entre las partes de la 

controversia. 2. Cuestionar los hechos y 

valorar las pruebas desechando 

estereotipos o prejuicios de género, a fin 



de visualizar las situaciones de 

desventaja provocadas por condiciones 

de sexo o género. 3. Ordenar las pruebas 

necesarias para visibilizar situaciones de 

violencia, vulnerabilidad o discriminación 

por razones de género, en caso de que el 

material probatorio no sea suficiente para 

aclararlas. 4. De detectarse una situación 

de desventaja por cuestiones de género, 

cuestionar la neutralidad del derecho 

aplicable y evaluar el impacto 

diferenciado de la solución propuesta 

para buscar una resolución justa e 

igualitaria de acuerdo al contexto de 

desigualdad por condiciones de género. 

5. Aplicar los estándares de derechos 

humanos de todas las personas 

involucradas, especialmente los niños y 

niñas. 6. Evitar el uso del lenguaje basado 

en estereotipos o prejuicios, el cual 

deberá reemplazarse por un lenguaje 

incluyente. Sin embargo, la realidad que 

enfrenta una mujer víctima de cualquier 

forma de violencia en el sistema de 

justicia de nuestro país, dista mucho de lo 

establecido por la Corte. Como lo muestra 

la investigación titulada “Feminicidas 

Libres” realizada por Mexicanos Contra la 

Corrupción, el aparato de procuración de 

justicia de todos los estados del país en 

materia de feminicidios tiene un común 

denominador: una impunidad increíble. El 

estudio en cuestión concluyo, después de 

analizar diversas sentencias absolutorias 

de presuntos feminicidas, “que el 

feminicidio no solo es perpetrado por una 

persona, sino encubierto, o permitido de 

facto, por todo el sistema de justicia de los 

estados, que encima reserva los 

expedientes donde quedaría evidenciada 

su impericia y negligencia. Los tenían y 

los soltaron: por aberraciones de la 

policía, porque no se cuidó la cadena de 

custodia de las pruebas, porque la fiscalía 

no busco evidencias, o por 

incomprensibles decisiones de los jueces” 

Otro dato revelador que arrojó el estudio 

es que todas las Procuradurías o 

Fiscalías de los 32 estados del país, 

manipulan las cifras reales de los 

feminicidios. En efecto, en el periodo del 

2012 al 2018, las fiscalías estatales 

reportaron oficialmente 3 mil 56 

feminicidios. Sin embargo, a partir de las 

mismas solicitudes de información de 

Mexicanos Contra la Corrupción, se 

contabilizaron en ese mismo periodo 2 mil 

646 casos más de mujeres asesinadas a 

golpes, asfixiadas o con rastros de 

violencia sexual o mutilación; y cuyas 

muertes no fueron reconocidas como 

feminicidios. Como acertadamente lo 

señaló el estudio antes citado, por la 

prevalencia de un sistema de justicia 

ineficiente y machista (Fiscalías, 

Ministerios Públicos, Policías, Peritos y 

Jueces) se pretende ocultar un problema 

que lesiona gravemente los derechos de 



las mujeres mexicanas, y por supuesto, 

de las tlaxcaltecas. Por lo anterior, la 

presente propuesta de reforma al Código 

también plantea una sanción de índole 

penal para aquellos servidores públicos 

que no procuren ni impartan justicia con 

perspectiva de género. Lo anterior tiene 

como propósito obligar a Ministerios 

Públicos, Peritos, Policías de 

Investigación y Jueces del fuero común, y 

todo aquel servidor público que 

intervenga en una carpeta de 

investigación en delitos relacionados 

contra la libertad y seguridad sexual de las 

personas, feminicidios, y violencia familiar 

y de género, a dictar de manera oficiosa 

no solo las medidas de protección y 

cautelares necesarias para las víctimas e 

imputados por estos delitos, 

respectivamente, que les garantice, a los 

primeros, una vida libre de violencia, y de 

esta forma evitar que el imputado cause 

nuevamente un daño mayor a las 

víctimas, sino también se les sancionará 

sino ordenan y practican todas las 

diligencias que resulten necesarias, 

soliciten informes y dictámenes periciales 

por medio de los cuales se acredite 

plenamente el tipo penal en cuestión para 

otorgar justicia a las víctimas de delitos 

que pongan en peligro la vida, integridad 

corporal, la dignidad, seguridad sexual y 

el acceso a una vida libre de violencia de 

las mujeres. En resumen, con esta 

reforma se busca sancionar la 

incompetencia, negligencia y falta de 

pericia de los servidores públicos 

obligados a procurar e impartir justicia, 

que, por su deficiente trabajo en la 

integración de las carpetas de 

investigación, muchos presuntos 

feminicidas y responsables de violencia 

contra las mujeres hoy en día se 

encuentran libres y en total impunidad. 

Por las antes expuesto, someto a la 

consideración y en su caso aprobación de 

esta Asamblea Legislativa, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

Artículo Único. - Se reforman los 

artículos 229 y 229 Ter; se derogan los 

artículos 229 Bis y 230 Bis; y se adicionan 

los artículos 231 Bis, la fracción XI del 

artículo 193, se adiciona el artículo 193 

Bis, y las fracciones XII y XIII al artículo 

188, todos del Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 

para quedar como sigue: Código Penal 

para el Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala. Capítulo II. Delitos cometidos 

en perjuicio de la procuración de 

justicia. Artículo 188.-…; I… XI; XII.- Se 

abstenga de dictar las medidas de 

protección que establece el artículo 137 

del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, y que sean necesarias e idóneas 

para garantizar la seguridad de la víctima 

u ofendido o testigos, cuando la carpeta 



de investigación se encuentre integrada 

por delitos que pongan en peligro la vida, 

integridad corporal, la dignidad, seguridad 

sexual y el acceso a una vida libre de 

violencia de las personas, o violencia 

familiar o de género en todos sus 

modalidades. XIII.- No abordar ni 

conducirse con perspectiva de género en 

la integración de la carpeta de 

investigación; otorgue un tratamiento 

discriminatorio a las víctimas por razón de 

género, obligándolas a declarar de 

manera indebida a efecto de variar el 

contenido de la denuncia o imputación 

inicial, teniendo como resultado una 

disminución en la pretensión punitiva en 

contra del imputado. Capítulo IV. Delitos 

cometidos en el ámbito de la 

administración de justicia. Artículo 

193.-…; I al X.-…; XI.- Se abstenga de 

dictar las medidas cautelares que 

establece el artículo 155 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, en 

contra del imputado, y que resulten 

necesarias e idóneas para garantizar la 

vida e integridad de la víctima u ofendido 

o testigos, cuando la carpeta de 

investigación y en los elementos de 

prueba se advierta la comisión de delitos 

que pongan en peligro la vida, integridad 

corporal, la dignidad, seguridad sexual y 

el acceso a una vida libre de violencia de 

las personas, o violencia familiar o de 

género en todos sus modalidades. 

Artículo 193 Bis.- Al servidor público que 

interviniendo en una carpeta de 

investigación, en cualquier etapa de la 

misma, no solicite, ordene y realice en 

tiempo y forma, todas y cada una de las 

diligencias a las que está obligado por el 

Código Nacional de Procedimientos 

Penales, y que resulten idóneos y 

necesarios para acreditar la participación 

y responsabilidad penal del imputado de 

un delito, se le impondrá de cinco a quince 

años de prisión, y de quinientos a mil 

quinientos Unidades de Medida y 

Actualización, además será destituido e 

inhabilitado para ejercer el servicio 

público por un periodo de diez a quince 

años contados a partir de su separación. 

Artículo 229. Comete el delito de 

feminicidio quien prive de la vida a una 

mujer o niña por razones de género. Se 

considera que existen razones de género 

cuando concurra alguna de las siguientes 

circunstancias: I. - …; II. A la víctima se le 

haya infligido lesiones o mutilaciones 

infamantes o degradantes, heridas en 

zonas vitales, traumatismos, 

estrangulamiento, cortes, puñaladas, 

contusiones, fracturas, dislocaciones, 

quemaduras, escoriaciones previas o 

posteriores a la privación de la vida o 

actos de necrofilia; III.- …; IV. Haya 

existido entre el activo y la victima una 

relación sentimental, afectiva o de 

confianza; una relación laboral, docente o 



cualquier otra que implique relación de 

subordinación o superioridad. V.-…; VI. -

…; VII. El cuerpo de la víctima sea 

expuesto, depositado, arrojado o exhibido 

en lugar público; VIII. Que el sujeto activo 

lo cometa por odio o aversión hacia las 

mujeres; IX. Que la víctima tenga 

parentesco con el victimario; X. Que el 

sujeto activo lo cometa por celos 

extremos respecto a la víctima; XI. 

Cuando la víctima sea una menor de 14 

años en la que existe entre el victimario y 

la victima una relación de 

responsabilidad, confianza o poder que le 

otorga su situación adulta sobre la minoría 

de edad de la víctima; XII. Que la víctima 

haya sido privada de la vida en razón del 

ejercicio de la prostitución u otra 

ocupación estigmatizada; XIII. Existan 

datos que establezcan que la víctima fue 

captada, trasladada y obligada a realizar 

alguna de las actividades contempladas 

en el artículo 284 de este Código; XIV. 

Existan datos que establezcan que el 

victimario le privó de la vida por su 

identidad de género transgénero o 

transexual, por odio, rechazo o repudio de 

la misma; XV. Existan datos que 

establezcan que el victimario le privó de la 

vida por su orientación sexual lésbica, por 

odio, rechazo o repudio de la misma; XVI. 

Cuando la víctima se haya encontrado en 

un estado de indefensión, entiéndase éste 

como la situación de desprotección real o 

incapacidad que imposibilite su defensa, 

ya sea por la dificultad de comunicación 

para recibir auxilio, por razón de la 

distancia a un lugar habitado o por que 

exista algún impedimento físico o material 

para solicitar el auxilio; XVII. Que la 

víctima haya sido privada de la vida en 

razón del ejercicio de una actividad, oficio 

o profesión en espacios públicos que se 

consideraban reservados para los 

hombres; Se presumirá que existió una 

relación entre el activo y la víctima cuando 

sea o haya sido cónyuge, concubina, 

amasia o novia del sujeto activo o que 

esta haya tenido una relación de hecho 

por la cual vivieran juntos o mantenían 

relaciones sexuales estables o de forma 

casual. A quien cometa el delito de 

feminicidio se le impondrá de cuarenta a 

setenta años de prisión y multa de 

quinientos a mil días de Unidades de 

Media y Actualización. Si la víctima es 

menor de 14 años de edad, se le 

impondrá de cincuenta a setenta años de 

prisión y multa de mil doscientos a dos mil 

días de Unidades de Medida y 

Actualización. En caso de que no se 

acredite el feminicidio, se aplicarán las 

reglas del homicidio. Artículo 229 Bis. 

Derogado. Artículo 229 Ter. Además de 

las sanciones descritas en el artículo 229, 

el sujeto activo será condenado a la 

pérdida de los derechos que le asistieran 

con relación a los bienes o patrimonio de 



la víctima, incluidos los de carácter 

sucesorio, al momento de cometer el 

delito; así como los que hubiera tenido 

respecto a su persona, si no se 

consumare, quedando en tentativa. 

Artículo 230 Bis. Derogado. Artículo 231 

Bis. Al servidor público que retarde o 

entorpezca maliciosamente o por 

negligencia la procuración o 

administración de justicia se le impondrá 

pena de prisión de tres a ocho años y de 

quinientos a mil quinientas Unidades d 

Media y Actualización, además será 

destituido e inhabilitado por un periodo de 

tres a diez años para desempeñar otro 

empleo, cargo o comisión públicos. 

TRANSITORIOS. Primero. - El presente 

Decreto entrara en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

Segundo. - Se derogan todas las 

disposiciones de igual o menor jerarquía 

que se opongan al contenido del presente 

Decreto. AL EJECUTIVO PARA QUE LO 

SANCIONE Y MANDE PUBLICAR. Dado 

en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en 

la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a 

los cuatro días del mes de marzo del año 

dos mil veinte. DIPUTADA LAURA 

YAMILI FLORES LOZANO, 

COORDINADORA DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, es 

cuanto Presidente. Durante la lectura con 

fundamento en el artículo 42 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Presidencia la Diputada Luz Guadalupe 

Mata Lara. 

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a su expediente 

parlamentario.   

Presidenta, para desahogar el tercer 

punto del orden del día, se pide al 

Ciudadano Diputado Omar Milton López 

Avendaño, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se reforma la fracción XV del 

artículo 54 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO 

 

HONORABLE ASAMBLEA: Diputado 

Omar Milton López Avendaño, 

Integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, Con la facultad 

que me confiere el artículo 46 fracción I de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, 9 fracción II, 10 

Apartado A fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 



Tlaxcala y 114 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala; la que 

suscribe de esta LXIII Legislatura del 

Estado de Tlaxcala, me permito presentar 

ante esta Soberanía la presente iniciativa 

con PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XV 

DEL ARTÍCULO 54 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO DE TLAXCALA EN MATERIA 

LABORAL BUROCRÁTICA, con base en 

la siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

La extensa tradición que México ha tenido 

en sus aportaciones legislativas de 

contenido social, ha sido reconocida por 

la doctrina jurídica universal, otorgando a 

nuestro país el crédito de haber sido el 

pionero en elevar a nivel constitucional, 

en 1917, todo un conjunto de normas 

tutelares del trabajo y la seguridad social 

de obreros y asalariados. De esta forma, 

el artículo 123 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, ha sido 

desde su origen durante la redacción en 

1917, así como en las múltiples y 

sucesivas reformas, un verdadero 

paradigma de la justicia social, entendida 

como un proceso de reivindicación de los 

derechos fundamentales de la clase 

trabajadora. En este contexto, en las 

primeras décadas del siglo XX los 

movimientos sociales de los servidores 

del Estado propiciaron la expedición de 

importantes ordenamientos legales que 

les fueron reconociendo sus derechos 

como trabajadores. Con el surgimiento en 

1960 del apartado B del artículo 123, así 

como con la expedición en 1963 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, reglamentaria de ese 

apartado, se sentaron las bases del 

Derecho burocrático mexicano moderno, 

y aunque es cierto que los ordenamientos 

mencionados se refieren al ámbito 

federal, también lo es que brindaron una 

serie consistente de principios para que 

los Estados expidieran reglas muy 

similares y de esa forma reconocieran los 

derechos de los trabajadores que prestan 

sus servicios a los gobiernos estatales y a 

los ayuntamientos. En materia local, los 

derechos laborales de los trabajadores 

quedaron asentados a nivel constitucional 

con las reformas que se dieron en esta 

materia a los artículos 115 y 116 de la 

Constitución Federal. Las relaciones 

laborales de los trabajadores al servicio 

del Estado en México han tenido su propia 

y muy particular evolución. Han producido 

instituciones y procedimientos jurídicos 

singulares, que, si bien se insertan en las 

luchas comunes de los trabajadores 

mexicanos por lograr mejores condiciones 

de vida para ellos y sus familias, también 

han adquirido connotaciones específicas 

que deben entenderse con una mayor 

claridad teórica y con un más profundo 

sentido doctrinario y de legislación. Así las 



cosas, el Derecho burocrático, como la 

rama del derecho social encargada de 

regular las relaciones laborales entre 

trabajadores y patrón (sea éste la 

Federación, el Estado o municipios), se 

ha caracterizado por contar con un 

apartado conceptual y teórico complejo. 

De esta forma, para el tratadista Miguel 

Acosta Romero, el Derecho burocrático 

es “aquella rama del Derecho laboral que 

se encarga de normar las relaciones entre 

el Estado y sus trabajadores en sus 

diversos niveles (Federación, Estados y 

Municipios) así como los derechos y 

obligaciones que de ella surjan”. De esta 

forma y siguiendo a Acosta Romero en su 

texto Derecho Burocrático Mexicano, se 

puede referir que éste es una disciplina 

autónoma del Derecho social que tiene 

por objeto regular los derechos y 

obligaciones de orden laboral que surgen 

entre el Estado y sus servidores, así como 

establecer las bases de justicia que 

tiendan a equilibrar el disfrute de las 

garantías sociales por parte de los 

servidores públicos, con el ejercicio y 

cumplimiento de las funciones y tareas 

públicas que corresponde atender al 

Estado como representante general de la 

sociedad. Por otra parte, tomando como 

referencia el trabajo elaborado por el 

investigador Humberto E. Ricord, 

denominado “El Derecho burocrático 

mexicano. Materias que lo integran”, se 

indica que esta rama jurídica tiene como 

misión teleológica a cumplir dos 

importantes apartados; por una parte, 

lograr la eficacia de la función pública y, 

por la otra, hacer que la justicia en la 

regulación laboral y en la seguridad social 

se actualicen para los trabajadores al 

servicio del Estado. Este tratadista afirma 

que las finalidades primigenias de la ley 

se conjugan en esos dos principios 

concurrentes que no pueden ser 

contradictorios, porque el desequilibrio 

que favorece a uno en menoscabo del 

otro constituiría una situación 

incompatible con el objetivo del Derecho 

burocrático plasmado en la propia ley. 

Apoyados en estas ideas, es dable 

considerar que el Derecho burocrático 

tiende a cumplir toda una serie de valores 

y fines específicos que son inherentes a 

su naturaleza autónoma, encaminados al 

estudio y regulación de un objeto bien 

definido y que, por ende, posee un 

abundante contenido tanto en la esfera 

federal como en la de las entidades 

federativas y los municipios. De esta 

forma y dada la estructura federal de 

nuestro país, los tres órdenes de gobierno 

del Estado tienen diversas competencias 

para regular el trabajo de sus servidores 

públicos, lo que produce una abundante 

cantidad de disposiciones de orden 

laboral aplicables a los empleados 

públicos de cada una de esas esferas de 



gobierno. Es importante señalar que en 

cada Estado existe un cúmulo de normas 

laborales en materia burocrática, que 

incluyen desde la propia Constitución de 

la entidad, hasta las Leyes de orden 

laboral o de servicio civil, así como los 

Reglamentos aplicables en materia 

laboral de los servidores públicos. Como 

consecuencia de ello, es de apreciarse 

con facilidad que la autonomía legislativa 

del Derecho laboral burocrático tiene un 

fundamento extenso, dada la gran 

cantidad de disposiciones normativas que 

rigen la vida de los servidores públicos del 

Estado tanto a nivel federal como de los 

Estados y los Municipios. Apoyados en 

los argumentos hasta ahora vertidos, es 

importante recalcar que en el ámbito de la 

solución de conflictos del orden laboral 

burocrático, la existencia de instancias 

especializadas en la materia y el contar 

con una serie de procedimientos que por 

sus particularidades los distingan 

suficientemente de otras áreas afines, dio 

pauta a que en la fracción XII del apartado 

B del artículo 123 de la Carta Magna, 

quedara establecida la existencia del 

Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, integrado según lo previsto en la 

Ley reglamentaria. Este Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje encuentra su 

fundamento legal en el numeral en 

mención de la Constitución Federal, así 

como en lo dispuesto por el título séptimo 

de la correspondiente ley reglamentaria. 

Se trata, por lo tanto, de un órgano del 

Estado de carácter constitucional, 

formalmente administrativo y 

materialmente jurisdiccional, dotado de 

plena autonomía para dictar sus 

resoluciones. La existencia del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje, desde 

sus orígenes, obedeció a la necesidad de 

que las controversias que se susciten 

entre los trabajadores al servicio del 

Estado y los Poderes de la Unión, se 

dirimieran legalmente -excepción hecha 

del Poder Judicial de la Federación- en un 

ente jurisdiccional especializado que, 

además de sustanciar procedimientos 

contenciosos, se encarga de conocer los 

conflictos individuales que se susciten 

entre los titulares de las dependencias 

gubernamentales y sus trabajadores; de 

los conflictos colectivos que surjan entre 

el Estado y las organizaciones de 

trabajadores a su servicio; de los 

conflictos entre los miembros de un 

sindicato de burócratas y su organización 

gremial así como de los conflictos 

intersindicales en esta esfera, a la par de 

que tiene la responsabilidad de llevar el 

registro de los sindicatos de burócratas 

federales y otorgar la toma de nota a estos 

gremios de trabajadores del Estado. 

Luego entonces, debe referirse que el 

Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje, es un órgano jurisdiccional de 



legalidad, estructurado de manera 

tripartita y dotado de plena autonomía 

para dictar sus resoluciones y hacer 

cumplir sus determinaciones. En este 

somero análisis sobre algunos puntos 

relativos a la naturaleza jurídica del 

Tribunal Federal de Conciliación y 

Arbitraje es conveniente también hacer 

algunas consideraciones sobre la 

integración tripartita que presenta, donde 

el Estado es precisamente quien va a 

fungir con la calidad de “patrón” de la 

relación laboral y es parte activa del juicio, 

pues el vínculo de esa relación laboral lo 

establece la ley entre el titular de la 

dependencia y el trabajador. Fue por 

estas razones que desde la configuración 

propia del antiguo Tribunal de Arbitraje y 

de las Juntas Arbitrales de las unidades 

administrativas, previstas en el Estatuto 

Cardenista de 1938, se pensó en una 

fórmula que fuera funcional y resultara 

equitativa para las partes involucradas, 

llegando a este modelo en el que los 

representantes designados por el 

gobierno y por los trabajadores, designan 

a su vez, a un “tercer árbitro”, que fungiría 

como Presidente ya de la Junta arbitral, 

en su momento, o ahora como Presidente 

en las Sala del Tribunal. Ese modelo 

propio de integración, que data de 

aquellos años, es el que sigue operando 

en la actualidad, de acuerdo con lo que 

prevé el artículo 118 de la Ley Federal 

Burocrática. En esta materia, debe 

precisarse que, en los Estados, también 

existen Tribunales específicos que tienen 

la competencia legal de dirimir los 

conflictos que se susciten entre los 

servidores públicos del propio Estado y de 

los Municipios con el gobierno. 

Igualmente conocen de los asuntos 

sindicales e inter sindicales de los 

gremios laborales de cada entidad y, a 

semejanza del Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, siguen en su 

organización esquemas similares ya que 

tienen una integración tripartita. También 

cabe señalar que en algunos Estados su 

Tribunal burocrático está ubicado en el 

Poder Judicial Local, cuestión que sucede 

en el Estado de Veracruz. A su vez, en el 

Estado de Chihuahua la competencia 

para conocer de los conflictos laborales 

burocráticos de sus servidores públicos y 

los de los Municipios está atribuida 

legalmente al Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo. Por cuanto hace a nuestra 

entidad, debe referirse que el ente 

encargado de atender los asuntos de 

corte laboral burocrático, por disposición 

de la Ley Laboral de los Servidores 

Públicos del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, lo es el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado, ente 

jurisdiccional que encuentra su regulación 

en la fracción XV del artículo 54 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 



Soberano de Tlaxcala así como en el 

Título Octavo de la ley en mención, y que 

actúa como órgano colegiado integrado 

por un representante de los trabajadores 

de los poderes públicos, municipios, o 

ayuntamientos; un representante patronal 

y un representante tercer árbitro que 

funge como Presidente. El Tribunal en 

mención, de acuerdo con la Constitución 

Estatal, cuenta con autonomía técnica 

para emitir sus resoluciones, además de 

estar dotado de patrimonio propio y 

plenitud de jurisdicción para conocer de 

conflictos del orden laboral burocrático y 

de seguridad social. Atendiendo a las 

características de las que se encuentra 

dotado el Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje del Estado, resulta importante 

que éste, dentro de su organización 

tripartita, se integre por tres personas 

profesionales del derecho y 

especializadas en la materia laboral, de 

tal suerte que con independencia del ente 

que las designe, éstas cuenten con un 

perfil idóneo que garantice una efectiva y 

expedita solución a los conflictos que se 

susciten entre los servidores públicos del 

propio Estado y de los Municipios con el 

gobierno, así como los relacionados con 

la materia sindical de los gremios 

laborales de cada entidad. Así las cosas, 

la propuesta de reforma que se plantea a 

la Constitución Política estatal es para 

efecto de proponer que quienes integren 

el órgano tripartita del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado, tengan 

el carácter de magistrados, para estar en 

armonía con lo dispuesto en la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado reglamentaria del apartado B 

del artículo 123 de la Constitución 

Federal, normatividad que en su artículo 

118 determina que el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje será colegiado, 

integrados por Pleno y Salas y que cada 

Sala estará integrada por un Magistrado 

designado por el gobierno federal, un 

magistrado representante de los 

trabajadores y un magistrado tercer 

árbitro que fungirá como presidente de 

Sala. Asimismo, se propone establecer 

los requisitos que deben cubrir los 

integrantes de este tribunal laboral 

estatal, mismos que deben ser similares a 

los exigidos para ser magistrado 

integrante del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tlaxcala, pero 

además deben cubrir como requisito 

esencial el que sus integrantes cuenten 

con experiencia en la materia laboral; que 

la duración de los magistrados que deban 

nombrarse, sea por un periodo de seis 

años, tratándose del magistrado 

presidente mientras que los otros dos 

magistrados duren en su encargo cuatro 

años, siendo posible que el Magistrado 

Presidente pueda ser ratificado para un 

periodo igual, previa evaluación que se 



haga sobre el desempeño de éste. De 

esta forma se garantizará la 

independencia y autonomía de este 

órgano jurisdiccional al permitir que 

continúe en el ejercicio del cargo aquel 

funcionario judicial que resulte idóneo, 

amén de que contribuiría al cumplimiento 

del principio de carrera judicial 

establecido en la Constitución Federal, en 

el que una de sus características es la 

permanencia de los funcionarios en los 

cargos como presupuesto de una eficaz 

administración de justicia. Pero sobre 

todo, con esta posibilidad de ratificación 

de quien funja como presidente del 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Estado, se hará efectiva la garantía de 

impartición de justicia a favor de los 

justiciables en materia laboral burocrática, 

quienes tienen derecho a contar con 

magistrados idóneos, De considerarse la 

presente propuesta de reforma, 

garantizaremos que el órgano encargado 

de resolver los conflictos individuales y 

colectivos que se susciten en materia 

laboral burocrática, así como los 

conflictos entre los miembros de un 

sindicato de burócratas y su organización 

gremial así como de los conflictos 

intersindicales y los temas relacionados 

con el registro de los sindicatos de 

burócratas sean atendidos con eficiencia 

y profesionalismo, pues el requisito que 

se propone de que los integrantes del 

órgano tripartita del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje tengan el carácter 

de magistrado y, en consecuencia, sean 

profesionales del derecho y conocedores 

del derecho laboral burocrático, que al 

magistrado presidente se le designe por 

un periodo de seis años con posibilidad a 

ser ratificado por una sola ocasión, 

permitirá, como se ha dicho con 

antelación, una eficaz impartición de 

justicia laboral a favor de los justiciables 

en materia laboral burocrática, quienes 

tienen derecho a contar con magistrados 

idóneos que se avoquen en forma 

inmediata a conocer y atender todos los 

asuntos que les sean turnados. Esta 

determinación, sin duda alguna, no 

representa un acto discriminatorio, sino 

más bien, busca la profesionalización en 

instancias que por la importancia de las 

funciones que realiza, requieren de un 

órgano eficiente capaz de sustanciar y 

resolver, conforme a derecho, cada uno 

de los temas que le son encomendados. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, 

me permito someter a consideración de 

esta Honorable Asamblea, la siguiente 

iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 46 fracción I 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción 



II, 10 Apartado A fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, SE REFORMA: la fracción 

XV del artículo 54 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, para quedar como sigue: 

Artículo 54. …; I. a XIV. …; XV. Expedir 

leyes que regulen las relaciones de 

trabajo entre los poderes del Estado, los 

municipios, organismos autónomos y los 

organismos paraestatales con sus 

trabajadores, con base en lo dispuesto 

por los artículos 115 y 123 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como las relativas 

al sistema de seguridad social de que 

deban gozar éstos. Para tal efecto se 

creará un Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje, con autonomía técnica para 

emitir sus resoluciones y patrimonio 

propio, dotado de plena jurisdicción para 

conocer de los conflictos individuales y 

colectivos de carácter laboral y de 

seguridad social, integrado por tres 

magistrados. Un Magistrado 

designado por el sindicato mayoritario 

de los trabajadores de los poderes 

públicos, municipios, o 

ayuntamientos; un Magistrado 

designado por la parte patronal de los 

poderes públicos, municipios o 

ayuntamientos, y un Magistrado tercer 

árbitro que fungirá como Presidente y 

que será propuesto en terna por el 

Titular del Ejecutivo del Estado y 

designado por los dos Magistrados 

anteriores. Los Magistrados 

designados para integrar el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje del Estado, 

deberán cumplir con los mismos 

requisitos exigibles para ser nombrado 

Magistrado del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado pero además 

contar con experiencia acreditable en 

materia de derecho laboral 

burocrático. El Presidente del Tribunal 

durará en su encargo seis años y podrá 

ser ratificado para un periodo similar, 

previa evaluación que sobre su 

desempeño realice el Congreso del 

Estado de Tlaxcala. Los Magistrados 

representantes de la parte patronal y 

de los Trabajadores, durarán en sus 

funciones cuatro años y podrán ser 

removidos libremente por quienes los 

designaron. El procedimiento para la 

designación de los Magistrados 

integrantes del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje, será el que 

establezca la Ley Laboral de los 

Servidores Públicos del Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios. ARTÍCULOS 

TRANSITORIOS. Artículo Primero. El 

presente Decreto entrará en vigor a partir 

de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

Artículo Segundo. Se derogan todas 

aquellas disposiciones que se 



contrapongan al presente Decreto. 

Artículo Tercero. Al concluir el período 

por el cual fue electo el actual presidente 

del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, 

podrá ser ratificado para fungir con este 

mismo cargo, por un período de seis años, 

previo cumplimiento del requisito de 

evaluación a que se refiere el párrafo 

segundo de la fracción XV del artículo 54 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala. Dado en la 

Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, en la ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 12 días del 

mes de marzo de 2020. DIP. OMAR 

MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, 

INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, es cuánto. 

Presidenta, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a su expediente 

parlamentario.  

Presidenta, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 12 DE MARZO 

DE 2020. 

Oficio que dirige la Lic. María Isabel 

Pérez González, Magistrada Presidente y 

Titular de la Primera Ponencia del 

Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Tlaxcala, a través del cual 

remite copia certificada del acuerdo de 

fecha veintiuno de enero del año en curso, 

así como del expediente número 

1117/2018-1, promovido por Gelacio 

Justino Romero Ramos.  

Oficio que dirige Elsa Cordero Martínez, 

Magistrada de la Sala Penal y 

Especializada en Administración de 

Justicia para Adolescentes del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, a través 

del cual rinde ente esta Soberanía el 

Décimo Primer Informe Anual de 

Actividades como Magistrada.  

Oficio que dirige el C.P. Javier Serrano 

Sánchez, Presidente Municipal de 

Cuaxomulco, a través del cual remite el 

Presupuesto de Egresos, Pronóstico de 

Ingresos modificado, Tabulador de 

Sueldos, Plantilla de Personal y 

Organigrama, del Ejercicio Fiscal 2020. 

Oficio que dirigen el Síndico Municipal, 

así como los Regidores Primer, Segundo, 

Tercer, Cuarto y Quinto del Municipio de 

San Lorenzo Axocomanitla, a la Lic. 

Martha Palafox Hernández, a través del 

cual le manifiestan su imposibilidad de 

haber asistido a la sesión de cabildo de 

fecha once de marzo de dos mil veinte. 



Oficio que dirigen los Diputados 

Presidente y Secretario de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de 

Durango, a través del cual remiten el 

Punto de Acuerdo por el que se exhorta a 

los Congresos de los Estados, para que, 

en el marco de sus atribuciones, avancen 

en la armonización de leyes y creación de 

normas que contribuyan a establecer un 

marco jurídico suficiente para dar plena 

garantía a las mujeres del goce pleno de 

sus derechos y contribuya a erradicar la 

violencia de género que afecta y lastima a 

nuestra sociedad.  

Oficio que dirigen los Diputados 

Presidente y Secretario de la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de 

Quintana Roo, a través del cual remiten el 

Punto de Acuerdo por el que la H. XVI 

Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Quintana Roo, expresa su total 

rechazo a las violaciones de derechos 

humanos en contra de las mujeres, 

feminicidios, a la violencia feminicida y a 

la problemática de acceso a la justicia 

para las mujeres, que se han suscitado en 

nuestro país, así como exige a las 

autoridades tanto de procuración como de 

impartición de justicia del país, cumplan 

con su trabajo, para resolver de manera 

eficiente y pronta todos los casos de 

feminicidio que se encuentren pendientes 

de resolución.  

Escrito que dirige José Domingo 

Meneses Rodríguez, a través del cual 

solicita proporcionar el documento que 

contenga las reglas de operación, 

lineamientos o criterios de elegibilidad de 

los Municipios beneficiados, relativos al 

Programa de Resarcimiento a las 

Finanzas Municipales del Estado de 

Tlaxcala.  

Circular que dirige el Diputado Omar 

Carrera Pérez, Presidente de la Comisión 

Permanente del Congreso del Estado de 

Zacatecas, a través del cual informa de la 

elección de la Mesa Directiva que 

presidirá los Trabajos del Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones, 

correspondiente al Segundo Año de 

Ejercicio Constitucional, es cuánto 

Presidente. Acto seguido, asume la 

Presidencia el Diputado Omar Milton 

López Avendaño. 

Presidente, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda:  

Del oficio que dirige la Magistrada 

Presidente y titular de la Primera 

Ponencia del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado; se tiene por 

recibido, y por cuanto hace al 

expediente número 1117/2018-1, se 

pide a los secretarios de esta Mesa 

Directiva giren oficio al Ciudadano 



Gelacio Justino Romero Ramos, a 

efecto de requerirle precise su 

intención de promover juicio político, 

suspensión o revocación del mandato. 

Del oficio que dirige la Magistrada del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado; 

túrnese a su expediente.  

Del oficio que dirige el Presidente 

Municipal de Cuaxomulco; túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención.  

Del oficio que dirigen el Síndico Municipal, 

así como los regidores del Municipio de 

San Lorenzo Axocomanitla; túrnese a la 

Comisión de Asuntos Municipales, 

para su atención.  

Del oficio que dirigen los diputados de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado 

de Durango; túrnese a la Comisión de 

Igualdad de Género y Contra la Trata de 

Personas, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente.  

Del oficio que dirigen los diputados de la 

Mesa Directiva del Congreso del Estado 

de Quintana Roo; túrnese a las 

comisiones unidas de Igualdad de 

Género y Contra la Trata de Personas, 

y a la de Derechos Humanos, Grupos 

Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños 

y Adolescentes, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. 

Del escrito que dirige José Domingo 

Meneses Rodríguez; túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su atención.  

De la circular dada a conocer del 

Congreso del Estado de Zacatecas; se 

ordena a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria acuse 

de recibido y enterada esta Soberanía.  

Presidente, pasando al último punto del 

orden del día, se concede el uso de la 

palabra a las y los diputados que deseen 

referirse a asuntos de carácter general. 

Se concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MAYRA VÁZQUEZ VELÁZQUEZ 

 

 

Gracias, buenos días a todos, 

compañeros diputadas y diputados, 

medios de comunicación y ciudadanos 

que nos acompañan. Quiero agradecer la 

presencia, a los que alcanzo a ver, al 

Presidente Municipal de Muñoz, Rogelio 

Pérez, al Presidente Municipal de 

Cuaxomulco, que vi que salió, Javier 

Serrano, al Presidente Eymard Grande de 

Panotla, muchas gracias, al Presidente 

Municipal, también, Miguel Ángel 



Sanabria de Santacruz, a presidentes de 

comunidad, de Yauhquemehcan, Pedro 

Carmona  de Atlihuetzia, Julio Lira de 

Huacaltzingo, Leonardo Hernández de 

Santa Úrsula, Manuel Calderón de San 

Benito, Presidente de Comunidad de 

Cuamantzingo, que es del Municipio de 

Domingo Muñoz Arenas, José Ricardo 

Martínez, al Presidente del Peñón, de 

Españita, Raúl Flores, a la Maestra 

Teloxa que también está por aquí, junto 

con uno de mis amigos sordos, con los 

que estamos trabajando, a los artesanos 

de asociaciones con las cuales hemos 

trabajado a lo largo de este año, 8 meses, 

a Samuel de Hueyotlipan, a Israel Aloya, 

a los habitantes que nos han acompañado 

de estos municipios que acabo de 

mencionar, a los de Xaltocan que también 

aquí, veo algunos, muchísimas gracias 

por su apoyo y solidaridad, "La mujer no 

debe aceptar, debe desafiar. No debe ser 

intimidada por quien se ha construido 

sobre ella; debe reverenciar a la mujer 

que hay en ella con fuerza de expresión" 

Margaret Sanger, activista y fundadora de 

la Liga Americana para la Planificación 

Familiar. Las autoridades tenemos la 

enorme responsabilidad de cumplir a los 

ciudadanos, de igual manera ser 

responsables con nuestras declaraciones 

y acciones. Hace más de dos meses de 

forma injustificada y sin evidencias, fui 

señalada por corrupción, quiero 

agradecer las muestras de solidaridad de 

mis compañeras y compañeros 

diputados, pero sobre todo de la 

ciudadanía. La mañana del pasado 

martes, se presentó un video a los 

medios, evidentemente manipulado, 

donde se me señala de actos de 

corrupción, además se levantó una 

denuncia ante la Fiscalía Anticorrupción 

por este hecho, violentando de manera 

fragante el derecho a la presunción de 

inocencia y convirtiendo esta declaración 

en un ataque mediático en mi contra. Lo 

digo sin empacho y de frente, tengo mi 

conciencia tranquila, así lo manifesté 

desde un principio. Si existe alguna queja 

o denuncia, seré respetuosa de las que se 

hagan ante las instancias legales 

correspondientes, y por supuesto 

responderé conforme a derecho 

corresponda. Pero aclaro, no seré víctima 

de descalificaciones o difamaciones. A 

dos meses de dicho señalamiento y de 

múltiples ataques mediáticos, la prueba 

ofrecida en mi contra es claramente 

editada, descontextualizando mis 

palabras y deja entre ver otros intereses 

que evidentemente no son los de la 

ciudadanía. Quiero agradecer a los 

medios de comunicación que de manera 

profesional se acercaron a conocer mi 

postura y fueron respetuosos de los 

tiempos necesarios, primero para no caer 

en una guerra sucia que busca el 



desprestigio a mi persona, y segundo 

para proceder de manera legal. El día de 

ayer, presente ante la Autoridad 

competente mi denuncia formal, en 

consideración de lo siguiente: Como 

Legisladora, con enorme orgullo y gracias 

a la voluntad de los ciudadanos, en 

Agosto del Año pasado proteste como 

Diputada Local, motivo que me incentiva 

a trabajar de manera desinteresada por 

mi municipio, mi distrito y estado, de igual 

manera, a defender la envestidura a mi 

cargo y no permitir que sea allanada ni 

ultrajada, mucho menos por 

descalificaciones sin fundamento, que de 

manera ociosa oculten sus intereses y 

confronten a la ciudadanía, 

desinformándola y buscando beneficios 

personales por encima de los colectivos. 

Como autoridades estamos llamados a 

trabajar en conjunto, con dialogo y 

respeto, no es a través de la 

descalificación y la difamación que se 

construyen caminos de progreso. El 

revanchismo político solo entorpece el 

andar de la democracia y hace evidente la 

poca capacidad de diálogo y acuerdo 

político, vivimos nuevos tiempos en 

nuestra sociedad y tiempos de 

transformación que requieren de la 

voluntad y trabajo de todos y cada uno de 

nosotros. Desde el primer día, las puertas 

de la oficina están abiertas, son puertas 

ciudadanas, porque nosotros somos 

efímeros en el cargo, estoy convencida 

que la ciudadanía se interesa de nuestros 

resultados y no de nuestros colores 

políticos, de ellos emanamos, pero como 

en toda democracia, representamos a una 

sociedad, no solo a un partido político. Por 

lo tanto, de manera categórica, considero 

el respeto como base fundamental de 

toda sociedad, y considero este camino el 

cimiento de una sociedad en la que sus 

actores se preocupan y ocupan de su 

desarrollo y crecimiento conduciéndose 

con verdad y sin dobles discursos. Como 

Mujer, considero una responsabilidad y 

compromiso, primero conmigo misma y 

después con el sin fin de mujeres 

violentadas, defender mis derechos y 

marcar un precedente. Esta legislatura 

histórica por integrarse de un número 

mayoritario de mujeres, debe ser un 

ejemplo no solo en los dichos, sino en los 

hechos. No existe diferencia entre los 

descalificativos, ni los señalamientos, 

cuando se realizan expresiones 

despectivas y con dolo por nuestro 

género. Durante estos días he sido 

enjuiciada de manera pública de forma 

desmedida, por señalamientos que de 

manera alevosa manipularon información 

y poniendo en entredicho mi capacidad 

como mujer legisladora. Pero más 

preocupante aun, dando un valor superior 

a las declaraciones del género masculino, 

minimizando la versión ofrecida por su 



servidora y sometiéndome al desprestigio 

y la calumnia, muestra tangible de la 

violencia de género que tanto buscamos 

erradicar y que hace evidente que aun en 

las esferas de gobierno es palpable. 

¡Ratera, Corrupta, Vividora, lady moches!, 

son solo algunos de los descalificativos y 

las múltiples mentadas de madre que 

recibo a raíz de las declaraciones que de 

manera irresponsable y tendenciosa 

fueron emitidas en mi contra. Son días de 

insultos, que hacen notoria la necesidad 

de trabajar en el rescate del tejido social y 

los valores que marcan un hartazgo social 

por una clase política, y aquellos que hoy 

se dan golpes de pecho, olvidan que 

fueron ellos quienes cultivaron estas 

condiciones en las que la ciudadanía dejo 

de confiar en sus autoridades. Pero, sobre 

todo, que no se trata de una guerra entre 

hombres y mujeres, se trata de tolerancia 

y equidad, se trata de sumar voluntades y 

ser solidarios, se trata de confirmar antes 

de señalar y sobre todo de respeto. Como 

mujer me siento obligada a levantar la 

voz, a no callar ante el insulto y la 

violencia, a respetar todas las opiniones 

siempre que se conduzcan con respeto, 

pero ante todo expresar, que como 

mujeres no podemos ni debemos guardar 

silencio cuando se nos violenta o ultraja 

de cualquier manera. Que nuestra 

fortaleza está en la unión y la solidaridad, 

que no estamos solas y que somos más 

quienes buscamos una sociedad 

equitativa y sin menosprecios. Como 

madre estoy obligada a brindar un 

ejemplo digno, a ser un modelo y 

transmitir valores, no me puedo permitir el 

quedarme callada ante el insulto y la 

difamación, es mi imagen la que se ultraja 

y denigra, y esto por supuesto afecta a 

mis seres queridos, una cruel realidad, 

pues cuando señalamos olvidamos las 

afectaciones que ocasionamos a terceros. 

Es por ellos, que sin descanso y con la 

frente en alto defender mis derechos. Lo 

reafirmo, tengo la conciencia tranquila. A 

quienes consideren lo contrario, seré 

respetuosa de los tiempos que las 

autoridades marquen y ofreceré las 

evidencias que me exoneren, pero el 

daño moral y de imagen es irreversible, 

esta campaña mediática y de 

desprestigio, está lejos de buscar 

combatir la corrupción, es un claro ataque 

a mi persona. Que sean las autoridades 

quienes deslinden las responsabilidades, 

y no el descrédito en medios lo que 

prevalezca. Mi único compromiso es con 

Tlaxcala y los Tlaxcaltecas, mi labor 

legislativa y como presidenta de la 

Comisión de Turismo son muestra de ese 

compromiso. Desacreditar y descalificar 

son actos de cobardía, sin temores y de 

frente, ofrecí a los medios, pruebas 

tangibles y sin edición con la finalidad de 

que tengan la verdad y no fragmentos, 



mal intencionados. A los medios de 

comunicación mi respeto a su trabajo 

profesional y mi voluntad de atenderlos en 

todo momento. A los ciudadanos 

agradecer su respaldo y apoyo, reafirmo 

mi compromiso de puertas abiertas, soy 

una servidora pública y reitero, son 

ustedes los ciudadanos quienes tienen la 

evaluación de nuestro trabajo. A las 

mujeres de Tlaxcala, no permitan nunca 

que nadie, ponga en entre dicho su valor 

o su persona. A quienes descalifican mi 

trabajo y ponen en entredicho mi 

quehacer legislativo, los invito a 

conducirse con respeto. Mi compromiso 

de atender y escuchar sus quejas, que no 

sea el anonimato la herramienta de 

descrédito y juicio. De frente y con el 

diálogo como principio espero sus 

comentarios y demandas. Gracias a los 

que están aquí en el pleno, porque saben 

que he trabajado de la mano con ustedes, 

saben de mi desempeño, gracias a los 

diputados y diputadas por su solidaridad 

mostrada, es cuanto señor Presidente. 

 

Presidente, se concede el uso de la 

palabra al Ciudadano Diputado José 

Luis Garrido Cruz. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ 

 

Muchas gracias señor Presidente, muy 

buenos días, ciudadanas y ciudadanos 

que nos acompañan en esta sesión, a los 

medios de comunicación, a todos los que 

nos ven por la redes sociales, 

compañeras diputadas y diputados, 

desde esta tribuna me permito externar 

una felicitación por la jornada de 

capacitación 2020 “Mecanismos y 

Procesos de Responsabilidades 

Administrativas en el Combate a la 

Corrupción“ a la titular del Órgano de 

Fiscalización Superior se este Congreso 

del Estado de Tlaxcala, C.P. María Isabel 

Maldonado Textle, y a todos los que 

colaboraron en este Órgano garante de 

transparencia y manejo de recursos 

públicos, donde se tratarán temas de 

relevancia y que van de la mano con 

nuestra cuarta transformación que 

estamos viviendo en el país y que estos 

temas de combate a la corrupción, Ética e 

Inteligencia Financiera, fueron motivados 

por nuestro Presidente de la Republica 

Lic. Andrés Manuel López Obrador, cuyos 

resultados, algunos quisieran verlos 

instantáneos, sin embargo sabemos que 

ya se dieron los primeros pasos y estas 

jornadas de capacitación formaran parte 

de una estrategia que dejaran un eco en 

las próximas generaciones de políticos y 

quienes manejan en la administración 

pública, es cuanto señor Presidente. 



Presidente, en vista de que ningún 

ciudadano diputado o diputada más 

desea hacer uso de la palabra, se procede 

a dar a conocer el orden del día para la 

siguiente sesión: 1. Lectura del acta de la 

sesión anterior; 2. Lectura de la 

correspondencia recibida por este 

Congreso del Estado; 3. Asuntos 

generales; agotado el contenido del orden 

del día propuesto, siendo las once horas 

con treinta y nueve minutos del día doce 

de marzo de dos mil veinte, se declara 

clausurada esta sesión y se cita para la 

próxima que tendrá lugar el día diecisiete 

de marzo de dos mil veinte, en esta Sala 

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo a la hora 

señalada en el Reglamento. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día diecisiete 

de marzo del año dos mil veinte. 

 

Presidencia del Diputado Omar Milton 

López Avendaño. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con cuarenta y tres 

minutos del día diecisiete de marzo de dos 

mil veinte, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo 

la Presidencia del Diputado Omar Milton 

López Avendaño, actuando como 

secretarios los diputados Jesús Rolando 

Pérez Saavedra y Javier Rafael Ortega 

Blancas. 

Presidente, se inicia esta sesión y se pide 

a la Secretaría proceda a pasar lista de 

asistencia de las los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura, y hecho lo anterior, informe 

con su resultado. 

Secretaría, con su venia Presidente, 

Diputada Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor 

Castro López; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez; Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra; Diputado José Luis 

Garrido Cruz; Diputada Ma. Del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada María Félix 

Pluma Flores; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Ceron; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Señor presidente, el informe 

del resultado, se encuentra presente la 

mayoría de las y los diputados que 

integran la Sexagésima Tercera 

Legislatura, es cuánto. 

Presidente, en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del 

día, el que se integra de los siguientes 

puntos:  

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA DOCE 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTE.  



2. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR 

EL QUE SE AUTORIZA A LA 

CONSEJERA PRESIDENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL DEL 

INSTITUTO TLAXCALTECA DE 

ELECCIONES (ITE) PARA FIRMAR EL 

CONVENIO CON EL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, A 

FIN DE INCORPORAR 

VOLUNTARIAMENTE AL RÉGIMEN 

OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL A 

LOS TRABAJADORES ADSCRITOS AL 

ITE; QUE PRESENTAN LAS 

COMISIONES UNIDAS DE TRABAJO, 

COMPETITIVIDAD, SEGURIDAD 

SOCIAL Y PREVISIÓN SOCIAL, Y LA DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.  

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS 

SEGUNDO Y TERCERO AL ARTÍCULO 

98 DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO 

DE TLAXCALA; QUE PRESENTAN LAS 

COMISIONES UNIDAS DE ASUNTOS 

MUNICIPALES, Y LA DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN.  

4. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

5. ASUNTOS GENERALES.  

Se somete a votación la aprobación del 

orden del día, quienes este a favor porque 

se apruebe, sírvanse en manifestar 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, veintitrés votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por mayoría de votos.   

Presidente, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día doce de marzo de dos mil 

veinte. 

Secretaría, con permiso de la mesa, 

propongo se dispense la lectura del acta 

de la sesión ordinaria, celebrada el día 

doce de marzo de dos mil veinte y, se 

tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló, es cuánto Presidente. 

Presidente, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

quienes este a favor porque se apruebe, 

sírvanse en manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, veinticuatro votos a favor. 



Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

día doce de marzo de dos mil veinte y, se 

tiene por aprobada en los términos en los 

que se desarrolló.  

Presidente, para desahogar el segundo 

punto del orden del día, se pide a la 

Diputada María Félix Pluma Flores, en 

representación de las comisiones unidas 

de Trabajo, Competitividad, Seguridad 

Social y Previsión Social, y la de Finanzas 

y Fiscalización, proceda a dar lectura al 

Dictamen con Proyecto de Decreto, por el 

que se autoriza a la Consejera 

Presidente y representante legal del 

Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 

(ITE) para firmar el convenio con el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, a 

fin de incorporar voluntariamente al 

régimen obligatorio del Seguro Social 

a los trabajadores adscritos al ITE. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MARÍA FÉLIX PLUMA FLORES 

 

Gracias, buenos días, con el permiso de 

la mesa directiva, Presidente de la mesa, 

compañeros diputados, público que nos 

acompaña, COMISIÓN DE TRABAJO, 

COMPETIVIDAD, SEGURIDAD SOCIAL 

Y PREVISIÓN SOCIAL. COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

Expediente Parlamentario No. LXIII 

270/2019. HONORABLE ASAMBLEA: A 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización y 

Comisión de Trabajo, Competitividad, 

Seguridad Social y Previsión Social les 

fue turnado el Expediente Parlamentario 

No. LXIII 270/2019 que contiene la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, 

“mediante el cual, el Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 

autoriza al Poder Ejecutivo del Estado 

de Tlaxcala, para que se constituya en 

garante solidario del Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social; 

para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. En cumplimiento a las 

instrucciones de la Presidencia de la 

Mesa Directiva de esta LXIII Legislatura, 

con fundamento en lo que disponen los 

artículos 45 y 54 fracción II, LIV y LXII de 

la Constitución Política del Estado de 

Tlaxcala; 9 fracción II, 10 apartado A, 78, 

81 y 82 fracciones XII y XXIV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala; 36, 37 fracciones XII y XXIV, 

38 fracción I, 49, 57, 61, 76, 82, 83, 85, 



124 y 125 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado de Tlaxcala; las 

Comisiones Unidas de Finanzas y 

Fiscalización y Comisión de Trabajo, 

Competitividad, Seguridad Social y 

Previsión Social proceden a formular el 

presente dictamen, en base a los 

siguientes: RESULTANDOS. 1. Que con 

fecha 10 de octubre C. Consejera 

Presidente del Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones (ITE) remite escrito que 

contiene la Iniciativa con proyecto de 

Decreto mediante el cual, el Congreso 

del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala autoriza al Poder Ejecutivo del 

Estado de Tlaxcala, para que se 

constituya en garante solidario del 

Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 

ante el Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS). 2. Que por instrucciones 

del Presidente de la Mesa Directiva se 

turnó mediante oficio, de fecha 10 de 

diciembre de 2019, signado por la 

encargada del despacho de la Secretaría 

Parlamentaria, el Expediente 

Parlamentario No. LXIII 270/2019, que 

contiene la Iniciativa con proyecto de 

Decreto, en comento, a las Comisiones 

Unidas que suscriben, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente. Las 

Comisiones Unidas emiten el presente 

dictamen al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS. I. Que en atención al 

turno Presidencia de la Mesa Directiva de 

esta Soberanía y con fundamento en los 

Artículos 78, 81, 82 fracciones XII y XXIV 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala; 36, 37 fracciones 

XII y XXIV, 49, 61, 82 y 83 del Reglamento 

Interior del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, las Comisiones Unidas que 

suscriben tienen la facultad para conocer 

analizar y presentar el dictamen del 

Expediente Parlamentario No. LXIII 

270/2019. II. Que la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 

establece en el Artículo 45. “Las 

resoluciones del Congreso tendrán el 

carácter de leyes, decretos o acuerdos”. 

En este mismo sentido el Artículo 9 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo otorgan la potestad al Poder 

Legislativo para resolver el presente 

asunto con el carácter de Decreto. III. Que 

el Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala establece en Artículo 

1, Fracción II, “Comisiones Unidas: cuando 

dos o más comisiones realizan sus 

actividades en forma conjunta por así 

requerirlo el asunto de que se trate y 

previa determinación de la Mesa Directiva 

o, en su caso, de la Junta de Coordinación 

y Concertación Política, o cuando así lo 

prevenga la Ley…” El Artículo 82. “Si por 

motivo de su competencia debiera 

turnarse un asunto a dos o más 

comisiones estas podrán dictaminar 

conjuntamente, en caso de que haya 



acuerdo en su proposición”. 

Reconociendo así la facultad conjunta 

para que las comisiones puedan 

dictaminar de manera conjunta. IV. Que el 

espíritu de la iniciativa presentada por la 

Consejera Presidenta del Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones es brindar 

seguridad social a los trabajadores al 

servicio del ITE, mediante su afiliación al 

Instituto Mexicano del Seguro Social a fin 

de que tengan acceso a los servicios de 

salud que brinda esta institución. V. Que 

el derecho a la protección a la salud es un 

derecho humano inherente a toda 

persona, reconocido constitucionalmente 

en nuestra Carta Magna, gracias a la 

reforma constitucional de febrero de 1983, 

que estableció y reconoce en un segundo 

párrafo del Artículo 4° “Toda persona 

tiene derecho a la protección de la salud. 

La Ley definirá las bases y modalidades 

para el acceso a los servicios de salud…” 

Por lo cual, el derecho a la protección de 

la salud es un precepto constitucional 

vigente hoy en día. VI. Que el derecho a 

la protección a la salud en el desempeño 

de una activada laboral fue un derecho 

reconocido de seguridad social en la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos mexicanos de 1917 tal y como lo 

plantea la doctrina jurídica, en estos 

términos: “…al promulgarse la 

Constitución Federal de 1917, se 

reivindicaron los derechos laborales, al 

incorporal novedosas disposiciones en 

beneficio del trabajador, como son, entre 

otras, las que contemplan 

responsabilidades de los patrones en 

accidentes del trabajo y enfermedades 

profesionales,” Las disposiciones 

laborales quedaron plasmadas en el 

Artículo 123 constitucional disponiendo en 

la fracción XIV. “Los empresarios serán 

responsables de los accidentes de trabajo 

y de las enfermedades profesionales de 

los trabajadores, sufridas con motivo o en 

ejercicio de la profesión o trabajo que 

ejecuten…” VII. Que con la Reforma 

Constitucional publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de fecha 6 de 

diciembre de 1929 se reformo el Artículo 

123 constitucional en su fracción XXIX 

para quedar en los siguientes términos: 

“Se considera de Utilidad Pública la 

Expedición de la Ley del Seguro Social y 

ella comprenderá seguros de la invalidez, 

de vida, de cesación voluntaria del 

trabajo, de enfermedades y accidentes ...” 

Precepto constitucional que desde 1929 

reconoce como de utilidad pública la Ley 

del Seguro social; de igual manera 

reconoce los seguros de la invalidez, de 

vida, de enfermedades y accidentes para 

los trabajadores. En el año de 1974 se 

adicionó los derechos siguientes a esta 

fracción XXIX “…de servicios de 

guardería y cualquier otro encaminado a 

la protección y bienestar de los 



trabajadores, campesinos, no asalariados 

y otros sectores sociales y sus familiares.” 

Con esta reforma la seguridad social es 

reconocida y ampliada en cuanto a 

derechos, así como a sectores 

poblacionales e incluso a los familiares de 

todo trabajador o trabajadora. No hay que 

omitir que el 5 de diciembre de 1960 se 

publicó en decreto por el que se reforma y 

adiciona el Artículo 123 de la Carta 

Magna integrándose el apartado “A” que 

contiene el texto vigente anterior al año de 

1960, y el apartado “B” en el que se 

incorporaran los preceptos normativos 

que rigen las relaciones laborales de los 

trabajadores al servicio del Estado, a fin 

de que todo trabajador o empleado goce 

de los beneficios de la seguridad social no 

debiendo quedarse ningún trabajador 

desprotegido. VIII. Que con la Reforma 

constitucional del 10 de junio de 2011 se 

consolida el derecho a la salud y el acceso 

a los servicios de salud como un derecho 

humano, con esta reforma toda autoridad 

está obligada a promover, proteger y 

respetar los derechos humanos, por ende, 

es un derecho humano de toda persona o 

trabajador el derecho a la salud y a la 

protección a la salud mediante el acceso 

a los servicios de salud reconocidos en el 

marco constitucional y legislativo. IX. Que 

tal y como ya fue citado el Artículo 4° de 

la Constitución Federal que dispone: 

“…La Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los 

servicios de salud…” De lo cual, para 

proteger el derecho humano de 

protección a la salud, hay distintas 

modalidades de seguridad social, según 

se trate de personas empleadas en el 

sector público o en el sector privado, 

como también para quienes no han tenido 

un empleo formal y tienen derecho de 

acceso a los servicios de salud. Por lo que 

la Ley determina las bases y modalidades 

para el acceso a los servicios de salud. X. 

Que reafirmamos como derecho humano, 

el derecho a los servicios a la salud, 

reconocido tanto en la Constitución 

Federal y en la Local; por lo que toda 

persona, incluidos los trabajadores al 

servicio del Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones, gocen del derecho de acceso 

a los servicios de salud. Para el caso 

concreto de los trabajadores de este 

órgano autónomo la Ley del Seguro 

Social dispone: Artículo 232. “Para la 

incorporación de personas que presten 

servicios a dependencias o entidades de 

la Administración Pública Federal, deberá 

contarse con la previa conformidad de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

[Párrafo segundo] En el caso de 

dependencias o entidades de las 

administraciones públicas estatales o 

municipales, se deberá contar con la 

autorización del congreso local o del 

cabildo correspondientes, cuando para el 



cumplimiento de sus obligaciones con el 

Instituto, se otorguen como garantía sus 

participaciones en la recaudación federal 

que correspondan al estado o municipio 

de que se trate.” Por lo que en estricto 

respeto a este precepto normativo es 

necesario que el Congreso autorice la 

incorporación al régimen obligatorio de 

seguridad social a los trabajadores del 

Instituto Tlaxcalteca de Elecciones; de 

conformidad a lo que dispone la misma 

Ley en el Artículo 13. “Voluntariamente 

podrán ser sujetos de aseguramiento al 

régimen obligatorio. [Fracción] V. Los 

trabajadores al servicio de las 

administraciones públicas de la 

Federación, entidades federativas y 

municipios que estén excluidas o no 

comprendidas en otras leyes o decretos 

como sujetos de seguridad social.” XI. 

Que la vigente Ley del Seguro Social, 

publicada en diciembre de 1995, 

establece en el Artículo 233. “Las cuotas 

obrero patronales que se generen con 

motivo de la incorporación de los 

trabajadores de las dependencias y 

entidades al servicio de las 

administraciones públicas estatales o 

municipales, podrán pagarse con cargo a 

los subsidios, transferencias o a las 

participaciones en ingresos federales que 

a los estados y municipios les 

correspondan, en los términos de las 

disposiciones aplicables.” Precepto 

normativo que reconoce la facultad de 

cubrir las cuotas obrero patronales de la 

incorporación al régimen obligatorio 

podrán pagarse con cargo a los subsidios, 

transferencias o a las participaciones de 

los ingresos federales que le 

correspondan a la entidad; en este caso, 

para el registro de los trabajadores del ITE 

ante el IMSS es necesario contar con la 

autorización al Gobierno del Estado de 

Tlaxcala para que funja como aval a 

través de su representante legal, para el 

otorgamiento de garantía solidaria para 

que en caso necesario se puedan pagar 

las correspondientes cuotas obrero 

patronales. XII. Que la misma Ley del 

Seguro Social dispone en el Artículo 39 

C. “En el caso en que el patrón o sujeto 

obligado no cubra oportunamente el 

importe de las cuotas obrero patronales o 

lo haga en forma incorrecta, el Instituto 

podrá determinarlas presuntivamente y 

fijarlas en cantidad líquida, con base en 

los datos con que cuente o con apoyo en 

los hechos que conozca con motivo del 

ejercicio de las facultades de 

comprobación de que goza como 

autoridad fiscal o bien a través de los 

expedientes o documentos 

proporcionados por otras autoridades 

fiscales. Esta determinación deberá 

considerar tanto los saldos a favor del 

Instituto como los que pudiera haber a 

favor del patrón debido a errores en lo 



presentado por este último.” De 

conformidad a este Artículo el trabajador 

tendrá la seguridad de que se cubran las 

cuotas obrero-patronales de manera 

oportuna, evitando así el incumplimiento 

del pago oportuno en estricto respeto a lo 

que mandata el Reglamento de la Ley del 

Seguro Social en Materia de Filiación, 

Clasificación de Empresas, Recaudación 

y Fiscalización, que establece: Artículo 

120. El pago de las cuotas obrero 

patronales podrá realizarse en las 

unidades administrativas del Instituto, en 

las entidades receptoras o en las oficinas 

autorizadas por éste, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 113 de este 

Reglamento.” XIII. Que el Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones tiene la 

personalidad jurídica de organismo 

autónomo, cuyos ingresos vigentes se 

encuentran reconocidos y 

presupuestados en los Artículos 13, 47 y 

161 del Presupuesto de Egresos del 

Estado de Tlaxcala para el ejercicio fiscal 

2020. Podemos observar que los ingresos 

del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones 

son participaciones estatales. Por lo que 

en el caso que nos ocupa, el Gobierno del 

Estado de Tlaxcala puede fungir como 

aval a través de su representante Legal, 

para el otorgamiento de garantía solidaria 

al Instituto Tlaxcalteca de Elecciones para 

el caso de las cuotas obrero patronales 

derivadas de la afiliación al seguro social 

de los trabajadores. XIV. Que en estricto 

respeto a la legislación federal antes 

mencionada y de conformidad al mandato 

constitucional de protección a los 

Derechos Humanos como el Derecho a la 

protección a la salud es viable, necesario 

e imperativo el brindar la prestación del 

seguro social para los trabajadores del 

Instituto Tlaxcalteca de Elecciones. Por lo 

antes fundado y motivado, se presenta 

ante esta Soberanía el Dictamen con: 

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento 

en los artículos 45, 46, 48 y 54 fracción II 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; Artículo 9 

fracción II y Artículo 10 Apartado A de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala; se autoriza a la 

Consejera Presidente y representante 

legal del Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones (ITE) para firmar el 

Convenio con el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, a fin de incorporar 

voluntariamente al régimen obligatorio 

del Seguro Social a los trabajadores 

adscritos al ITE, de conformidad a lo 

que establece el Artículo 232 de la Ley 

del Seguro Social. ARTÍCULO 

SEGUNDO. Se autoriza al Gobierno del 

Estado de Tlaxcala para que a través de 

su representante legal, funja como aval 

del Instituto Tlaxcalteca de Elecciones, 



para el otorgamiento de garantía 

solidaria al Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones, ante el Instituto Mexicano 

del Seguro Social. ARTÍCULO 

TERCERO. El Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones cubrirá al Instituto 

Mexicano del Seguro Social el pago de 

las cuotas y aportaciones generadas 

por la incorporación de sus 

trabajadores. ARTÍCULO CUARTO. Se 

autoriza al Poder Ejecutivo del Estado 

para que por conducto de la Secretaría 

de Planeación y Finanzas lleve a cabo 

las retenciones por el monto que 

corresponda con cargo a las 

participaciones del Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones en el caso 

de mora del entero de cuotas ante el 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

ARTÍCULO QUINTO. El Instituto 

Tlaxcalteca de Elecciones deberá 

informar trimestralmente a la 

Secretaría de Planeación y Finanzas 

respecto del pago realizado de las 

aportaciones generadas por la 

incorporación al régimen de seguridad 

social a favor del Instituto Tlaxcalteca 

de Elecciones. TRANSITORIOS. 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente 

Decreto entrará en vigor a partir del día 

siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. ARTÍCULO SEGUNDO. Se 

instruye a la Encargada de la Secretaría 

Parlamentaria de este Congreso, para 

que en cumplimiento a lo dispuesto por el 

Artículo 104 fracción XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, notifique 

el presente Decreto al titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de Tlaxcala y a la 

Titular de la Secretaría de Planeación y 

Finanzas, para los efectos legales 

conducentes. ARTÍCULO TERCERO. Se 

instruye a la Encargada de la Secretaría 

Parlamentaria de este Congreso, para 

que en cumplimiento a lo dispuesto por el 

Artículo 104 fracción XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, notifique 

el presente Decreto a la C. Consejera 

Presidente del Instituto Tlaxcalteca de 

Elecciones, para los efectos legales 

conducentes. AL EJECUTIVO PARA 

QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la Sala de Sesiones 

del Palacio Juárez, Recinto Oficial del 

Poder Legislativo, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los diez días 

del mes de marzo del año dos mil veinte. 

ATENTAMENTE. COMISIONES 

UNIDAS. COMISIÓN DE FINANZAS Y 

FISCALIZACIÓN Y COMISIÓN DE 

TRABAJO, COMPETIVIDAD, 

SEGURIDAD SOCIAL Y PREVISIÓN 

SOCIAL, es cuánto Presidente. 

Presidente, queda de primera lectura el 

Dictamen presentado por las Comisiones 

Unidas de Trabajo, Competitividad, 

Seguridad Social y Previsión Social, y la 



de Finanzas y Fiscalización; se concede 

el uso de la palabra a la Ciudadana 

Diputada Maribel León Cruz.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MARIBEL LEÓN CRUZ 

 

Con el permiso de la mesa directiva, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuánto Presidente. 

Presidente, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Ciudadana 

Diputada Maribel León Cruz, en la que 

solicita se dispense el trámite de segunda 

lectura del dictamen dado a conocer, 

quienes estén a favor porque se apruebe 

la propuesta, sírvanse en manifestar su 

voluntad de manera económica. 

Secretaría, veintidós votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el Dictamen con 

Proyecto de Decreto dado a conocer; se 

concede el uso de la palabra a tres 

diputados en pro y tres en contra que 

deseen referirse al Dictamen con 

Proyecto de Decreto; en vista de que 

ningún Ciudadano Diputado desee 

referirse en pro o en contra al Dictamen 

con Proyecto de Decreto dado a conocer, 

se somete a votación, quienes este a 

favor porque se apruebe, sírvanse en 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, veintidós votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por mayoría de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Decreto y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 



al Ejecutivo del Estado, para su sanción y 

publicación correspondiente. 

Presidente, para desahogar el tercer 

punto del orden del día, se pide a la 

Ciudadana Diputada Ma. del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi, en representación 

de las comisiones unidas de Asuntos 

Municipales, y la de Finanzas y 

Fiscalización, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el 

que se adicionan los párrafos segundo 

y tercero al artículo 98 de la Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

MA. DEL RAYO NETZAHUATL 

ILHUICATZI 

 

Buenos días a todos, COMISIÓN DE 

ASUNTOS MUNICIPALES. COMISIÓN 

DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN. 

HONORABLE ASAMBLEA: La Comisión 

de Finanzas y Fiscalización y la Comisión 

de Asuntos Municipales con fundamento 

en lo que establecen los Artículos 45 y 54 

fracción II, LIV y LXII de la Constitución 

Política del Estado de Tlaxcala; 9 fracción 

II, 10 apartado A, 78, 81 y 82 fracciones II 

y XII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 36, 37 

fracciones II y XII, 38 fracciones I y III, 40, 

49, 76, 82, 83, 85, 115, 124 y 125 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala; se permiten presentar 

ante el Pleno de esta Soberanía, Iniciativa 

con Proyecto de Decreto para Adicionar el 

párrafo segundo y tercero al Artículo 98 de 

la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala, 

en base a los siguientes: 

RESULTANDOS. 1. Con fecha diciembre 

24 del 2019, se publicó la nueva Ley de 

Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios, que contiene la armonización 

legislativa el sustento legal en materia de 

rendición de cuentas. A fin de detectar el 

uso indebido de los recursos públicos y la 

emisión del Pliego de Observaciones, 

mismo que sirve de base y fundamento 

para el reintegro de recursos públicos en 

caso de no haber solventado las 

observaciones. 2. Con fecha 18 de julio de 

2017 se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado la Reforma a la 

Constitucional Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala por la que se 

adiciona el Artículo 112 bis, entre otros; 

Reforma que vino a consolidar, 

fiscalización y rendición de cuentas y el 

Sistema Estatal Anticorrupción; asimismo 

se fortalece lo relativo a las 

responsabilidades del servidor público en 

cuanto a la obligación de pagar los daños 

y perjuicios por su actuación negligente. 

Las Comisiones que suscriben, 

respetuosamente emiten la presente 



Iniciativa con Proyecto de Decreto al tenor 

de los siguientes: CONSIDERANDOS. I. 

Que en estricto respeto a lo que 

establecen los Artículos 78, 81, 82 

fracciones XII y XXIV de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; 36, 37 fracciones XII y XXIV, 49, 

61, 82, 83 y 115 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala, las 

Comisiones que suscriben son 

competentes para conocer, analizar y 

presentar el dictamen de manera 

conjunta, a fin de que los servidores 

públicos y/o ex-servidores públicos de 

los entes fiscalizables reintegren los 

recursos derivados de observaciones 

financieras no solventadas o los 

requeridos por la autoridad 

competente. II. Que la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala establece en el Artículo 45. “Las 

resoluciones del Congreso tendrán el 

carácter de leyes, decretos o acuerdos”. 

En este mismo sentido el Artículo 9 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo otorgan la potestad al Poder 

Legislativo para resolver el presente 

asunto con el carácter de Decreto. III. Que 

el Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala establece en Artículo 

1, fracción II. “Comisiones Unidas: cuando 

dos o más comisiones realizan sus 

actividades en forma conjunta por así 

requerirlo el asunto de que se trate y 

previa determinación de la Mesa Directiva 

o, en su caso, de la Junta de Coordinación 

y Concertación Política, o cuando así lo 

prevenga la Ley…” El Artículo 82. “Si por 

motivo de su competencia debiera 

turnarse un asunto a dos o más 

comisiones estas podrán dictaminar 

conjuntamente, en caso de que haya 

acuerdo en su proposición”. La Ley 

reconoce así la atribución para que las 

comisiones puedan dictaminar de manera 

conjunta. IV. Que el Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala 

dispone en el Artículo 115. “Las 

iniciativas provenientes de las comisiones 

en asuntos de su competencia, tendrán el 

carácter de dictámenes y pasarán a 

discusión del Pleno, una vez incluidas en 

el orden del día.” La atribución conferida a 

la Comisión de Finanzas y Fiscalización 

en materia de fiscalización y rendición de 

cuentas es la base para reconocer la 

competencia en la materia objeto de la 

presente Iniciativa con Proyecto de 

Decreto. De igual manera, tratarse de un 

asunto del ámbito municipal la 

competencia es atribuible a la Comisión 

de Asuntos Municipales. La aplicación en 

stricto sensu de este Artículo, al que 

hacemos referencia, representa la 

facultad de la Comisión o comisiones de 

presentar una Iniciativa con carácter de 

Dictamen, por lo cual y con fundamento 

en el principio de “Economía Legislativa”, 



las comisiones que suscriben, en estricto 

respeto a sus facultades competenciales 

formulan el presente Dictamen. V. Que 

ante las acciones de gobierno y en un 

contexto de tantas necesidades sociales, 

hoy en día se está dando una mayor 

participación ciudadana en cuanto a la 

rendición de cuentas. El ciudadano 

tlaxcalteca está tomando conciencia en 

que pueden y deben exigir una clara 

rendición de cuentas que refleje una 

correcta aplicación de los recursos 

públicos; y que en caso contrario y gracias 

a una muy profesional fiscalización, se 

detecten las irregularidades financieras se 

subsane el daño patrimonial y de ser 

procedente se reintegren los recursos 

financieros señalados por las instancias 

fiscalizadoras en las correspondientes 

observaciones financieras no 

solventadas. VI. Que en el marco 

constitucional de fiscalización y rendición 

de cuentas y en estricto apego al principio 

de legalidad, todo servidor público tiene la 

obligación de administrar los recursos 

públicos de conformidad con lo que 

mandata la Ley, en estricto apego al 

marco constitucional y a la legislación 

federal y local. Para ello es necesario 

armonizar la legislación local, 

estableciendo las normas que den 

claridad a las atribuciones y obligaciones 

del servidor público en el ejercicio y 

aplicación de los recursos públicos y en su 

caso el reintegro de los mismos ante el 

requerimiento de la autoridad facultada 

para ello, teniendo como base el debido 

procedimiento enmarcado en la Ley de 

Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios y demás normas relativas y 

aplicables. VII. Que la Ley de 

Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas del Estado de Tlaxcala y sus 

Municipios dispone en el Artículo 59. “Si 

de la fiscalización superior que realice el 

OFS se detectaran irregularidades que 

permitan presumir la existencia de 

responsabilidades a cargo de servidores 

públicos o particulares, el OFS procederá 

a:” determinar “la existencia de daños o 

perjuicios, o ambos a la Hacienda Pública 

o al patrimonio de los entes 

fiscalizables…” En este tenor establece el 

Artículo 37. “El OFS al emitir las acciones 

y recomendaciones a que se refiere esta 

Ley, observará lo siguiente: [fracción] III. 

“Tratándose de observaciones de 

Probable Daño al Patrimonio, determinará 

en cantidad líquida los daños o perjuicios, 

o ambos a la Hacienda Pública, o, en su 

caso, al patrimonio de los entes 

fiscalizables;” De estos preceptos 

normativos podemos afirmar que ante la 

existencia de daño patrimonial a la 

hacienda pública el Órgano de 

Fiscalización Superior del Estado tiene la 

atribución y obligación de emitir las 



observaciones de daño o perjuicios 

determinando en cantidad liquida el 

reintegro que deberá realizar el servidor 

público. VIII. Que ante irregularidades y/o 

desviación de recursos públicos, que 

afecten la hacienda pública municipal, 

detectadas por el Órgano de Fiscalización 

Superior mediante el pliego de 

observaciones, mismas que deben estar 

fundadas y motivadas, es decir en estricto 

respeto a los principios de legalidad y 

debido procedimiento, y ante la no debida 

o incorrecta solventación de las 

observaciones, por no presentar la 

correspondiente documentación 

comprobatoria o justificativa, el ente 

fiscalizable tiene la obligación y 

responsabilidad de reintegrar los recursos 

derivados de dichas observaciones no 

solventadas. IX. Que los recursos 

financieros a reintegrar adquirirán la figura 

jurídica de créditos fiscales, el reintegro 

de los recursos, en comento, serán 

considerados créditos fiscales, por lo que 

la Secretaría de Planeación y finanzas 

deberá ejecutar el cobro de los mismos en 

términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables, por lo que la Secretaría deberá 

aperturar la cuenta bancaria específica y 

llevar a cabo el control por ente 

fiscalizable mediante el registro contable 

y financiero. X. Que el objeto de 

establecer o adicionar los preceptos 

normativos es establecer con claridad y 

dar certeza jurídica las atribuciones y 

obligaciones de los entes fiscalizables 

reconocidos como municipios en lo 

relativo al reintegro de los recursos 

públicos no devengados; en este tenor, 

también es armonizar la Ley de 

Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas del Estado de Tlaxcala, con la 

Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. Por 

lo anteriormente expuesto y fundado, 

sometemos a consideración del Pleno de 

esta Soberanía la siguiente Iniciativa con: 

PROYECTO DE DECRETO 

UNICO. Con fundamento en lo 

establecido en los Artículos 45, 46, 47 y 

54 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 

9 fracción II y Artículo 10 Apartado A 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

adiciona el párrafo segundo y tercero 

al Artículo 98 de la Ley Municipal del 

Estado de Tlaxcala. Para quedar como 

sigue: Artículo 98. …; Los servidores 

públicos y/o ex-servidores públicos de 

los entes fiscalizables reintegrarán los 

recursos derivados de observaciones 

que emitan las instancias 

fiscalizadoras por irregularidades en la 

aplicación de recursos públicos, 

mismos que deberán depositarse ante 

la Secretaría de Planeación y Finanzas 

del Gobierno del Estado, debiendo 



acreditar el origen de los recursos 

reintegrados para que las 

observaciones sean solventadas. La 

Secretaría de Planeación y Finanzas 

del Gobierno del Estado aperturará 

cuentas bancarias específicas, realizar 

registros contables y llevar un control 

por ente y efectuar la devolución de los 

recursos a los mismos entes, previa 

presentación de proyecto específico 

de acuerdo a la naturaleza de los 

recursos y en su caso, que incluya 

expediente técnico, presupuesto a 

base de precios unitarios, 

beneficiarios, metas y ubicación. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

El presente Decreto entrará en vigor a 

partir del día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. ARTÍCULO 

SEGUNDO. Se instruye a la Encargada 

de la Secretaría Parlamentaria de este 

Congreso, para que en cumplimiento a lo 

dispuesto por el Artículo 104 fracción XIII 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

notifique el presente Decreto a la Titular 

de la Secretaría de Planeación y 

Finanzas, para los efectos legales 

conducentes. ARTÍCULO TERCERO. Se 

derogan todas las disposiciones legales 

que se opongan al presente Decreto. AL 

EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR. Dado en la Sala 

de Sesiones del Palacio Juárez, Recinto 

Oficial del Poder Legislativo, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlax., a los 

diez días del mes de marzo del año dos 

mil veinte. ATENTAMENTE. 

COMISIONES UNIDAS. COMISIÓN DE 

FINANZAS Y FISCALIZACIÓN, Y 

COMISIÓN DE TRABAJO, 

COMPETIVIDAD, SEGURIDAD SOCIAL 

Y PREVISIÓN SOCIAL, es cuánto. 

Presidente, de la iniciativa dada a 

conocer, túrnese a las comisiones unidas 

de Asuntos Municipales; a la de Finanzas 

y Fiscalización, y a la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia 

y Asuntos Políticos, para su estudio, 

análisis y dictamen correspondiente.  

Presidente, para continuar con el 

siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 17 DE MARZO 

DE 2020. 

Oficio que dirigen el Presidente y Síndico 

del Municipio de Chiautempan, a través 

del cual solicitan a esta Soberanía se 

instruya a la Comisión de Asuntos 

Municipales a fin de que se ordene la 

suspensión de este y todo procedimiento 

y/o expediente que sean referentes a un 

conflicto entre los Municipios de la 

Magdalena Tlaltelulco y Chiautempan, así 



mismo solicitan se declare la nulidad de 

los actos y actuaciones en los que la 

Diputada María Félix Pluma Flores, 

hubiere intervenido en el expediente 

interno C.A.M. LXII/011/2017, y se 

proceda a la regularización del 

procedimiento.  

Escrito que dirigen vecinos de la 

Comunidad de San Damián Tlacocalpan, 

Municipio de Amaxac de Guerrero, al C. 

Faustino Carín Molina Castillo, Presidente 

Municipal, a través del cual le solicitan el 

restablecimiento del servicio de agua 

potable, vulnerado por el Presidente de 

Comunidad Sebastián Nava Méndez. 

Oficio que dirige el Mtro. Juan Carlos 

Raya Gutiérrez, Secretario General del 

Poder Legislativo del Estado de 

Aguascalientes, a través del cual acusa 

de recibido el oficio por el que esta 

Soberanía informo sobre la elección de la 

Mesa Directiva que fungirá durante el 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 

del Segundo Año de Ejercicio Legal. 

Circular que dirige el Mtro. Juan Carlos 

Raya Gutiérrez, Secretario General del 

Poder Legislativo del Estado de 

Aguascalientes, a través del cual informa 

de la apertura del Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones correspondiente al 

Segundo Año de Ejercicio Constitucional, 

así como la elección de Mesa Directiva 

para coordinar los trabajos, es cuanto 

Presidente. 

Presidente, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda:  

Del oficio que dirigen el Presidente y 

Síndico del Municipio de Chiautempan; 

túrnese a la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, para su atención 

y trámite correspondiente.  

Del escrito que dirigen vecinos de la 

Comunidad de San Damián Tlacocalpan, 

Municipio de Amaxac de Guerrero; 

túrnese a las comisiones unidas de 

Recursos Hidráulicos, y a la de 

Asuntos Municipales, para su 

atención.  

Del oficio que dirige el Secretario General 

del Poder Legislativo del Estado de 

Aguascalientes; se tiene por recibido. 

De la circular que dirige el Secretario 

General del Poder Legislativo del Estado 

de Aguascalientes; se ordena a la 

Encargada del Despacho de la 

Secretaría Parlamentaria acuse de 

recibido y de enterada esta Soberanía.  

Presidente, pasando al último punto del 

orden del día, se concede el uso de la 

palabra a las y los diputados que deseen 

referirse a asuntos de carácter general. 

Se concede el uso de la palabra a 



Ciudadana Diputada Irma Yordana 

Garay Loredo. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

IRMA YORDANA GARAY 

LOREDO 

 

Muy buenos días a todos, estimadas 

compañeras y compañeros diputados, 

público que nos acompaña, el día de hoy, 

hoy nos convoca una temática en 

particular, un tema que no puede dejarse 

de lado, el Covid-19 mejor conocido como 

Coronavirus. México, ha sido la cuna de 

una cultura de valentía y altos honores, es 

la cuna de tradiciones milenarias, México 

es un país que ha tenido la capacidad de 

ganarse su papel en el mundo, por medio 

de la historia, sus vestimentas regionales, 

sus leyendas, sus sacrificios; pero, Io más 

importante, por su gente. Permítanme 

recordar unas cuantas fechas, en las 

cuales, la naturaleza puso a prueba la 

generosidad y capacidad mexicana. El 

terremoto de 1985 y 1988 y el huracán 

Gilberto, en 1997 el huracán Paulina, 

2005 el huracán Wilma, 2009 y el AH1N1 

en 2017 y el terremoto que Io acompañó. 

Hoy, como sociedad mexicana nos 

enfrentamos a una nueva situación, una 

situación en la que no hay tiempo para 

intimidarse y sucumbir ante el pánico, el 

Coronavirus es la problemática. A la 

verdad, el Covid-19 se ha expandido por 

diversas regiones del mundo, desde que 

la OMS detectó el problema, ha trabajado 

junto con Jefes de Estado y de Gobierno 

para combatir dicha enfermedad, por 

supuesto que, México, no se ha quedado 

atrás y desde el orden federal y local 

hemos estado al tanto de la evolución de 

dicho problema; pero, más allá de 

observar, estamos actuando y analizando 

lo que mejor conviene para salvaguardar 

y garantizar la integridad y salud de los 

mexicanos. Día a día, las autoridades 

rinden un informe a la población, que a su 

vez son acompañadas por 

recomendaciones, las cuales, debemos 

atender con la mayor responsabilidad 

para proteger nuestra salud y la de 

nuestros seres queridos. Higiene 

personal. Es el pilar más importante y la 

herramienta más efectiva contra el 

Coronavirus, la higiene juega un papel 

fundamental y lo ejemplificaré con la 

historia. Si nos remontamos al año 1348, 

en aquellos tiempos de la Edad Media, 

surgía una enfermedad que, a la fecha, se 

considera una de las más mortíferas de la 

historia, la peste negra. Aquella 

enfermedad transmitida de las ratas al 

género humano, aniquiló a la mitad del 

viejo continente y debido a la poco avance 

de la ciencia y al descuido de higiene de 

la población la enfermedad avanzó con 

rapidez. Dicha parte de la historia, nos 



recalca que debemos comprender la 

importancia de la higiene individual y 

colectiva. Así mismo, la desinformación 

es otro mal que vicia el cuidado y la 

responsabilidad, en 2009, el AH1N1 

impactó a la sociedad mexicana, pero, el 

mayor impacto Io provocaron las falsas 

noticias sobre dicha enfermedad, en 

consecuencia, tuvimos compras de 

pánico, desabasto y rumores amarillistas 

que solo sembraban el terror colectivo. 

Hoy en día, contamos con un avance 

impresionante de ciencia y tecnología, 

con fuentes confiables de información y 

les recomiendo en todo momento, estar al 

tanto de los comunicados que emitan las 

autoridades, porque, de este modo, es 

más fácil combatir al Coronavirus y al 

amarillismo. La confianza en el personal 

médico es vital, evitemos a toda costa la 

automedicación. Estimados tlaxcaltecas, 

hemos pasado por anomalías, en las 

cuales, Io primero y lo más importante que 

se nota, es la hermandad como pueblo. 

Cómo mencioné al principio, la naturaleza 

ha puesto a prueba la capacidad de 

respuesta del mexicano, y hemos 

demostrado que no estamos cortos en 

ello. En 1985, el pueblo mexicano hizo 

frente al terremoto con valor y se levantó, 

en 1988, volvimos a fortalecer nuestras 

raíces al ponernos de pie ante el impacto 

del huracán Gilberto, en 1997, nos 

apoyamos como mexicanos tras el azote 

del huracán Paulina, que devastó la zona 

sur del país. En 2005, México demuestra 

que "en cada hijo lleva un soldado" 

solidario, al sostener y brindar ayuda y 

consuelo a nuestros hermanos afectados 

por el huracán Wilma. En 2009, fuimos 

capaces de levantarnos de la 

contingencia declarada a razón de la 

influenza. En 2017, México demostró 

amor y compasión por las víctimas que 

dejó el terremoto y siempre, sin importar 

nada, el amor entre mexicanos fue el lazo 

más fuerte. 2020, es el momento de 

hacernos fuertes unos con otros, es el 

momento de volver a brillar con 

esperanza, mantener la calma y dejar de 

lado las diferencias. ¡Es momento de 

volver a hacer historia! ¡Muchas gracias! 

Gracias Presidente.  

Presidente, se concede el uso de la 

palabra a Ciudadana Diputada Luz Vera 

Díaz. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LUZ VERA DÍAZ 

 

Buenos días a todos, compañeros 

legisladores, con el permiso de la mesa: A 

nivel mundial estamos viviendo una etapa 

complicada política, económica y 

socialmente, y aunando a esto el medio 

ambiente cada día requiere de un mayor 

compromiso de la sociedad, 

principalmente de las autoridades para 



diseñar las estrategias adecuadas que 

nos permitan implementar las medidas 

necesarias con la finalidad de prevenir y 

evitar mayores complicaciones. En estos 

momentos varios países están luchando 

para contrarrestar el contagio del "covid-

19", empezando por China, Francia, Italia, 

en América Latina en Argentina, y Perú, 

por enunciar alguno de ellos. En México 

afortunadamente se han presentado 

pocos casos, en Tlaxcala a la fecha 

ninguno. El Gobierno Federal ha 

implementado las medidas 

correspondientes para evitar que los 

ciudadanos mexicanos corramos riesgos 

de contagio. Uno de los más importantes 

es el de suspender clases protegiendo de 

esta manera a los niños y niñas que junto 

con los adultos mayores son uno de los 

sectores de la sociedad más vulnerables 

a este virus. Así como reuniones y 

eventos masivos. Si bien es cierto, no 

deben causar pánico estas medidas, es 

necesario seguirlas para protegernos, ya 

que en ninguna parte del mundo estamos 

preparados con asistencia médica para 

atender a millones de enfermos al mismo 

tiempo. El 14 de marzo en rueda de 

prensa el Secretario de educación, 

Esteban Moctezuma Barragán anuncia 

acciones para combatir y evitar la 

propagación del covid-19, tomando como 

primera medida preventiva la suspensión 

de clases a partir del 20 de marzo. 

Aplaudible la decisión del gobernador el 

maestro Marco Antonio Mena Rodríguez, 

el 16 de marzo informa de igual manera 

que las clases en todos los niveles del 

estado se suspende a partir del 17 de 

marzo. Hasta ahí todo bien y vemos todo 

lo que puede suceder en un solo día, por 

su parte la SEP del estado nos afirma que 

todos los niveles educativos no tendrán 

clases pero que los maestros se deben de 

presentar y hasta cierto punto, hasta 

llegar a lavar las aulas y los interiores de 

las escuelas, considerando que no es su 

labor de los maestros, y que ellos también 

el resto de los que estamos en el estado 

pueden sufrir a padecer esta enfermedad, 

si no se toman las medidas necesarias. 

Ese mismo día la secretaria de educación 

pública federal llevo un comunicado, que 

aquí lo tenemos, a todas las entidades del 

país para que, a su vez, hagan difundir 

información a todas las escuelas en 

donde dan medidas de prevención para 

todos donde específicamente en el 

apartado 9, dice que a partir de martes 24 

de marzo todo el personal docente y 

administrativo de las escuelas 

participaran en el aislamiento voluntario y 

preventivo. En el estado lo estábamos 

practicando desde el 17 lo cual los 

maestros y docentes también tendrían 

que estarlo haciendo a partir del 17. Más 

tarde el Secretario de Educación emite el 

mismo comunicado omitiendo la parte en 



donde también los maestros y docentes 

tendrían que permanecer aislados y 

mucho más tarde más horas después el 

sindicato de trabajadores emite una 

circular donde todos los trabajadores 

también tendrían que estar aislados. Y 

unos minutos después el Secretario de 

Educación nos dice, que efectivamente, 

todo se tiene que ir a aislar. Vemos una 

incongruencia entre lo que decimos como 

autoridades y lo que realmente tenemos 

que hacer, el Gobierno Estatal en 

coordinación con el Gobierno Federal ha 

tomado las medidas necesarias, se pide a 

la Secretaria de Educación deba replicar 

la información adecuadamente y no crear 

aislamientos de información y confusión 

entre todos los que estamos integrados 

en ese sector, que son estudiantes, 

docentes, administrativos, y todas 

aquellas personas que trabajan bajo el 

régimen de la Secretaria de Educación 

pública y la SEP y la USET, es cuanto 

Presidente. 

 

Presidente, se concede el uso de la 

palabra al Ciudadano Diputado Víctor 

Castro López. 

 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

VICTOR CASTRO LÓPEZ 

 

Con su venia Presidente. Pues, (puso en 

el micrófono una melodía, llamada 

coronavirus) así, este mensaje tiene un 

mensaje positivo, sin en cambio hay 

mensajes en Europa y lo que es España, 

Francia, Italia, pues todo lo tomaban de 

relajo, no pasa nada, no tenemos ningún 

problema, no nos vamos a enfermar, eso 

es político, que es economía, y ahorita 

vemos en los medios y ahora ya están 

hasta multando en Italia por si ven gente 

en la calle, y ahorita somos varios 

reunidos en el pleno y ¿quién me 

garantiza que nadie alguno de ustedes 

tiene coronavirus?, incluso, hasta los 

diputados podemos tener porque nadie es 

libre de esto, las cosas tenemos que 

tomarlas seriamente, no es una 

pachanga, no es para irnos de 

vacaciones, y tenemos que tomar en 

cuenta que la salud de nuestra familia va 

a depender de nosotros, porque si vieran 

el teléfono por desgracia como marca y 

suena, yo no entiendo, yo nomas me digo 

que necesitamos que se haga, que hablen 

con la verdad, carajo, ¿hay o no hay 

medicamentos?, aquí yo recibo llamadas 

que no haya medicamentos en 

Huamantla, tengo problemas en 

Calpulalpan, no tengo problemas en San 

Pablo del Monte, me hacen el paro y dice 

el sindicato que no hay medicamentos, 

mueven la directora administrativa y ya 

hay medicamentos, carajo, no podemos 



seguir mintiendo a nuestros patrones que 

es el pueblo, y ahorita con este problema 

más fuerte que tenemos, pues en unas 

partes me comentan en Calpulalpan, que 

no hay ni vacunas, entonces no estamos 

preparados para un problema tan grave 

en el estado hay que aceptarlo y 

reconocerlo, el que se los diga es una 

mentiroso y un pinocho, porque, no es la 

verdad, no estamos preparados, yo si 

exhorto a los presidente municipales a 

cuidar los recursos en estos momentos, a 

no tener gastos de más porque no 

podemos saber cómo se puede venir esta 

epidemia que tenemos, no es ningún 

juego, no es para estar tomando 

vacaciones, es cosa seria, y por eso, en 

Italia se estaban burlando del coronavirus, 

en Francia se estaban burlando del 

coronavirus, en España se estaban 

burlando del coronavirus, y ahora hasta 

sus muertos los tiene en sus casas para 

que los puedan enterrar, porque, porque 

estaban tomando de risa el coronavirus, 

por eso yo si pido que el estado tome 

cartas en el asunto  y que no simule que 

realmente estamos bien, que realmente 

se aplique las cosas que tenemos que 

hacer, porque aquí en los medios y aquí 

en la línea telefónica que nos marcan a 

cada ratito que no atienden en 

emergencias, no hay medicamentos, 

ósea, los patrones no mienten, son el 

pueblo, entonces que se quiten ya la 

máscara y que nos digan realmente y 

quiero realmente que nos proporcionen 

bien, nos meten medidas, pero no 

sabemos realmente como se pueda ver 

esto, porque nada más son medidas 

preventivas, sí, tenemos que tener 

muchas medidas preventivas, por eso 

exhorto aquí a la junta que tenemos que 

irnos a descansar mucha gente del 

congreso, no es posible tenerlos, no 

sabemos si podemos uno de aquí 

contagiar una persona, contagiarle a la 

familia, y que puedan causar la muerte de 

su abuelo, o su padre, somos unos 

irresponsables y no lo hacemos, esto no 

es un juego, señores, estamos viviendo 

problema fuerte a nivel mundial, y estados 

y países que han estado cerrando sus 

fronteras y todavía México no las estamos 

cerrando, estamos recibiendo a los de 

Europa, para que no haya ningún 

problema, sino en cambio, todavía no 

contemplamos la magnitud del problema 

no lo tomamos en serio, tenemos que 

tomar las cosas en serio, tenemos que 

adecuarlos que no sean vacaciones, esto 

si es serio, no estamos preparados para 

una pandemia fuerte en el estado, el que 

se le diga es un mentiroso, si así nos 

dejaron aventado la semana pasada los 

problemas de insuficiencia renal porque el 

secretario no quiso seguir trabajando, lo 

logramos sacar, imagínense el 

coronavirus como nos va a dejar, no 



podemos permitir que se aun juego esto, 

queremos acciones, no simulaciones, es 

cuánto.  

 

Presidente, en vista de que ninguna 

ciudadana diputada o diputado más 

desea hacer uso de la palabra; se procede 

a dar a conocer el orden del día para la 

siguiente sesión: 1. lectura del acta de la 

sesión anterior; 2. lectura de la 

correspondencia recibida por este 

congreso del estado; 3. asuntos 

generales; agotado el contenido del orden 

del día propuesto, siendo las once horas 

con treinta y siete minutos del día 

diecisiete de marzo de dos mil veinte, se 

declara clausurada esta sesión y se cita 

para la próxima que tendrá lugar el día 

diecinueve de marzo del año en curso, en 

esta Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

Recinto Oficial del Poder Legislativo a la 

hora señalada en el Reglamento. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión Extraordinaria Pública celebrada 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, el 

día diecisiete de marzo del año dos mil 

veinte. 

 

Presidencia del Diputado Omar Milton 

López Avendaño. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las quince horas con veintitrés 

minutos del día diecisiete de marzo de dos 

mil veinte, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, bajo 

la Presidencia del Diputado Omar Milton 

López Avendaño, actuando como 

secretarios los diputados Jesús Rolando 

Pérez Saavedra y Javier Rafael Ortega 

Blancas. 

Presidente, se inicia esta Sesión 

Extraordinaria Pública y se pide a la 

Secretaría proceda a pasar lista de 

asistencia de las y los ciudadanos 

diputados que integran esta Sexagésima 

Tercera Legislatura, y hecho lo anterior 

informe con su resultado, 

Secretaría, con su venia Presidente, 

Diputada Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor 

Castro López; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez; Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra; Diputado José Luis 

Garrido Cruz; Diputada Ma. Del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada María Félix 

Pluma Flores; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Ceron; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Diputado Presidente, se 

encuentra presente la mayoría de las y 

los diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

Presidente, en vista de que se encuentra 

presente la mayoría de las y los diputados 

que integran esta Sexagésima Tercera 

Legislatura y, en virtud de que existe 

quórum se declara legalmente instalada 

esta Sesión Extraordinaria Pública; para 

efectos de asistencia a esta sesión la 

Ciudadana Diputada María Félix Pluma 

Flores, solicita permiso y la presidencia 

se lo concede en términos de los artículos 



35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; se pide a todos los 

presentes ponerse de pie: “La 

Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, siendo las quince horas 

con veinticinco minutos del día 

diecisiete de marzo de dos mil veinte, 

abre la Sesión Extraordinaria Pública 

para la que fue convocada por la 

Presidencia de la Mesa Directiva”. 

Gracias, favor de tomar asiento; se pide a 

la Secretaría proceda a dar lectura a la 

Convocatoria expedida por la Presidencia 

de la Mesa Directiva de la Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: La 

Presidencia de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 42 párrafo segundo, y 43 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 

42 párrafo tercero y 48 fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, y 91 y 92 fracción II 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala: CONVOCA. A las y a 

los ciudadanos diputados integrantes de 

esta LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado, a celebrar Sesión Extraordinaria 

Pública en la Sala de Sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado, el día 17 de marzo 

de 2020, a las 14:45 horas, para tratar el 

punto siguiente: ÚNICO. Lectura de la 

Propuesta con Proyecto de Acuerdo, por 

el que el Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se suma a los esfuerzos de 

prevención y contención del Coronavirus 

(COVID-19); que presenta la Junta de 

Coordinación y Concertación Política. 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a 17 de marzo 

de 2020. C. OMAR MILTON LÓPEZ 

AVENDAÑO, DIP. PRESIDENTE, es 

cuánto. 

Presidente, para desahogar el único 

punto de la Convocatoria, se pide a la 

Ciudadana Diputada Laura Yamili 

Flores Lozano, integrante de la Junta de 

Coordinación y Concertación Políticos, 

proceda a dar lectura a la Propuesta con 

Proyecto de Acuerdo, por el que el Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

suma a los esfuerzos de prevención y 

contención del coronavirus (COVID-

19). 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LAURA YAMILI FLORES 

LOZANO 

 

Con su venia Presidente, JUNTA DE 

COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 



POLÍTICA. MESA DIRECTIVA. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: Los que 

suscriben, Diputados y Diputadas 

integrantes de la Junta de Coordinación y 

Concertación Política y de la Mesa 

Directiva de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tlaxcala, con fundamento en los párrafos 

segundo y tercero del artículo 31 y 45 de 

la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 1, 2,5 fracción I, 9 

fracción III, 10 Apartado B, fracción VII, 

45, 47, 48 fracción XXI, 63,66,68 fracción 

I XI, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala;  12, 13 

y 33 del Reglamento Interior del Congreso 

del Estado, nos permitimos presentar al 

Pleno de esta Soberanía la propuesta 

con PROYECTO DE ACUERDO por el 

que el Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se suma a los esfuerzos de 

prevención y contención del 

Coronavirus (COVID-19), por lo cual se 

suspenden todas las actividades 

legislativas del Congreso del Estado 

de Tlaxcala, a partir del 18 de marzo de 

este año, con base en lo siguiente: 

RESULTANDO. 1.- A finales de diciembre 

de 2019, en la República Popular China, 

se informó de un grupo de 27 casos de 

neumonía, destacando que el origen de la 

enfermedad era desconocido, incluidos 

siete casos graves, todos con el 

antecedente de haber visitado un 

mercado mayorista de mariscos, esos 

casos presentaron características clínicas 

comunes como fiebre, disnea e infiltrados 

pulmonares bilaterales en radiografías de 

tórax. 2.- El 9 de enero de 2020, el Centro 

de Control de Enfermedades de la 

República Popular China, informó que se 

identificó un nuevo coronavirus (covid-19) 

como agente causal de los enfermos que 

inicialmente fueron diagnosticados con 

neumonía. 3.- El 13 de enero de este año, 

el Ministerio de Salud de Tailandia reportó 

el primer caso importado de la referida 

enfermedad; el 15 de enero de este año el 

Ministerio de Salud, Trabajo y Bienestar 

de Japón, informó un caso importado de 

coronavirus; la primera defunción se 

comunicó por el gobierno de la República 

Popular China el 11 de enero de 2020. Al 

26 de febrero de este año, el Coronavirus 

se extendió a 37 países, distribuidos en 

Américas, Asia Sudoriental, Pacífico 

Occidental, Europa, Mediterráneo 

Oriental y África, reportándose un total de 

81,109 casos confirmados y 2,762 

defunciones. 4.- A finales de febrero de 

este año, se dio a conocer en diversos 

medios de comunicación, el primer caso 

en México del Coronavirus (COVID-19). A 

la presente fecha, en nuestro País ya se 

han conformado 82 casos de Coronavirus 

(COVID-19), y afortunadamente no ha 

habido defunciones en México a causa de 

dicha enfermedad; a nivel mundial, se han 



confirmado un aproximado de ciento 

noventa mil casos y más de siete mil 

defunciones. 5.- Lo referido a grandes 

rasgos, denota que el Coronavirus 

(COVID-19), se encuentra en una fase 

de expansión exponencial, lo que sin 

duda ha conducido a las autoridades, a 

implementar medidas de prevención y 

contención. En nuestro país, las 

autoridades federales, han tomado 

medidas encaminadas a la suspensión de 

clases, con la finalidad de evitar 

aglomeraciones y la expansión del virus; 

a nivel local, el Gobierno del Estado, 

acordó suspender actividades escolares a 

partir del 17 de marzo de este año, 

además de emitir medidas preventivas y 

de distanciamiento. Por lo anterior, el 

Poder Legislativo de Tlaxcala estima 

pertinente sumarse a los esfuerzos de 

prevención y contención del Coronavirus 

(COVID-19). CONSIDERANDOS. 

PRIMERO. El artículo 45 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, establece que: 

“Las resoluciones del Congreso 

tendrán el carácter de leyes, decretos o 

acuerdos…”. En el mismo sentido, el 

artículo 9 fracción III de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, refiere: “Acuerdo: Toda 

resolución que, por su naturaleza 

reglamentaria, no requiera de sanción, 

promulgación y publicación. Sin 

embargo, éstos podrán mandarse 

publicar por el Ejecutivo del Estado. 

Conforme a lo trascrito, tenemos que, 

entre otros, el Congreso Local tiene la 

facultad de emitir Acuerdos, lo cuales, no 

requieren de sanción, promulgación y 

publicación. SEGUNDO. El artículo 31 

segundo párrafo de la Constitución Local, 

dispone: “La Junta de Coordinación y 

Concertación Política es la expresión de 

la pluralidad y órgano superior de 

gobierno del Congreso. La Junta estará 

integrada por los coordinadores de los 

grupos parlamentarios y representantes 

de partido y el presidente será nombrado 

en términos de lo que establezca la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo.” Por su 

parte, el artículo 63 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, establece: 

“La Junta de Coordinación y Concertación 

Política es el órgano colegiado en el que 

se encuentra expresada la pluralidad del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

A través de ella se impulsan los 

entendimientos y convergencias políticas 

con las instancias y órganos necesarios 

para alcanzar acuerdos que llevan al 

Pleno a adoptar las decisiones que 

constitucional y legalmente le 

corresponden.” Además, el artículo 45 y 

47 de la referida Ley, disponen: Artículo 

45. La Mesa Directiva tiene las 

atribuciones siguientes: …; XXI. Las 

demás que le señale esta Ley o determine 



el Pleno. Artículo 47. El Presidente de la 

Mesa Directiva fungirá como Presidente 

del Congreso del Estado, velará porque 

se garantice el fuero constitucional de los 

diputados, la inviolabilidad del Recinto 

legislativo y la seguridad e integridad 

del personal al servicio del Poder 

Legislativo. TERCERO. El artículo 1 

tercer párrafo de la Constitución federal, 

establece todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos 

humanos, entre los cuales, encontramos 

el derecho a la salud, en tal sentido, la 

protección de la salud es un objetivo que 

el Estado debe procurar legítimamente, 

toda vez que se trata de un derecho 

fundamental reconocido en el artículo 4 

de la Carta Magna. Por lo anterior, con la 

finalidad de garantizar el derecho a la 

salud, y como consecuencia al derecho 

humano a la vida, se estima pertinente 

que este Poder Legislativo adopte 

medidas de prevención y contención 

contra el Coronavirus (COVID-19), por lo 

cual se estima factible suspender todas 

las actividades legislativas del Congreso 

Local a partir del 18 de marzo de este año, 

por lo cual, se propone suspender 

actividades del Pleno del Poder 

Legislativo, sus comisiones legislativas, 

sus órganos directivos, así como sus 

órganos técnicos. Lo anterior, con motivo 

de la situación, por la que atraviesa 

nuestro país y el mundo, frente a la 

pandemia de Coronavirus (COVID-19), 

destacando que esta medida es acorde a 

las recomendaciones del gobierno federal 

en materia de sana distancia y se toman 

con el fin de prevenir una mayor 

propagación del virus en lugares 

concurridos como son todas y cada una 

de las oficinas del Congreso Local, así 

como el salón del Pleno del Congreso. En 

tal sentido, con esta medida, se busca 

asegurar que legisladores, así como todo 

el personal que labora en el Congreso 

Local, en igualdad de condiciones, puede 

ajustarse a las recomendaciones en 

materia de prevención, además de 

prevenir contagios respecto de la 

ciudadanía que a diario acude a las 

instalaciones del Congreso Local; 

además de que, respecto de quienes 

tienen hijos o adultos mayores a su cargo, 

podrán dedicar sus esfuerzos al cuidado 

que resulte necesario, máxime que a nivel 

estatal se han suspendido clases. Es 

importante destacar que la propuesta se 

ajusta a la jurisprudencia emitida por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de rubro: 

“DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA 

SALUD. DIMENSIONES INDIVIDUAL Y 

SOCIAL.”, pues de esta manera se 

pretende abonar a lograr el bienestar 

general de las personas integrado por su 



estado físico, mental, emocional y social, 

y así procurar a favor de las personas un 

adecuado estado de salud. CUARTO. 

Además de lo anterior, este Poder 

Legislativo exhorta a la población 

tlaxcalteca, se sume a las medidas 

propuestas por las autoridades de salud 

federales y locales, consistentes en: 

Lavarse las manos frecuentemente con 

agua y jabón o utilizar gel con base de 

alcohol al 70%. Al toser o estornudar, 

utilizar el estornudo de etiqueta, que 

consiste en cubrirse la nariz y boca con un 

pañuelo desechable o con el ángulo 

interno del brazo. No tocarse la cara, la 

nariz, la boca y los ojos con las manos 

sucias. Limpiar y desinfectar 

superficies y objetos de uso común en: 

casas, oficinas, sitios cerrados, 

transporte, centros de reunión, etcétera. 

Quedarse en casa cuando se tienen 

padecimientos respiratorios y acudir al 

médico si se presenta alguno de los 

síntomas (fiebre mayor a 38°C, dolor de 

cabeza, dolor de garganta, tos seca, 

cansancio, etc.) Por lo expuesto y de 

conformidad con el artículo 63 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, se somete a 

consideración del Pleno de esta 

Soberanía la siguiente propuesta con: 

PROYECTO DE ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en los 

párrafos segundo y tercero del artículo 31 

y 45 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 2, 5 

fracción I, 9 fracción III, 63, 66, 68 fracción 

I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala;  12, 13 y 33 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, el Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, se suma a los esfuerzos de 

prevención y contención del 

Coronavirus (COVID-19), por lo cual, a 

partir del 18 de marzo de este año, se 

suspenden todas las actividades 

legislativas del Pleno del Congreso del 

Estado de Tlaxcala, de sus comisiones 

legislativas, así como órganos 

directivos, técnicos y administrativos, 

y los plazos y términos procesales 

respecto de los asuntos que se 

encuentren en trámite ante las 

comisiones del Congreso Local. 

SEGUNDO. Se exhorta a la población 

tlaxcalteca, se sume a las medidas 

propuestas por las autoridades de salud 

federales y locales, consistentes en 

Lavarse las manos frecuentemente con 

agua y jabón o utilizar gel con base de 

alcohol al 70%; al toser o estornudar, 

utilizar el estornudo de etiqueta, que 

consiste en cubrirse la nariz y boca con un 

pañuelo desechable o con el ángulo 

interno del brazo; no tocarse la cara, la 

nariz, la boca y los ojos con las manos 



sucias; limpiar y desinfectar superficies 

y objetos de uso común en: casas, 

oficinas, sitios cerrados, transporte, 

centros de reunión; quedarse en casa 

cuando se tienen padecimientos 

respiratorios y acudir al médico si se 

presenta alguno de los síntomas del 

Coronavirus (COVID-19). TERCERO. 

Publíquese el presente Acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. Dado en el salón de 

Comisiones Xicohtencatl Axayacatzin del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohtencatl, a los diecisiete días del mes 

de marzo de dos mil veinte. JUNTA DE 

COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 

POLÍTICA, DIP. IRMA YORDANA 

GARAY LOREDO, PRESIDENTA DE LA 

JUNTA DE COORDINACION Y 

CONCERTACION POLÍTICA; DIP. 

OMAR MILTON LÓPEZ AVENDAÑO, 

PRESIDENTE DE LA MESA 

DIRECTIVA; DIP. JOSÉ MARÍA 

MÉNDEZ SALGADO, COORDINADOR 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO MORENA; DIP. JOSE LUIS 

GARRIDO CRUZ, COORDINADOR DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO 

ENCUENTRO SOCIAL; DIP. LETICIA 

HERNÁNDEZ PÉREZ, 

COORDINADORA DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL; DIP. LAURA 

YAMILI FLORES LOZANO, 

COORDINADORA DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRATICA; DIP. 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; 

DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO; 

DIP. MARÍA ISABEL CASAS MENESES, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO; DIP. LUZ 

GUADALUPE MATA LARA, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

NUEVA ALIANZA; DIP. JESÚS 

ROLANDO PÉREZ SAAVEDRA, 

PRIMER SECRETARIO; DIP. JAVIER 

RAFAEL ORTEGA BLANCAS, 

SEGUNDO SECRETARIO; DIP. VÍCTOR 

MANUEL BAEZ LÓPEZ, PRIMER 

PROSECRETARIO; DIP. MA DE 

LOURDES MONTIEL CERON, 

SEGUNDO PROSECRETARIO; es 

cuánto Presidente. 

Presidente, asimismo se propone desde 

la Presidencia de la Mesa, se considere 

en el Acuerdo la propuesta de los 

términos procesales que lleva a cabo este 

Poder Legislativo, para que también 

queden suspendidos; una vez aclarado, 

se somete a votación la Propuesta con 

Proyecto de Acuerdo dada a conocer, así 



como la propuesta de la Mesa Directiva; 

quienes estén a favor por que se apruebe, 

sírvanse en manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, veintitrés votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, se declara aprobada la 

Propuesta con Proyecto de Acuerdo por 

mayoría de votos; se ordena a la 

Secretaría elabore el Acuerdo, y a la 

Encargada del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria lo mande al Ejecutivo del 

Estado para su publicación 

correspondiente.  

Presidente, agotado el único punto de la 

Convocatoria, se pide a la Secretaría 

proceda a dar lectura al contenido del acta 

de la Sesión Extraordinaria Pública. 

Secretaría, propongo se dispense la 

lectura del acta de esta Sesión 

Extraordinaria Pública y, se tenga por 

aprobada en los términos en que se 

desarrolló, es cuanto Presidente. 

Presidente, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

quienes estén a favor por que se apruebe, 

sírvanse en manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, veintitrés votos a favor. 

Presidente, quienes estén por la negativa 

de que se apruebe sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

por mayoría de votos. En consecuencia, 

se dispensa la lectura del acta de esta 

Sesión Extraordinaria Pública y se tiene 

por aprobada en los términos en los que 

se desarrolló. 

Presidente, se pide a los presentes 

ponerse de pie: siendo las quince horas 

con cuarenta y tres minutos del día 

diecisiete de marzo de dos mil veinte, se 

declara clausurada esta Sesión 

Extraordinaria Pública, que fue 

convocada por la Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 



Sesión Extraordinaria Pública  Electrónica 

celebrada en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, el día veintisiete de marzo del 

año dos mil veinte. 

 

Presidencia del Diputado Omar Milton 

López Avendaño. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con veinticuatro 

minutos del día veintisiete de marzo de 

dos mil veinte, en la Sala de Sesiones del 

Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder 

Legislativo, bajo la Presidencia del 

Diputado Omar Milton López 

Avendaño, actuando como secretarios 

los diputados Jesús Rolando Pérez 

Saavedra y Javier Rafael Ortega 

Blancas. 

Presidente, se inicia esta sesión y se pide 

a la Secretaría proceda a pasar lista de 

asistencia de las y los diputados que 

integran esta Sexagésima Tercera 

Legislatura, y hecho lo anterior, informe 

con su resultado. 

Secretaría, con su venia Presidente, 

Diputada Luz Vera Díaz; Diputada 

Michaelle Brito Vázquez; Diputado Víctor 

Castro López; Diputado Javier Rafael 

Ortega Blancas; Diputada Mayra Vázquez 

Velázquez; Diputado Jesús Rolando 

Pérez Saavedra; Diputado José Luis 

Garrido Cruz; Diputada Ma. Del Rayo 

Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada María Félix 

Pluma Flores; Diputado José María 

Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Ceron; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Diputado Presidente, 

informando con el resultado del pase de 

lista, se encuentran presentes seis 

diputados de manera presencial y 

diecinueve de forma electrónica, es decir 

se encuentra la mayoría de las y los 

diputados que integran la Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

Presidente, en vista de que se encuentra 

presente la mayoría de las y los diputados 

que integran esta Sexagésima Tercera 

Legislatura y, en virtud de que existe 

quórum, esta Mesa Directiva somete a la 

consideración del Pleno de esta 

Soberanía la celebración de esta Sesión 



Extraordinaria Pública Electrónica, la cual 

fue convocada por esta Presidencia de 

conformidad con las facultades que me 

confiere el artículo 48 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, para el 

efecto de tratar dos puntos relacionados  

con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma y adiciona el artículo 4º de 

la Constitución Política Federal, que envía 

la Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión, para ser, en su caso, aprobado 

por este Congreso Local en cumplimento 

al artículo 135 de nuestra Carta Magna; al 

estar suspendidas las actividades de este 

Poder Legislativo, a partir del dieciocho de 

marzo del año en curso, por acuerdo 

aprobado por esta Soberanía, en el cual 

se argumentó que “con la finalidad de 

garantizar el derecho a la salud, y como 

consecuencia al derecho humano a la 

vida, se estima pertinente que este Poder 

Legislativo adopte medidas de prevención 

y contención contra el coronavirus 

(COVID-19), por lo cual se estima factible 

suspender todas las actividades 

legislativas del Congreso… Destacando 

que esta medida es acorde a las 

recomendaciones del Gobierno Federal 

en materia de sana distancia y se toman 

con el fin de prevenir una mayor 

propagación del virus en lugares 

concurridos como son todas y cada una 

de las oficinas del Congreso Local, así 

como el Salón del Pleno del Congreso”. 

En consecuencia, esta Mesa Directiva, en 

conjunto con la Junta de Coordinación y 

Concertación Política, consideramos 

justificable la celebración de esta Sesión 

Extraordinaria de forma electrónica, 

salvaguardando la seguridad de las y los 

veinticinco diputados que formamos parte 

de esta Sexagésima Tercera Legislatura, 

así como del personal de apoyo, de 

conformidad con el artículo 47 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo; sin 

embargo, las resoluciones de esta 

Presidencia están subordinadas a la 

decisión y aprobación del Pleno de esta 

Soberanía, como lo señala el artículo 49 

de la citada Ley Orgánica, siendo el Pleno 

la máxima autoridad de conformidad con 

lo estipulado por el artículo 13 del 

Reglamento Interior del Congreso del 

Estado; por lo anteriormente señalado, se 

somete a votación la celebración de esta 

Sesión Extraordinaria Pública Electrónica; 

quienes estén a favor o en contra porque 

se apruebe la propuesta, sírvanse 

manifestar su voluntad de forma 

electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 



María Félix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Ceron; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Presidente, el resultado de la 

votación es el siguiente, veinticinco 

votos a favor y cero en contra. 

Presidente, de acuerdo a la emitida, se 

declara aprobada la propuesta de mérito 

por unanimidad de votos. En 

consecuencia, se procede a llevar a cabo 

el desarrollo de esta Sesión 

Extraordinaria Púbica de manera 

electrónica. En virtud de lo anterior, se 

declara legalmente instalada esta Sesión 

Extraordinaria Pública Electrónica; se 

pide a todos los presentes ponerse de pie: 

“La Sexagésima Tercera Legislatura 

del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, siendo las diez 

horas con treinta y ocho minutos del 

día veintisiete de marzo de dos mil 

veinte, abre la Sesión Extraordinaria 

Pública Electrónica para la que fue 

convocada por la Presidencia de la 

Mesa Directiva”. Gracias, favor de tomar 

asiento; se pide a la Secretaría proceda a 

dar lectura a la Convocatoria expedida por 

la Presidencia de la Mesa Directiva de la 

Sexagésima Tercera Legislatura. 

CONVOCATORIA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: La 

Presidencia de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 42 párrafo segundo, y 43 

de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 

42 párrafo tercero y 48 fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala, y 91 y 92 fracción II 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala: CONVOCA. A las y a 

los ciudadanos diputados integrantes de 

esta LXIII Legislatura del Congreso del 

Estado, a celebrar Sesión Extraordinaria 

Pública Electrónica desde la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez, recinto 

oficial del Poder Legislativo del Estado, el 

día 27 de marzo de 2020, a las 10:00 

horas, para tratar los puntos siguientes: 

PRIMERO. Lectura de la correspondencia 

recibida por este Congreso del Estado. 

SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen 

con Proyecto de Decreto, mediante el cual 



se aprueba la Minuta con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adicionan 

el artículo 4o. de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de bienestar; que presenta la 

Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos. Tlaxcala de Xicohténcatl, a 26 

de marzo de 2020. C. OMAR MILTON 

LÓPEZ AVENDAÑO, DIP. 

PRESIDENTE, es cuánto. 

Presidente, para desahogar el primer 

punto de la Convocatoria, se pide a la 

Secretaría, proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso. 

CORRESPONDENCIA 27 DE MARZO 

DE 2020.  

Oficio que dirige el Senador Salomón 

Jara Cruz, Vicepresidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión, a través del cual 

remite la Minuta con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma y adicionan el 

artículo 4o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de bienestar, es cuanto 

Presidente. 

Presidente, de la correspondencia 

recibida con fundamento en la fracción 

VIII del artículo 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo se acuerda:  

Del oficio que dirige el Vicepresidente de 

la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión; 

túrnese a la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y 

Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. Siendo las diez horas 

con cuarenta y un minutos, con 

fundamento en el artículo 48 fracción IV 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

se declara un receso de treinta minutos.   

Presidente, siendo las once horas con 

veintiún minutos, con fundamento en el 

artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, se reanuda la 

sesión y, con la celebración de esta 

sesión, el mensaje que manda hoy el 

Congreso del Estado es que ante la 

pandemia mundial que hoy nos aqueja y 

que afecta la normalidad de nuestra vida, 

que ante la adversidad el pueblo de 

Tlaxcala siempre encontrará la forma de 

seguir adelante, de decirle al país y al 

mundo que Tlaxcala no se dejará vencer. 

Si bien el desarrollo de esta sesión en una 

modalidad virtual no está normada en el 

Reglamento Interno del Congreso; sin 

embargo, es primordial atender el 

mandado constitucional que nos obliga a 

salvaguardar la salud de todas las 

personas, por eso el estudiarse posibles 

escenarios se han tomado las previsiones 

necesarias que permitirán dotar  de 



legalidad el desarrollo de lo que 

acontezca en esta sesión, razón por la 

cual quienes integramos la Mesa 

Directiva, nos encontramos presentes 

para dirigir los trabajos del pleno, firmar el 

acta y el Decreto que en su momento se 

emita como resultado de la votación de los 

integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura. Asimismo, se ha previsto 

contar con la fe pública de la Encargada 

del Despacho de la Secretaría 

Parlamentaria, quien, al término de esta 

plenaria, estará obligada a notificar la 

resolución de este Poder Legislativo al 

Congreso de la Unión y mandará publicar 

el Decreto en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. Para desahogar el 

segundo punto de la Convocatoria, se 

pide a la Secretaría, proceda a dar lectura 

al Dictamen con Proyecto de Decreto, por 

el que se aprueba la Minuta Proyecto 

de Decreto por el que se reforma y 

adicionan el Artículo 4o de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de 

bienestar. 

Secretaría, COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA, Y ASUNTOS POLÍTICOS. 

HONORABLE ASAMBLEA. A la 

Comisión que suscribe le fue turnado el 

expediente parlamentario número LXIII 

032/2020, que contiene el oficio número 

DGPL-2P2A.-5002.28 de fecha 

veinticuatro de marzo del año en curso, 

que dirige el Senador Salomón Jara Cruz, 

Vicepresidente de la Mesa Directiva del 

Senado de la Republica, mediante el cual 

remite copia del expediente que contiene 

LA MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

Y ADICIONA EL ARTÍCULO 4º, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE BIENESTAR. En 

cumplimiento a la determinación de la 

Presidencia de la Mesa Directiva de este 

Congreso Local, por cuanto hace al 

desahogo del turno correspondiente, con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 78, 81 y 82 fracciones XX de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado; 35, 36, 37 fracciones XX, 38 

fracciones I y VII, 57 fracción I, 124 y 125 

del Reglamento Interior del Congreso 

Local se procede a dictaminar con base 

en los siguientes: RESULTANDOS. 1. En 

reunión extraordinaria de las Comisiones 

Unidas de Puntos Constitucionales y de 

Estudios Legislativos Segunda, del 

Senado de la República del Honorable 

Congreso de la Unión, celebrada el día 

veinticuatro de marzo del año dos mil 

veinte, los integrantes de las misma, 

previo análisis y discusión del proyecto, 

aprobaron por mayoría de votos el 

dictamen que contiene la minuta con 

proyecto de decreto por el que se reforma 



y adiciona el artículo 4º de la Constitución 

Política de los estados Unidos Mexicano, 

en materia de bienestar. 2. Que en sesión 

celebrada con fecha veintisiete de marzo 

de dos mil veinte, el Congreso del Estado 

de Tlaxcala dio entrada a una Minuta 

Proyecto de Decreto para reformar el 

artículo 4º de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Minuta 

aprobada por ambas Cámaras del 

Congreso de la Unión y remitida por la de 

Senadores a la Legislatura del Estado de 

Tlaxcala, en su carácter de integrante del 

Poder Revisor de la Constitución Política 

de la Nación; y 3. Que iniciado el 

procedimiento legislativo respectivo y 

realizados los estudios y valoraciones 

correspondientes, esta Legislatura emite 

el presente resolutivo al tenor de los 

siguientes CONSIDERANDOS. I.- La 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos es el marco jurídico 

fundamental de la Nación, en el que se 

condensan las normas jurídicas supremas 

que regulan los derechos fundamentales 

y la división de poderes, señalando la 

estructura y competencia de los órganos 

superiores de gobierno del Estado 

Mexicano. II.- La Constitución es una 

norma de carácter rígido, porque existe un 

órgano y un procedimiento especial para 

su modificación, trámite distinto por su 

complejidad al procedimiento legislativo 

ordinario. Concepto que tiene su 

traducción jurídica en lo preceptuado por 

el artículo 135 de la propia Constitución 

General de la República, que a la letra 

dice: “Artículo 135. La presente 

Constitución puede ser adicionada o 

reformada. Para que las adiciones o 

reformas lleguen a ser parte de la misma, 

se requiere que el Congreso de la Unión, 

por el voto de las dos terceras partes de 

los individuos presentes, acuerde las 

reformas o adiciones y que éstas sean 

aprobadas por la mayoría de las 

legislaturas de los Estados. El Congreso 

de la Unión o la Comisión Permanente en 

su caso, harán el cómputo de los votos de 

las legislaturas y la declaración de haber 

sido aprobadas las adiciones o reformas.” 

III.- En ese orden de conceptos y 

tratándose de modificaciones a un artículo 

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, esta representación 

popular es competente para conocer y 

pronunciarse sobre la Minuta Proyecto de 

Decreto que nos ocupa. En virtud de lo 

anterior, el artículo 45 de la Constitución 

Política del Estado establece: “Las 

resoluciones del Congreso tendrán el 

carácter de leyes, decretos o 

acuerdos…”. Que, el artículo 9 fracción II 

de la Ley Orgánica de Poder Legislativo 

del Estado de Tlaxcala, al referirse a 

Decreto lo define como: “toda resolución 

sobre un asunto o negocio que crea 

situaciones jurídicas concretas, que se 



refieren a un caso particular relativo a 

determinado tiempo, lugar, 

instituciones o individuos…”. La 

clasificación de las resoluciones que 

emite este Poder Soberano es retomada, 

en el numeral 10 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo de la Entidad; 

disposición legal que en su fracción V 

contempla la “Aprobación o no de la 

minuta proyecto de decreto de 

reformas a la Constitución Política de 

los Estado Unidos Mexicanos”. En el 

artículo 38 fracciones I y VII del 

Reglamento Interior del Congreso Estatal 

se prevén las atribuciones genéricas, de 

las comisiones ordinarias del Poder 

Legislativo Local, para “recibir, tramitar 

y dictaminar oportunamente los 

expedientes parlamentarios y asuntos 

que les sean turnados”, y “cumplir con 

las formalidades legales en la 

tramitación y resolución de los 

asuntos…”. Específicamente, por lo que 

hace a la competencia de la Comisión que 

suscribe, en el numeral 57 fracción I del 

Reglamento Interior de este Congreso 

Local literalmente se prevé que “… le 

corresponde conocer de la minuta 

proyecto de Decreto que remita el 

Congreso de la Unión respecto de 

reformas, adiciones o modificaciones a 

la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos”. Con las 

mencionadas disposiciones legales, se 

justifica la competencia del Congreso del 

Estado, para conocer, analizar y resolver 

sobre la minuta, materia del presente 

dictamen. IV.- Este órgano dictaminador 

coincide con los colegisladores federales 

en los argumentos que plantean, 

enfocados a la necesidad de reformar la 

Constitución General de la República en 

materia de Bienestar. V.- Por ende, las 

modificaciones que se proponen 

consisten específicamente en 

REFORMAR el párrafo cuarto y 

ADICIONAR los párrafos décimo cuarto, 

décimo quinto y décimo sexto al artículo 

4º de la Carta Magna Federal. Entonces, 

las reformas aludidas tienen como 

finalidad incluir dentro del texto 

constitucional lo siguiente: a). La creación 

de un Sistema Nacional de Salud para el 

Bienestar de las personas que no cuentan 

con acceso a la seguridad social. Al 

respecto, es menester mencionar que, 

con la reforma a la Ley General de Salud 

realizada en el mes de noviembre del año 

próximo pasado, en su artículo 77 bis se 

determinó que todas las personas que 

se encuentren en el país que no 

cuenten con seguridad social tienen 

derecho a recibir de forma gratuita la 

prestación de servicios públicos de 

salud, medicamentos y demás 

insumas asociados, al momento de 

requerir la atención, de conformidad 

con el artículo 4º de la Constitución 



Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, sin importar su condición 

social. Por lo que, de esta apreciación, se 

colige que el criterio optado por los 

Legisladores federales es acertado. b). 

Establecer que el Estado garantice el 

apoyo económico a las personas que 

tengan discapacidad permanente 

priorizando a los menores de 18 años de 

edad, las personas indígenas, 

afromexicanas, y las personas en 

condición de pobreza. En este sentido, 

resulta imperante comprender los 

alcances del concepto “discapacidad” 

pues es un término general que abarca las 

deficiencias, las limitaciones de la 

actividad y las restricciones de la 

participación. Por consiguiente, la 

discapacidad es un fenómeno complejo 

que refleja una interacción entre las 

características del organismo humano y 

las características de la sociedad en la 

que vive. Coincidentemente, como lo 

refiere el Congreso de la Unión, la 

presente porción Constitucional 

constituye una medida que pretende, 

además de elevar a rango 

constitucional la normatividad ya 

existente, disminuir las barreras que 

enfrentan las personas con 

discapacidad, y abonar al 

aseguramiento de su plena inclusión y 

participación en la sociedad. c). 

Establecer el derecho a una pensión no 

contributiva a las personas adultas 

mayores a partir de los 68 años y mayores 

a 65 en el caso de personas indígenas y 

afromexicanas. Este Poder Soberano 

Local estima necesario que el Estado 

Mexicano atienda el dinamismo social a 

fin de actualizar su normatividad para 

precisar y ejecutar políticas públicas 

específicas, ya que en un futuro la 

población de adultos mayores aumentará 

y por tanto deben tomarse las previsiones 

necesarias para hacer frente a esta 

situación y a las necesidades de este 

grupo poblacional, pues con la 

consagración constitucional de estos 

derechos de los adultos mayores, se 

coadyuvará a elevar su nivel de vida, pero 

sobre todo será un apoyo indispensable 

para satisfacer sus necesidades básicas 

de alimentación. d). Implementar un 

sistema de becas para los estudiantes 

de todos los niveles escolares de 

educación pública priorizando los que 

viven en familias en condiciones de 

pobreza. De manera similar con los 

adultos mayores, resulta ser una prioridad 

para el Estado Mexicano, contribuir a 

solventar las necesidades de la juventud 

mexicana en pro de la búsqueda de un 

contexto institucional que permita a los 

jóvenes desarrollarse y consolidarse 

como el futuro de nuestro país con bases 

sólidas impulsados desde el trabajo del 

Estado. Con la elevación a rango 



Constitucional de los programas sociales 

que se enfocan a la plena educación en 

México, supone un instrumento normativo 

que permitiría atenuar la problemática 

socio-educacional a través de acciones 

sustentadas en la prontitud, eficacia y 

eficiencia administrativa, mejorando la 

situación de un sector poblacional que 

resulta de especial importancia 

demográfica, económica, política y social 

para nuestro país. VI.- En virtud de las 

consideraciones que anteceden, los 

integrantes de esta comisión que 

dictamina, comparten el criterio común de 

secundar la aprobación de la minuta que 

nos ocupa, a efecto de reformar nuestra 

Carta Magna en materia de Bienestar. Es 

procedente REFORMAR y ADICIONAR 

la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de 

bienestar, entonces, son de aprobarse las 

modificaciones constitucionales que nos 

ocupan, mediante la expedición del 

Decreto correspondiente. En 

consecuencia, se propone a esa 

Asamblea Legislativa para su aprobación, 

el siguiente:  

PROYECTO DE DECRETO 

ARTÍCULO UNICO.- Con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 135 de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 45 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, 9 fracción II, 10 apartado A, 

fracción V, 78, 81 y 82 fracciones XX de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, se aprueba LA MINUTA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL 

ARTÍCULO 4º DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE 

BIENESTAR, para quedar como sigue: 

Artículo Único. Se reforma el párrafo 

cuarto y se adicionan los párrafos décimo 

cuarto, décimo quinto y décimo sexto, del 

artículo 4o. de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: Artículo 4o....; Toda 

Persona tiene derecho a la protección 

de la salud. La Ley definirá las bases y 

modalidades para el acceso a los 

servicios de salud y establecerá la 

concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que 

dispone la fracción XVI del artículo 73 

de esta Constitución. La Ley definirá 

un sistema de salud para el bienestar, 

con el fin de garantizar la extensión 

progresiva, cuantitativa y cualitativa de 

los servicios de salud para la atención 

integral y gratuita de las personas que 

no cuenten con seguridad social. …; 

…; …; …; …; …; …; …; …:  El Estado 

garantizará la entrega de un apoyo 

económico a las personas que tengan 



discapacidad permanente en los 

términos que fije la Ley. Para recibir 

esta prestación tendrán prioridad las y 

los menores de dieciocho años, las y 

los indígenas y las y los afros 

mexicanos hasta la edad de sesenta y 

cuatro años y las personas que se 

encuentren en condición de pobreza.  

Las personas mayores de sesenta y 

ocho años tienen derecho a recibir por 

parte del Estado una pensión no 

contributiva en los términos que fije la 

Ley. En el caso de las y los indígenas y 

las y los afros mexicanos esta 

prestación se otorgará a partir de los 

sesenta y cinco años de edad.  El 

Estado establecerá un sistema de 

becas para las y los estudiantes de 

todos los niveles escolares del sistema 

de educación pública, con prioridad a 

las y los pertenecientes a las familias 

que se encuentren en condición de 

pobreza, para garantizar con equidad 

el derecho a la educación.  

Transitorios.  Primero. El presente 

Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  Segundo. El Congreso de la 

Unión deberá armonizar el marco jurídico 

en la materia para adecuarlo al contenido 

del presente Decreto en un plazo que no 

excederá de 365 días a partir de la 

entrada en vigor del mismo, debiendo 

incluir disposiciones que determinen los 

alcances y permitan dar cumplimiento 

gradual conforme a lo que se apruebe en 

los presupuestos de egresos 

correspondientes, así como la 

concurrencia de los tres órdenes de 

gobierno para garantizar los derechos 

derivados del presente Decreto.  Tercero. 

El monto de los recursos asignados, en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación 

y en el presupuesto de las entidades 

federativas del ejercicio fiscal que 

corresponda, para los programas de 

atención médica y medicamentos 

gratuitos, de apoyo económico para 

personas que tengan discapacidad 

permanente, de pensiones para personas 

adultas mayores, y de becas para 

estudiantes que se encuentren en 

condición de pobreza, no podrá ser 

disminuido, en términos reales, respecto 

del que se haya asignado en el ejercicio 

fiscal inmediato anterior. 

TRANSITORIOS. ARTÍCULO PRIMERO. 

- El presente Decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Tlaxcala. ARTICULO SEGUNDO. - 

Con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 104 fracciones I y XIII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala, se instruye a la Encargada 

del Despacho la Secretaria Parlamentaria 

de este Congreso Local, para que 

notifique el presente Decreto al Congreso 



de la Unión, para los efectos 

conducentes. AL EJECUTIVO PARA 

QUE LO SANCIONE Y MANDE 

PUBLICAR. Dado en la Sala de 

Comisiones del Palacio Juárez, recinto 

oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 

Ciudad de Tlaxcala de Xicoténcatl, 

Tlaxcala, a los veintisiete días del mes de 

marzo del año dos mil veinte. LA 

COMISIÓN DICTAMINADORA. 

Presidente, queda de primera lectura el 

dictamen presentado por la COMISIÓN 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y 

ASUNTOS POLÍTICOS. Se concede el 

uso de la palabra al Ciudadano Diputado 

José Luis Garrido Cruz.  

INTERVENCIÓN 

DIPUTADO 

JOSÉ LUIS GARRIDO CRUZ 

 

Con su venia señor Presidente, por 

economía legislativa y con fundamento en 

el artículo 122 del Reglamento Interior del 

Congreso del Estado, solicito se dispense 

el trámite de segunda lectura del dictamen 

de mérito, con el objeto de que sea 

sometido a discusión, votación y en su 

caso aprobación, es cuanto señor 

Presidente. 

Presidente, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado José Luis Garrido Cruz, en la 

que solicita se dispense el trámite de 

segunda lectura del dictamen dado a 

conocer, quienes estén a favor o en contra 

porque se apruebe la propuesta, sírvanse 

en manifestar su voluntad de forma 

presencial y electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Félix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Ceron; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; el resultado de la votación es 



el siguiente, veinticinco votos a favor y 

cero en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

por unanimidad de votos; en 

consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto y, se procede a su discusión, 

votación y en su caso aprobación; con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se pone a discusión en lo general 

y en lo particular el dictamen con Proyecto 

de Decreto dado a conocer, se concede el 

uso de la palabra de forma electrónica y 

presencial a tres diputados en pro y tres 

en contra que deseen referirse al 

Dictamen con Proyecto de Decreto; se 

concede el uso de la palabra a la 

Ciudadana Diputada Zonia Montiel 

Candaneda. 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

ZONIA MONTIEL CANDANEDA 

 

Con su permiso Ciudadano Diputado 

Presidente, diputados y diputadas de esta 

Sexagésima Tercer Legislatura, en primer 

lugar, deseo hacer notar que el partido 

revolucionario institucional ha estado 

siempre a favor de impulsar el desarrollo 

social de nuestro país y en base del 

desarrollo social es precisamente la 

redistribución de la riqueza. Esta idea fue 

el soporte de la revolución mexicana y 

gracias a este movimiento histórico, es 

que contamos hoy con una legislación 

sólida en materia agraria, educativa y 

laboral, por solo señalar algunas. 

Impulsar el desarrollo social de México no 

es un asunto de un gobierno o de un 

personaje, sino que es producto de una 

demanda o una eficiencia general de su 

pueblo. En este orden de ideas, en el PRI, 

no compartimos la idea de que la política 

social que da mejores resultados sea la de 

realizar transferencias directas, sino que 

la verdadera política social debe de ser 

una política económica justa, una política 

económica redistributiva, una política 

económica que permita a todos los seres 

humanos desplegar a plenitud sus 

capacidades de realización, esta reforma  

a la que se le ha denominado en materia 

de bienestar se sustenta en la adopción 

de este modelo de trasferencias directas 

y no debemos modificarlo, sino reconocer 

su verdadero valor, su justa dimensión, ya 

que adoptar ese modelo también nos 

obliga a garantizar varios aspectos como 

la trasparencia, las reglas de operación, 

que deben de ser conocidas por todos, la 

información sobre los padrones y que 

estos no se utilicen clientelarmente por 

nadie. A nivel federal, el PRI, impulsa un 

sistema de seguridad social integral para 

que los futuros adultos mayores no 



tengan que vivir de una trasferencia 

directa y que todas las becas que se 

otorguen a partir de esta reforma al 

artículo cuarto se acompañen de un 

sistema educativo óptimo y de becarios 

que se responsabilicen con su destino 

siendo estudiantes de calidad. No pasa 

desapercibido para el PRI que el dictamen 

establece un plazo de 365 días para 

armonizar el plazo jurídico en la materia, 

ese plazo no resulta congruente si se 

toma en cuenta que el presupuesto 

federal se aprobará en el próximo mes de 

noviembre por lo que no se garantizarán 

recursos para darle viabilidad, igualmente 

no establece como conseguirá la 

aplicación de recursos públicos que se le 

asignen, esto es, no se precisan 

disposiciones que determinen los 

alcances, y permitan dar cumplimiento 

gradual a la reforma, con base en metas 

e indicadores de resultados, conforme a 

lao que se apruebe en los proyectos de 

presupuestos de egresos 

correspondientes y es indispensable que 

en todo programa de egresos o de todo 

programa social existan metas e 

indicadores y por supuesto resultados. De 

igual forma en el Proyecto de Decreto no 

se establecen que estos programas 

deberán sujetarse a las reglas de 

operación, las cuales deben de ser 

simples, claras, precisas y de fácil acceso 

para la compresión por parte de los 

ciudadanos y asegurar la aplicación 

eficiente, eficaz, transparente y oportuna 

y por supuesto inoportuna de los recursos 

públicos asignados. Confío en lo general 

y por eso mi voto será a favor, pero sin 

perder de vista que nuestro país debemos 

impulsar una política social basada en 

una mejor distribución de la riqueza, sin 

apostarle todo al modelo de transferencia 

directa, y al mismo tiempo, debemos de 

fortalecer un sistema de seguridad social 

e integral en beneficio de todos los 

mexicanos, es cuánto señor presidente. 

Presidente, Diputada Leticia, ¿iba a 

comentar algo? 

INTERVENCIÓN 

DIPUTADA 

LETICIA HERNÁNDEZ PÉREZ 

 

Muy bien, mi voto en lo general es a favor 

del Dictamen, pero quiero hacer unas 

precisiones que considero importantes, 

primero, la propuesta de decreto que se le 

dio lectura es evidente la estrategia 

política del titular del ejecutivo federal… y 

a convertir sus políticas públicas de 

gobierno en políticas de estado, pone de 

manifiesto los limitados alcances en 

materia de derechos humanos, cuando lo 

que se pretende elevar al rango 

constitucional es una de tantas políticas 

públicas que puede instrumentar un 

gobierno para ser efectivo el ejercicio y 



goce de los llamados derechos 

económicos sociales y culturales, no 

muestra los suficientes elementos 

objetivos que permitan o concluir que es 

apropiada para lograr el pleno y el efectivo 

goce de los derechos de las personas a 

quien van dirigidas, es inflexible la 

redacción que se presenta, pues el lugar 

de redactarse, con la generalidad debida 

y plantear las obligaciones generales a las 

que deberán sujetarse el estado, para 

lograr el pleno ejercicio y goce de los 

derechos de las personas con 

discapacidad, de las adultas mayores, y 

los estudiantes focalizan y a cuotas de 

varios apoyos económicos que pretende 

constitucionalizar lo que pone en duda el 

actuar efectivo del estado para el pleno 

ejercicio de todos los derechos humanos 

y las libertades fundamentales de las 

personas, no plantea elementos que 

permitan el adecuado goce de los 

derechos que se instituyen y de amplio 

margen para que las correspondientes 

instancias nacionales e internacionales 

exijan al estado mexicano resolver 

eventuales violaciones a los derechos 

humanos y los planteamientos se hacen 

evidente riesgo de vulneraciones de las 

garantías que constitucionalmente se 

establecen para ser efectivo el ejercicio 

de los derechos humanos de las personas 

por parte del estado y no dolo ello, hace 

latente las demandas por parte de 

instancias nacionales e internacionales 

que exijan al estado el cumplimiento de 

sus obligaciones constitucionales. El 

dictamen es impreciso al señalar que la 

creación de un sistema nacional de salud 

para el bienestar, con el fin de garantizar 

la extensión progresiva equitativa y 

cuantitativa de los servicios de salud, 

particularmente la integración de la 

población mexicana que no cuenta con 

seguridad social que lograra elevar el 

rango constitucional a la creación del 

instituto nacional para el bienestar. En 

razón de las subestimaciones, en el 

impacto presupuestal, es indiscutible que 

las medidas propuestas necesitarían 

verse acompañadas de una expansión del 

gasto público cosa que no sucede y que 

preocupa, continuar con un proyecto 

como el que se plantea para establecer 

fuentes de financiamiento concretos para 

hacerlo viable implicara sin lugar a dudas 

seguir dejando en condición de extrema 

vulnerabilidad otros sectores a través de 

la eliminación de políticas y programas 

públicos y correlacionados con sectores 

prioritarios como ha sido el actuar hasta 

ahora del gobierno en turno. Es mi 

participación Presidente. 

Presidente, respecto del dictamen dado a 

conocer, quiero hacer las siguientes 

apreciaciones: Por principio de cuentas, el 

elevar a rango constitucional los 

programas sociales como lo son el apoyo 



a adultos mayores, personas con 

discapacidad y Becas para estudiantes, 

sin considerar o contar con una 

estimación estadística sobre el alcance de 

esta reforma; saber a cuántas personas 

se beneficiará con la entrega de estos 

apoyos o tener datos sobre el 

presupuesto que de forma anual se 

requerirá para atender estos derechos 

que habrán de considerarse a partir de su 

aprobación, como un derecho 

fundamental que será exigible al 

gobierno, nos lleva a un futuro incierto, 

pues nada garantiza que para el año 2021 

o en años venideros, exista la 

disponibilidad de recursos para seguir 

entregando estos apoyos asistenciales. 

Es conveniente que el gobierno federal, 

una vez aprobada esta reforma 

constitucional, deba tomar las previsiones 

presupuestales necesarias para hacer 

efectivo el derecho a los programas 

asistenciales que quedarán plasmados en 

la Constitución Federal, de lo contrario, 

estas reformas serán letra muerta y a la 

postre se convertirán en un compromiso 

sin cumplir. Aunado a ello, creo 

importante hacer hincapié que para este 

nuevo gobierno de continuidad a 

programas exitosos no es prioritario, pese 

al reconocimiento internacional que estos 

programas representaron en su momento. 

Me refiero al programa de estancias 

infantiles para hijos de madres y padres 

trabajadores o las bondades que en su 

momento representó el comúnmente 

denominado seguro popular; programas 

que ahora han quedado en el olvido. Lo 

relevante de esta reforma, quizá sea el 

dotar al INSABI del sustento 

constitucional que permita su operación; 

sustento que resulta por demás 

apremiante puesto que no todos podemos 

dejar de lado el que nuestra entidad ha 

sido de las que han firmado su adhesión 

a este nuevo esquema de seguridad 

social y por lo tanto, debe garantizarse 

que los servicios médicos en primer y 

segundo nivel que se brinden a quienes 

carecen de seguridad social sea un 

derecho palpable, que ante las 

circunstancias por las que atraviesa el 

mundo entero, hoy más que nunca debe 

garantizarse. Confío en que con el aval 

que esta legislatura dará a esta reforma 

constitucional federal, se abone al 

fortalecimiento del marco jurídico 

necesario para atender los esquemas de 

seguridad social y la salud de los 

mexicanos, pero sobre todo de los 

tlaxcaltecas. Confío en que los programas 

asistencialistas que pasarán a formar 

parte de los derechos fundamentales de 

toda persona, sean una realidad y en el 

futuro no se conviertan en un obstáculo 

para el desarrollo de la nación y en el 

lastre que el gobierno federal tenga que 



cargar al no poder cumplir a cabalidad con 

su entrega, es cuánto.  

Presidente, preguntar a los diputados si 

hacen uso en contra de este Dictamen, en 

vista de que ningún ciudadano Diputado o 

Diputada más desea referirse en pro o en 

contra del Dictamen con Proyecto de 

Decreto dado a conocer, se somete a 

votación, quienes estén a favor o en 

contra porque se apruebe, sírvanse en 

manifestar su voluntad de manera 

presencial y electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Félix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma de 

Lourdes Montiel Ceron; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Presidente, el resultado de la 

votación es el siguiente, veinticinco 

votos a favor y cero en contra. 

Presidente, de acuerdo a la votación 

emitida en lo general y en lo particular, se 

declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por unanimidad de 

votos. Se ordena a la Secretaría elabore 

el Decreto y a la Encargada del Despacho 

de la Secretaría Parlamentaria lo mande 

al Ejecutivo del Estado, para su sanción y 

publicación correspondiente.  

Presidente, agotados los puntos de la 

Convocatoria, se pide a la Secretaría 

proceda a dar lectura al contenido del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública 

Electrónica. 

Secretaría, con el permiso de la mesa 

directiva, propongo se dispense la lectura 

del acta de esta Sesión Extraordinaria 

Pública Electrónica y, se tenga por 

aprobada en los términos en que se 

desarrolló. 

Presidente, se somete a votación la 

propuesta formulada por el Ciudadano 

Diputado Javier Rafael Ortega Blancas, 

quienes estén a favor o en contra porque 

se apruebe, sírvanse en manifestar su 



voluntad de forma presencial y 

electrónica. 

Secretaría, Diputada Luz Vera Díaz; 

Diputada Michaelle Brito Vázquez; 

Diputado Víctor Castro López; Diputado 

Javier Rafael Ortega Blancas; Diputada 

Mayra Vázquez Velázquez; Diputado 

Jesús Rolando Pérez Saavedra; Diputado 

José Luis Garrido Cruz; Diputada Ma. Del 

Rayo Netzahuatl Ilhuicatzi; Diputada 

María Félix Pluma Flores; Diputado José 

María Méndez Salgado; Diputado Ramiro 

Vivanco Chedraui; Diputada Ma. de 

Lourdes Montiel Cerón; Diputado Víctor 

Manuel Báez López; Diputado Miguel 

Ángel Covarrubias Cervantes; Diputada 

María Ana Bertha Mastranzo Corona; 

Diputada Leticia Hernández Pérez; 

Diputado Omar Milton López Avendaño; 

Diputada Laura Yamili Flores Lozano; 

Diputada Irma Yordana Garay Loredo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputada 

María Isabel Casas Meneses; Diputada 

Luz Guadalupe Mata Lara; Diputada 

Patricia Jaramillo García; Diputado Miguel 

Piedras Díaz; Diputada Zonia Montiel 

Candaneda; Presidente, el resultado de la 

votación es el siguiente, veinticinco 

votos a favor y cero en contra, es cuánto. 

Presidente, de acuerdo con a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por unanimidad de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de esta Sesión Extraordinaria 

Pública Electrónica y se tiene por 

aprobada en los términos en los que se 

desarrolló. 

Presidente, se pide a los presentes 

ponerse de pie y expresa: siendo las doce 

horas con nueve minutos del día 

veintisiete de marzo de dos mil veinte, se 

declara clausurada esta Sesión 

Extraordinaria Pública Electrónica, que 

fue convocada por la Presidencia de la 

Mesa Directiva de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado. 

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 


